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S U M A R I O  

Gobierno de la República.

Presidencia»
D ecreto disponiendo que por haber 

regresado a esta capital el Sr. Mi
nistro de Estado, cese esta Presi
dencia en el desempeño de la Gar
lera d e d i d io D e parlamento.— Pá
gina 1499.

Otro nombrando Abogados fiscales del 
Tribunal de Cuentas a D. Félix Ca- 
rrión Soler y D . Antonio Estades 
Rodríguez.— Página 1499.

Ministerio de Justicia.
D ecreto autorizando a la Sociedad anó

nima “ Riegos y Fuerza del Ebro” 
para adquirir las fincas consigna
das en la relación publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Lérida correspondiente al día lo  de 
Agosto del año actual (página 525). 
Página 1499.

Otro ídem a la Sociedad Cooperativa 
de Casas baratas “La Fraternidad” , 
de Elda, para adquirir los terrenos 
que se mencionan.— Página 1499.

Otro autorizando a las entidades que 
se mencionan para la adquisición 
de diversas fincas rústicas, necesa
rias para la instalación y amplia
ción de sus respectivas industrias. 
Página 1499 y  1500.

Vtro ídem a la Sociedad “Montes de 
Jérica” para la adquisición de las 
fincas que se indican. —  Página 
1500.

Ministerio de la Guerra.
Decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Orden Militar de San Hermene
gildo al General de brigada, en si
tuación de segunda reserva, D. Luis 
Cuariero García.— Página 1500.

Ministerio de Marina.
Decreto relativo a informes en los

expedientes de indulto. -— Página 1500. ^
Ministerio de Fomento.

Decreto relativo a las Bases generales 
de organización de las Secciones en 
que se dispuso fueran distribuidos 
los diversos servicios de la D irec
ción general de Ganadería é Indus
trias Pecuarias. ^ P á gin a s  1500 a.' 1527. v

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Decreto aprobando el Reglamento, 

que se inserta, de procedim iento 
para la imposición y efectividad de 
sanciones por incumplimiento de 
las leyes de Segaros Sociales obli
gatorios.— Páginas 1527 a 1529.

Ministerio de Hacienda.
Orden resolviendo instancia del súb

dito suizo M. Rodolfo Biihlcr, sobre 
aplicación del impuesto de Dere
cho reales a. una adquisición de bie
nes inmuebles afectada por el De
creto de 28 de Julio del año actual. 
Páginas 1529 y  1530.
Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo se traslade a los 
países que se indican el Doctor don 
José Román Manzanete, Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, Pro
fesor agregado de Ingeniería sani
taria en la Escuela Nacional de Sa
nidad y Ayudante de Sección del 
Instituto Nacional de Higieihe.— Pá
gina 1530.

Otra declarando vacantes las plazas 
que se indican, dependientes de la 
Dirección generai^de Sanidad.— Pá
ginas 1530 a 1532.

Otra nombrando a D. Guillermo Gar
cía Alonso Inspector Farmacéutico 
de géneros medicinales de la Adua
na de Almería.— Página 1532.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Orden disponiendo se libren, a justi
ficar, 3.000 pesetas a favor de don 
Luis Siret, vara ¡os gastos que se

produzcan con motivo del traslada 
e ingreso en el Museo Arqueológico 
Nocional de la importante colección  
de objetos donados por el mismo.—  
Página 1532.

Otra resolviendo el expediente incoa* 
do por el Ayuntamiento de lu cio  
{Lugo) sobre modificación del Arre
glo escolar.—Páginas 1532 y 1533» 

Otm desestimando la petición que se  
. indica de doña Petra Resino Soba» 

do.— Página 1533.
Otra declarando de mérito en su ca- 
4 rrera la obra titulada “La Ribera 
soriana del Duero” , de la que es au
tor el Maestro nacional D. Teógene$ 
Ortego Frías.--Página 1533.

Otra disponiendo no procede sea de 
clarada de texto para las Escucha 
¡a obra titulada “Educación popa  
lar y  la Escuela nacional99, ele la qut 
es autor D. Manuel Martínez, Maes
tro nacional de Gaste jó n {Cuenca)' 
Página 1533.

Otra resolviendo el expediente incoa 
do por el Ayuntamiento de Incio  
(Lugo) sobre m odificación del Arre• 
glo escolar.— Página 1533 y  1534. 

Otra disponiendo continúe en su ac
tual destino D. José Pérez Gómez, 
Catedrático de Instituto de Segunda 
enseñanza; confirmando la elimi- 
nación^ que se indica de doña Pilar 
Diez Jiménez, y declarando desier
to el concurso para la provisión de 
la Cátedra de Literatura del Institu
to de Teruel.— Página 1534.

Otra ídem se libren, a justificar, pe
setas 27.000 a favor del Habilitado 
de la Biblioteca Nacional, y 3.000 
pesetas a favor del Jefe accidental 
de la Biblioteca Popular de Grana
da.—Página 1534.

Otra ídem que los actuales Profesores 
de Matemáticas de los Institutos lo
cales de Segunda enseñanza se en
carguen de los cuatro cursos de di
cha disciplina.— Página 1534.

Otra relativa a subvenciones a Maes
tros de Patronatos.—Páginas 1534 u  1535. "

Otra nombrando a D. Juan Áznav Pon* 
te Catedrático de Filosofía del Ins* 
titulo, de Avila, y a D. Eugenio Motín 
tes Domínguez para igual Cátedré 
del d? Cuenca.— Página 1535,
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Vtra disponie ido pasen a prestar sus
servicios en el Instituto Escuela de 
Barcelona, i ?n causar baja en su ac
tual destino, los Catedráticos nume
rarios, que se mencionan, de los 
Instituios Nacionales de Segunda 
enseñanza *de -Huesca, Barcelona, 
Figueras, Tarragona, Melilla, Man- 
msa y lavmgmm.-^Bágina 1538.

D/ra nombrando Director del Institu
to local de Segunda enseñanza de 
Talavera de la Reina a D. Vicente 
Peinado Cervelló, Profesor de Fran
cés del mismo.— Página 1533.

Otra aceptando a D. Luis Llórente y 
Llórente la renuncia del cargo de 
Pagador especial de obras depen- 
■Mientes deteste Ministerio la pro- ú 
milicia Me S(ñia^-4Página 11535. f

Otra nombrando el Tribunal .para ¡las 
¿oposiciones, entre Doctores, a la 
iCáiedru de Filosofía del Derecho 
(del período ¿bel Bohíorado de la Fa
cultad de Derecho ele la Universidad 
Central.— Página 1535.

Otra resolviendo el expediente ins
truido a instancia de D. Manuel 
■Castaños Agañiz, Profesor auxiliar , 
¿numerario de la Escuela Superior 1 
¿le P'iiüura, Esnullura y íGrabado,
■ile 'Madrid.—Faginas 1535 y 1536.

Dtra nombrando Director de la Es- 
cuel Normal del Magisterio prima- f 
¿rio tde Navarra a D . Mariano Suez 
Morilla, Profesor numerario de la ¡. 
misma.—uPágina 1536. ■

Wtra ídem Id. id. de Sevilla a D. Ma- , 
món !González Sicilia, .Profesor na- ¡ 
■merario de la misma. —  Página 
1536.

‘te a  ídem a D . Jaime García Benüs 
Muestro xle táller de Esmaltes de la 
Esmmhi Me Artes y Oficios Artísti- t 
eos de Madrid,— Página 1536. i

Otra disponiendo se nmmeten a xon- i; 
curso de tmMudo Ins plazas de P ro - \ 
pesores y {Profesoras, que se ¡indi- 1 
can, macantes en 'las Normares de 
Madrid .—¿Página 153.6,

!Mmkiterk> 4fe iFomeiít©*

t&r&en irétetiva n las obras para los 
abmíecimientos de la Mancomuné* 
Mad de los Canales de "Fdfbilla.— 
Páginas 1536 y 1537.

Dirá 'declarando subsistente m i iodos 
sus partes la Redi orden mime 198 

-Me A) Me -Jimio Me 1929, que prohíbe 
■a las entidades •pertenecientes a los 
¡Sindicatos que >se ■indican, ínter ve- ? 
mir m i Ja compra, almacenamiento, ; 
Mesmigu* o entrega de cargamentos i 
Me carbón eomiyRados a comunii- 
-dores que no hubiesen importado , 
dimátainente más del 50 par 100 »• 

iéte,su consumo untes de Ja com lita - f 
m an Mel ¿Sindicato .correspoiuUenie. 
¿Regina 1537.

D ím  ¿excluyendo temporalmente dél ■, 
derecho público Me rregis^o Me Mi
mas los ¿termitas ahmcaam en las 
dm zonas que se indican.—Páginas 
1537 .y 153-8.

. D lra  disponiendo que por ¡a Direc- t 
eián general ele Ganadería c Indus- 
tirias Pecuarias se abra concurso 
para proveer, con carácter interino, 
siete plazas de técnicos que 'han de 
prestar servicios en los distintos 
¡Laboratorios del Instituto de Biolo- 
igia animal.—rPágina 1538.

MÉmddem id. id. para proveer la pía- ¡
- SU #  inspector general de ¡Servi

cios administrativos de dicha D i
rección general, que desempeñará 
además la Secretaría del Consejo Su
perior Pecuario.— Página 1538.

Otra ídem id. id. para proveer, entre 
Veterinarios, ana plaza de Jefe de 
Sección de Patología animal, y otra 
de Jefe de Sección Me Fisiozootec- ¡i 
nia, vacantes en MI ¡instituto de Bio- 
logia animal.—Página 1538.

Otra disponiendo -se coitimque a con- 
curso-examen para prmmer 12 pla
zas de Auxiliares femeninos, vacan
tes en el Instituto de Biología ani- 
nal.— Página 1538.

Ministerio de Trabajo y Previsión,
Orden declamado beneficiarios ‘del 

Régimen de protección social a Ja 
familia a ¡los menores que se men
cionan.—Paginas 1538 a 1541.

Otra autorizando <a iba Sociedad obre
ra de Agricultores de Santa *Cruz 
del Retamar (Oviedo) para concer
tar arrendamientos colectivos.— Pá
gina 1541. i-

Otra disponiendo que el Comité pa
ritario de Wbmmportm Me ¡Cmdobq, 
efcsu Sección de Tracciónmmmgre, 
tenga jurisdicción y competencia 
scém td& sm osfE nenm os y sus si
milares,-^Página 1541; í

Otra ¡teeetifmadd) disponiendo quede 
constituido en la forma que se in
dica la Sem ión de MiiióriStas de 
Carbones dél Comité paritario dél 
iComercio Me ¡a . Alimentación, de 
Madrid.—Fagina 1341. i

Ministerio de , Ecommia Macional. f
Orden disponiendo se elimine dél 

¡Registro Me dm inscritas, da Socie- i 
¿dad Me ¿seguras Me incendios Meno- [ 
:niniaia¿**Lux,í, de ^Burcélaim, Mecía- ;
'Tándolu -en ‘liquidación , —  {Página ' 
1541 »

Otra declarando extinguida al Socie
dad ':El Fénix Previsor” , de enfer
medades ¡Madrid).—Página 1541. ,

Qim resoluiendo .momio Mol Presiden- i 
le  Me da .Asociación de Ingenieros , 
Agrmiómm  interesando ,yue mn io- ] 
dos ítm s (mucamos putemümdos o ¡ 
su bv en o lunados par Leste Ministerio., ¡ 
sea ruiíorizada la  admisión ko * m ira - ; 
da libre de ¡los Ingenieros Agronó- ' 
mos y Peritos Agrícolas, con desti- , 
no a i  dos D a ttios  Afi(ddte&v-~-Pági~ 1 
ñas 1.541 p  1542. . ¡

"íte

Orden Mmlamndo amia la -chmifica- 
íción ele Aeropuerto M m iam íl t.o de 
servicio público, áimhnml pr&yecía- 
Mo Aeropuerto Me Hrún.— iPágina ■ 
1MB.

,:̂ dmmiitracr6n Ceiától*
Estado-.—?Subs.eorataEÍa.—•Asunros 'con

tenciosos.— Anunciando que ¿kan fa
llecido - en el 'extranjero tes-¿súbditos 
¿españoles que ¿se -¿mencionan»— Pá
gina 1542.

Justigm. —  :Sübse.creiax?ía. —  Anun
ciando hallarse vacante la plaza de 
'■Médico forense y  de la Prisión pre
ventiva del Juygado de primera ins
tancia e instrucción de Frechüla.—
.Página 1542.

■'Gobernación. — 'Dirección .geneixü de 
Sainñsd.— A'dffitidiendo a los ^seño

res que se mencionan, Profesores de 
la Escuela Nacional de Sanidad, la 
renuncia de sus cargos, y declaran
do vacante las plazas de Profesor 
agregado de Enfermedades infec
ciosas y su clínica; Profesor agre
gado de Higiene Escolar, y titular 

tMpidemmlogíu general y TécnU 
xa ¿Epidemiología.— Página 1542. 

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a .— Sub s e eré tari a„, 
Anunciando a concurso previo de, 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesor de Dibujo, vacante en el 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Burgos.— Página 1542. 

Idem id. id., vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Santand er.—-Página. 1542.

Dirección general de .Primera ense
ñanza.— Declarando desiertas las, 
subastas celebradas para la ■adjudi
cación Me las .obras con destino a 
dos cdfficim  de nueva plañía para 
dos Escuelas graduadas en Fort Bou, 
y autorizando el anuncio de nueva 
subasta para referidas obras.— Pá
gina  1542 

Anunciando a .concurso previo de 
traslado la provisión de las plazas, 
de Profesores y  ,Profesoras, que se, 
indican, vacantes en las Escuelas, 
Nmmates Me Madrid.—Página 1543. 

Comento.— Dirección general de Qbrasi 
públicas.—  Puertos. —  Disponiendo 
que el día 10 del mes actual se ve
rifique la subasta de las obras de, 
dragado en el puerto de Cindadela 
(Bateares).— Página 1543.

Dirección general -de Perro carril es* 
■Tranvías y Transportes por carre
tera^—  Anulando él concurso ,cele+ 
bmdo para construir u n ;puente so- 
bre el río Alberche, ¿en el ¡ferroca- 

míl Me 'Sun Martín de Valdeiglesias. 
'Página 1543.

Personal ¿y .Asuntos vgeneráleSi— . Anun
ciando Mos mmmiiíes de Ingenieros, 
subalternos en la primera División 
Técnica y ¡Admimsímtiva de Ferro
carriles.— Página 1543.

Dirección igeneml de Ganadería e iln- 
tüüSirias Pecuarias.—  Convocando a 
noncurso pura proveer, con (carác
ter interino, siete plazas de {Técni
cos que han de prestar ¿servicio en 
los tirsíhUos Laboratorios Mel In s ti- 
■-titto de Biología animal,—Página, 
1543. ;

¡IMem Id . para proveer una plaza dé, 
hmpeéíoT general de Servicios ad- 
jjmniStratiüos de esta D irección ge- 
merál, que desempeñará además la 
'Eccrétaría del ¿Consejo SuperioT P e -  

 ̂ c uario.—Página 1343.
¡Idem Id. para proveer entre ’Veterina

rios una plaza de Jefe de Sección, 
de Patología animál, yy otra Me Jefé 
de Sección Me Fteiozeotecnm.~*Pá- 
■gina 1544.

IIMem o coimurso-examen la pm visióit 
Me 12 plazas de Auxiliares ifemeni
nos del Instituto de Biología animal* 
Página 1544. ■

E c o n o m ía  "Nao  i o n  al  <~~B irecc i ó n gene
ral de Agricu ltu ra .— Personal.— Con- 
■mdmndo un mes MeJicencia por xn - 
je rm o a D . N icanor Gúlvez ¡Morales^ 
'Auxiliar'de la Estación de Olivicul«¡ 
tura y Eloy*a tecnia de Fortosa.— Pá- 

gm a  1544.
Idem id. id. a D. Rafael Janini y Ja- 

niñí, Consejero Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros Agróno- 
™*Q&~-IPáaina 1544.
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Inspección general de 'Seguros y Aho

rros .—̂ Anunciundo que la Sociedad 
Míe Serums de Accidentes del Tra
bajo “Mutma 'de Accidentes del Tra
bajo de la Unión Industrial Meta
lúrgica” ha trasladado su domicilio, 
en Barcelona, de la calle Cristina, 
11, a la de J. Anselmo Clmé, núme
ro ^Página 1544.

Idem que la Saciedad de Seguros 
uCampagnie d’Assaranoes generales 
contre Vincendie ei ¡es expíosions” 
hq trasladado m domicilio a ha pía- 
xa éel Callao, némcm 1, de esta ca
pital.—Página 154.4»

Idem que la Compañía de Seguros 
“ Compagnie d’Ássurances ■■Genera
les” ha trasladado la oficina desde 
la cwñe de Alarcón, número 9, a la 
plaza éel Callao,, número 1, de esta 
capí tal—Página 1544.

Comunicaciones.*—Delegación del Tri
bunal de Cuentas de este Ministerio. 
Mamando y citando a D. Mego Re- 
nítez Crnidém., ex Administméor de 
la Estafeta de Correos de Llames 
(Oviedo).—Página 1544.

Idem id. a D. Felipe Santos Freire, 
ex Cartero del Correo Central.—Pá
gina 1544.

ásmm unigo.'—  Bolsa. —  Subastas..—  
«to-UNCJOs .b e  p ííe v io  ' 3RAGO b e l . Pa
tronato de ¡a Escuela de Inge
nieros Industriales de Bilbao; La 
Unión y El Fénix Español; Ban
co Hipotecario ée  Espmm; So
ciedad miiónima “Hulleras del Tu
rón” ; Regadíos y Energía de Waléñ
ela. S. A.; Juzgados de primera ins
tancia del disirñó de Atarazmtas, de 
Barcelona; üd útstmño de la IMrce- 
lonela, de Barcelona; del distrito del

Centre* de .Madrid; del distrito (M £ 
Congreso, ce Madrid; del distrito 
de Chgml'-efí, de Madrid; del cite- 
M ió ÚU fflmpitat, ée Madrid; -de 
Mmióvm; de Oviedo; del distriío 
del Salvador, de Sevilla; de Marte* 
Ua,—  'E d ic t o s .—  C u a d r o s  e s t a d ís t i 
c o s  d e

*fe$ír5aiA-,—  -EsQ&ktfén de Oficiales ée(  
Seda de Añádemelas provinciales, -oe+ 
rmdo en 30 de Septiembre del año 
actual p rectificado en 15 de No
viembre siguiente.

Bobeen ación . — Dirección general de 
Sanidad. — Clasificación definí Uva 
de :plmas de Médicos titulares íns< 
pectores municipales de Sanidad„ 
correspondiente a la provincia de 
Muesca, según %o preceptuado en la 
FArémi de este Mmist&rm, ée  imha 
29 de Ucínbre é e  1931,

GOBIERNO DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

DECRETOS
Habiendo regresado a Madrid don 

Alejandro Lerroux y Barcia, ¿Mínásíro 
de Estado*,

Vengo en diaponer cese *esta-, Presi- 
delicia en el desempeño de la cartea 
de dicho Departamento, de la spie se 
luso cargo conforme a lo prevenido 
en Decreto de 14 de Noviembre ul
timo..

Dado en Madrid a siete de Diciem
bre de mil novecientos treinta y -uno.

M a n u e l  A z a ñ a

De conformidad con la propuesta 
del Fiscal del Tribunal de Cuentas y 
con lo dispuesto en el artículo 1.° de 
la ley Orgánica de 25 de Junio de 1870 
y artículos 1.% 18 y 32 del vigente Re
glamento de 9 de Agosto de 1923, 
como Presidente del Gobierno de la 
República y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en nombrar Abogados fisca
les del propio Tribunal a D. Félix 
Camión Soler y B. Antonia •E dades 
Rodríguez, cargos que dexc. pe larán 
no percibiendo más haber que el que 
actualmente tienen asignad ; ínterin 
consignan los Presupuesto generales 
del Estado los .sueldos corre ¿pondien- 
tes.

Dado en Madrid a siete de Diciem
bre de mil novecientos treinta y uno.

.Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
El apoderado de la S. A. Riegos y 

Fuerza del Ebro, domiciliada en Bar-

celoiía, ha sólidifado del Ministerio de 
Justicia la aíitorizacron necesaria exi
gida por el Decreto del expresado De
partamento de 28 de Julio último, para 
¡adquirir varias ¿fincas d&stüi&dns ?a rea
lizar la unificación de las acequias de 
riego de fMmt y  Puígccncós, que por 
disposición gubernativa 'viene obligada 
a construir, y el .Ministerio, de- Hacien
da inteMudo que ímtándose «de #n- 
>csas lÉraá^^móí* obligada $©r km t o -  
tótés de ífei expropiación forztm, no 
ipaneoe que a elias pueda referirse el 
citado Decreto, pm?o que rnrn d t ó d e  
aplicación m& preceptos, Je jataa&aria 
en el presente <caso la excepción con
tenida mi di párrafo tercero del articu
le del mismo, por fcrdtesfc fie «una 
explotación industrial.

En vista #e ello, como FicsMúfite fifi 
GoMen o de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo 'Siguiente:
Se autoriza a la Sociedad anónima 

Riegos y Fuerza del Ebro para adqui
rir las fincas consignadas en la relación 
publicada en el Boletín 'Oficial de la 
prummia de Lérida, correspondiente 
al día 15 de Agosto del corriente año 
Xpág. 525T 

Dado en Madrid a primero de Diciem
bre de mil novecientos treinta y uno.
* , M a n u e l  .Az a ñ a

ei Ministro m  jtiRtitila.
F e r n a n d o  de  l o s  R ío s  U n su sn .

El Presidente de la Sociedad Coope
rativa de Casas baratas La Fraterni
dad, de Elda, ha solicitado del Minis
tro de Justicia autorización para adqui
rir varias parcelas de terreno con des
tino al fin para que fué creada, de unos 
12.000 metros cuadrados de superficie, 
y que se hallan colindantes con terre
nos en que ya están construidas 282 
casas de dicha clase. El Ministerio de

Hacienda estima que si bien en este 
caso no se trata de la explotación de 
un negocio mercantil, industrial o mi
nero, ya que dicha Sociedad está fun
dada y mantenida exclusivamente por 
obreros, a fin de construir 1.000 casas 
para sus asociados, no es menos cierto 
que por estar orientada la adquisición 
en proyecto para la construcción de di
chos edificios y hallarse los terrenos 
colindantes con las ya construidas, .no 
se encuentra aquélla dentro dél espíritu 
prohibitivo que se observa en el Decre
to del Ministerio de Justicia de 28 de 
julio del corriente año, ni tienen los 
aludidos terrenos la consideración legal 
de fincas rústicas propiamente dichas, 
por lo que estima puede efectuarse la 
concesión pretendida.

En vista de ello, como Presidente del 
Gobierno de la .República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza a la mencionada Socie

dad para adquirir los terrenos de refe
rencia.

Dado m Madrid a primero #e Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a  •

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos Dimuiv

El Director gerente de la Sociedad 
anónima ‘‘Cementos Alfa”, domiciliada 
v©n Reinosa.; el Presidente de la Socie
dad anónima “La Gons truc tora de Vi- 
llamea!” , de dicha localidad.; el Ge
rente de la S. A. “Peinsqe e HiJMura 
de Lana” , de Tarrasa  ̂ el apoderad® 
de la S. A* “Riegos y  Fuerza del Ebro”, 
domiciliada en Barcelona; el Biree 
tor general de la “ Compañía Telefó
nica Nacional de España” y el Con? 
sejero Delegado de la “ Compañía Va? 
lenciana de Cementos Portland” , Su
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ciedad anónima, de Valencia, han so
licitado autorización del Ministerio de 
Justicia para la adquisición de diver
jas fincas rústicas, necesarias para la 
instalación o ampliación de sus res
pectivas industrias, y remitidas las 
¡sorrespon dientes instancias al Minis- 
!erio de Hacienda, éste ha informado 
jue procede acceder a las peticiones 
por considerarlas incluidas en el pá
rrafo tercero del artículo 1.° del De
creto del Ministerio de Justicia de 28 
le Julio del corriente año.

En vista de ello, como Presidente 
del Gobierno de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza a la S. A. "Cementos 

Alfas” para adqúirir, por compra, una 
tierra, sita en Mataporquera, de 18 
áreas, que linda: Norte, con otra de 
Sebastián Fuente; Sur, con otra de Lo
renzo Ramírez; Este y Oeste, egido, y 
para que pueda conservar las adqui
ridas por escrituras de 10 y 14 de 
Julio, otorgadas ante el Notario de 
ReinosaJ D. José Mariano Llórente.

Idem a la S. A. "Constructora Villa- 
jrealense” para la adquisición de una 
tierra de hanegada y media, en dicho 
término, que linda: Norte, tierra de 
Manuel Cervera; Sur, camino Real; Es
te, tierra de Salvador Belaire, y Oes
te, ídem de Pascual Sánahuja (hoy 
dicha Sociedad), tierra hoy de la 
propiedad de Catalina Meneu Sana- 
huja.

Idem a la S, A. "Peinaje e Hilatura 
de I ,ana” , de Tarrasa, para la adqui
sición de unas parcelas de terreno 
propiedad de los Sres. D. Gabriel Vi
lla, D. José Vaquer y herederos de 
don J. Alos, inscritas en el Registro 
de la Propiedad de Puigcerdá,

Idem a la S. A. "Riegos y Fuerza del 
Ebro” para la adquisición de varias 
fincas rústicas, consignadas en las re
laciones publicadas en los Boletines 
Oficiales de la provincia de Lérida 
de 8 y 12 de Septiembre del corrien
te año.

Se declara válida y legalmente he
cha por la "Compañía Telefónica Na
cional de España” , S. A., la adquisi
ción efectuada de un solar en la ciu
dad de Calatayud, de 370 metros cua
drados, sito en el paseo de Ramón y 
Cajal, esquina a la calle de Jardines, 
destinado a construcción de un edi
ficio para estación de repetidores del 
cable telefónico interurbano y Cen
tral telefónica de la población, que 
se adquirió en la creencia de que era 
una finca urbana, por estar enclavada 
en el casco de la población, pero que 
está considerada como rústica en las 
oficinas de Hacienda

Se autoriza a la S. A. "Valenciana 
de Cementos Portland” para la ad
quisición de una finca rústica de los 
herederos de D. Ramón Segarra An
tón, de seis hectáreas, 24 áreas y 52 
centiáreas, sita en la partida de In
mediaciones, término de San Vicente 
del Raspeig, provincia de Alicante, 
que linda: E., con tierra de Andrés 
Lillo y Mariano Pastor, hoy fábrica 
de la "Compañía Valenciana de Ce
mentos Portland” . S. A.; O, ídem dé 
ide Vicente Alcaraz y otros; N., ídem 
de Vicente Torregrosa y otros, y Sur, 
con camino a las Casas de Ferrándiz.

Dado en Madrid a primero de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a  

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  , 'U r r u t i .

El Presidente de la Sociedad "Mon
tes de Jérica" ,  partido judicial de Vi- 
ver, provincia de Castellón, ha solici
tado del Ministerio de Justicia la auto
rización necesaria exigida por el De
creto del expresado Departamento, de 
28 de Julio del corriente año, para ad
quirir de D. Ruperto Herrero Gómez 
y de D. José María Marqués Capilla 19 
fincas rústicas, sitas en su término, y 
el Ministerio de Hacienda informa que, 
teniendo en cuenta que de la redac
ción del artículo 3.° de los Estatutos 
sociales cabe deducir que el fin prin
cipal que persigue la Sociedad tiene el 
carácter de Empresa industrial, aun
que ño resulte clara la idea de lucro, 
puede aplicarse al caso la excepción 
que establece el párrafo tercero del ar
ticulo 1.° del mencionado Decreto.

En vista de ello, como Presidente 
del Gobierno de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza a la Sociedad "Montes 

de Jérica” para la adquisición de las 
referidas fincas, que tienen, reunidas, 
una extensión de 4.444 hectáreas con 
60 áreas.

Dado en Madrid a primero de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
uno,

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
En consideración a lo solicitado por 

el General ele brigada, en situación de

segunda reserva, D. Luis Cuartero Gar
cía, y de acuerdo con lo propuesto por, 
el Consejo director de las Asambleas 
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, el Gobier
no de la República decreta:

Artículo único. Se concede la Gran 
Cruz de la Orden Militar de San Her
menegildo al General de brigada, en 
situación de segunda reserva, D. Luis. 
Cuartero García, con la antigüedad del 
día 8 de Marzo del corriente año, en 
que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Madrid a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta y uno»
El Presidente del Gobierno de la República, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a ,

MINISTERIO D E  MARINA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, el Gobierno de la República 
decreta:

En los expedientes de indulto trami
tados con arreglo a las disposiciones 
del capítulo 3.° del título XXII de la ley 
de Enjuiciamiento militar de Marina, 
el informe del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina a que hace referencia 
el artículo 422 de dicho Cuerpo legal 
será sustituido por el de la Sala sexta 
del Tribunal Supremo, con audiencia 
del Fiscal general de la República, sal
vo casos excepcionales en que se esti* 
me conveniente oir al Consejo de Es
tado.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y uno.

EJ Presidente del Gobierno 
de la República,

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Marina.
Jo s é  G ir a l  P e r e ir a

MINISTERIO DE FOMENTO
DECRETO

Por Decreto de la Presidencia deí 
Gobierno de la República de 30 de 
Mayo de .1931 (G a c e t a  del 31), se creó 
en el Ministerio de Fomento la Direc
ción general de Ganadería e Indus
trias Pecuarias, agrupando a tal fin en 
ella todos los servicios relacionados 
con el estudio y aplicación de la pro
ducción, explotación y mejora, indus
trialización, profilaxis y tratamiento de 
los animales y de sus productos, que 
estaban dispersos en los Ministerios 
de Instrucción pública, Gobernación» 
Economía y Guerra, con la única ex-
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eepción de los que desarrolla en este 
ultimo el Cuerpo de Veterinaria mi
litar.

En dicho Decreto se dispuso que 
para atender a las necesidades de la 
Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias se transfirieran al 
Ministerio de Fomento los créditos 
existentes para tal fin en los otros Mi
nisterios de que se traspasaban los 
servicios, advirtiendo que la nueva or
ganización no podía suponer aumento 
alguno de gastos ¡dentro del actual 
Presupuesto.

Por otro Decreto de la Presidencia 
de fecha 25 de Agosto (G a c e t a  del 27) 
se autorizó al Ministro de Fomento 
para organizar los servicios de la Di
rección general de Ganadería e In 
dustrias Pecuarias, disponiendo al 
efecto de los créditos que de los Mi
nisterios de Guerra, Economía. Gober
nación e Instrucción pública le habían 
sido transferidos.

Y, en fin, en la ley de 4 de Diciem
bre corriente (G a c e t a  del. 8 ) se ratifica 
dicha autorización, y se faculta al Mi
nistro de Fomento para distribuir los 
créditos globales procedentes de los 
Ministerios citados con el fin .«de lle
var a término la organización de la 
nueva Dirección general de Ganadería 
e Industrias Pecuarias.

Fundado en las anteriores conside
raciones, como Presidente del Gobier
no de la República, y a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar las siguientes Ba
ses generales de organización de las 
Secciones en que se dispuso por el 
Decreto de 30 de Mayo de 1931 fueran 
distribuidos los diversos servicios de 
la Dirección general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias.

I.—SECCION DE ENSEÑANZA VETE
RINARIA Y LABOR SOCIAL

De esta Sección será Jefe un Ins
pector general veterinario, quien ten
drá a su cargo cuanto sé relacione con 
la buena marcha y eficiencia de la 
enseñanza en las Escuelas «de Veteri
naria y la labor de Divulgación Téc
nico-Social de las aplicaciones prácti
cas de esta ciencia. La Sección de En
señanza veterinaria y Labor social 
constará de dos Negociados: uno de 
Servicios y otro de Material.

Se ocupará el Negociado de servi
cios de cuanto se relacione con la 
inspección, vigilancia y desarrollo 'de 
todos los servicios de Escuelas de Ve
terinaria y de Labor social, planes de 
enseñanza, cursos monográficos, coope
rativas y asociaciones pecuarias, pu- 
bli cae iones,: •acoplamiento de personal, 

• .etcétera ' • ■ ' V1

Al Negociado de Material correspon
derá cuanto se refiera a Presupuestos, 
créditos y consignaciones.
A) Enseñanza.— Escuelas de Veteri

naria.— Aspecto de la enseñanzar.
Base 1.a La enseñanza en las Es

cuelas de Veterinaria comprenderá los 
aspectos siguientes:

A) Formación profesional del Ve
terinario y del Ingeniero Pecuario, 
mediante la adquisición de los conoci
mientos teórico-prácticos referente a 
la cría, explotación, conservación y 
curación de los animales domésticos, 
así como a la dirección y explotación 
de las industrias de origen animal.

B) Independientemente de la ense
ñanza de estos conocimientos básicos 
en las Escuelas de Veterinaria, se da
rán cursos de especialidades de carác
ter voluntario unos y obligatorio los 
demás.

C) Las Escuelas de Veterinaria no 
lim itarán su actuación a una labor pe
dagógica, sino que contribuirán cuan
to se considere necesario a la divul
gación científica.

D) Asimismo organizarán las Es
cuelas enseñanzas post-escolares y cur
sillos sobre materias di veras, puclien- 
do contratar para ello, de acuerdo con 
la Inspección general y autorizadas 
por la Dirección general de Ganadería, 
Profesores extraños, tanto nacionales 
como extranjeros, y sean o no Veteri
narios.

Nlunero y nom bre de las Escuelas.

Base 2.a Las Escuelas de Veterina
ria serán por ahora cuatro, estableci
das en Madrid, Zaragoza, León y Cór
doba, o en sus inmediaciones, siem
pre que en -dichas localidades se en
cuentren medios para la instalación 
confortable y enseñanza fructífera 
aplicada en estaciones pecuarias, ma
taderos, etc.

Base 3.a Cada Escuela de Veterina
ria  utilizará una Estación pecuaria o 
centro análogo de la Dirección gene
ral de Ganadería e Industrias Pecua
rias.

Base 4.a En la Escuela de Veteri
naria de Madrid, y sólo en ella, se da
rán además las enseñanzas ’ debidas 
para adquirir el Id tino de Ingeniero 
Pecuario, y ,por. este motivo se llama
rá dicho Centro Escuela de Veterina
ria y de Ingenieros Pecuarios, en yez 
de solamente Escuela de Veterinaria, 

,que es el título que corresponde a ca
da úna de íás otras tres.

Plan de enseñanza .
Base 5.a Para ingresar en las Es

cuelas fie Vete riñan a es indispensable 
tener el título de Bachiller

Base 6.a Las materias que han ée 
integrar el plan de estudios en la ca
rrera de Veterinaria son las siguien
tes : Alemán y Terminología alemana 
veterinaria, Matemáticas, Física, Quí
mica Inorgánica, Geología, Botánica, 
Química Orgánica y Biología y Prác
ticas de Análisis Químico, Zoología, 
Histología Normal, Embriología, Ana
tomía, Disección. Genética, Agricultu
ra y Selvicultura, Bacteriología, Fisio
logía, Alimentación, Parasitología, Hi
giene, Inmunología y Preparación de 
Sueros y Vacunas, Patología general ,y 
exploración clínica, Hi.stopatología, 
Anatomía Patológica, Patología espe
cial de los diversos animales, Enfer
medades infecciosas y parasitarias, 
Farmacología y Farmacodinamia, Ana
tomía Topográfica, Terapéutica, Pato
logía Quirúrgica, Cirugía, Obstetricia, 
Teratología, Zootecnia, Exterior, In
dustrias lácteas, Avicultura, Cunicultu
ra y otras explotaciones pecuarias, 
Cultivos pratenses y forrajeros, Eco
nomía rural, Arte de herrar y forjar, 
Mataderos e industrias de la carne, 
Inspección y análisis de substancia?; 
alimenticias, Policía sanitaria y Vete-* 
rinaria  legal.

Las asignaturas de Matemáticas, Fí
sica, Química Inorgánica, Geología, 
Botánica, Química Orgánica, Análisis 
Químico y Zoología, habrán de ense
ñarse con la especial orientación parí 
biólogos propia de la carrera de Ve< 
terinario.

Base 7.* Para obtener el titulo d<s 
Ingeniero Pecuario es preciso: prime
ro, ser Veterinario; segundo, aprobar 
en la Escuela de Madrid, Química Ana
lítica, Citología y Genética Superior, 
B a e t er i olo gí a e x p e r i in c n t al, P s i c o lo g i a 
animal, Estadística y Comercio Pecua
rio, Ampliación de Análisis Químico de 
A1 i m e n t os, E n do c r i n o 1 o g í a, E p i z o otolo- 
gía, Construccione.? Pecuarias e His
toria de Ja Veterinaria; tercero, ob
tener sanción favorable para un tra
bajo de investigación o experimental.

Base 8.a La carrera de Veterinaria 
durará cinco años, distribuí dos en diez 
cursos semestrales, y la ampliación 
para Ingeniero Pecuario un año más, 
repartido en dos cursos semestrales.

El prim er curso semestral de cada 
año empezará el día 15 de Septiembre 
y term inará el día 15 de Febrero.

El segundo curso semestral empeza
rá el día 1.° de Marzo y term inará iel 
día 15 de Julio. Los exámenes se ce
lebrarán a partir de los días 16 de Fe
brero y 18 de Julio, respectivamente. 
Mientras la  Enseñanza en los Institu
tos no permita otra cosa, el prim er 
■ curso semestral del primer año empe-*. 
zar;V el día 1 Á dé Octubre.

No habrá finés vacaciones durapft
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los cursos semestrales que los domin
gos y días oficialmente feriados, y del 
23 de Diciembre al 7 de Enero, ambos 
inclusive.

Base 9.a La distribución de las ma
terias propias de la carrera de Vete
rinario será la siguiente:

Primer año, primer sem estre:

Matemáticas, Química Inorgánica, 
Geología, Botánica, Histología normal 
y  Alemán.

Primer año, segando sem estre:

Física, Química Orgánica y Biología 
y Prácticas de análisis químico, Zoo
logía, Embriología, Anatomía de ani
males de abastos y de aves, Disección 
(.primer curso) y Alemán.

Segundo año, primer sem estre :

Genética, Anatomía de équidos, po
rto  s y gatos, Disección (segundo cur
so), Agricultura y Selvicultura y Bac
teriología general.

Segundo año, segundo sem estre:
Fisiología (primer curso), Alimenta

ción, Bacteriología especial (primer 
gmrso), Parasitología y Alemán.

Tercer año, primer sem estre:

Fisiología (segundo curso)., Higiene, 
bacteriología-especial (segundo curso), 
Inmunología y preparación de sueros 
y vacunas, Patología general y explo
ración clínica, Farmacología y Far* 
ffeacodinamia y Alemán.

Tercer ciño, segundo semestre:

Histopcitología y Anatomía patológi- 
%  Patología, especial de esporádicas

animales de abasto y aves, Clínica 
yríbulante, Enfermedades infecciosas 
í  parasitarias (primer curso), Tera
péutica y Toxieología y Alemán.

Cuarto año, primer semestre.

Enfermedades infecciosas y parasi- 
larias (segundo curso), Anatomía to
pográfica, Patología quirúrgica, Pato
logía especia-i de esporádicas en équi
dos, perros y gatos y Alemán.

Cuarto año, segando semestre.

C i r u g í a ,  Obstetricia. Teratología, 
Zootecnia general, Exterior y Alemán.

Quinto año. primer semestre.

Zootecnia especial de équidos, pe
rros y  bóvidos, Avicultura, Ciiniculiu- 
3ra y otras explotaciones pecuarias, Ma
taderos e Industrias de la carne, Po
licía sanitaria. Alemán y Arte de he- 
fcrafc sr forjar* asignatura esta última

que los alumnos son libres de cursar 
o no.

Quinto año, segundo semestre.

Zootecnia especial de ovinos, capri
nos y suidos, Industrias lácteas, Ins
pección y análisis de substancias ali
menticias, Veterinaria legal, Cultivos 
pratenses y forrajeros, Economía ru
ral y Alemán.

Base 10. Se darán a los alumnos 
cursillos especiales obligatorios acer
ca de Patología aviar y de in feccio
nes de las abejas, estableciéndose con
sultorios gratuitos sobre enfermedades 
de las crías, frío industrial, etc., y 
otras voluntarias sobre temas que se 
designarán a su debido tiempo.

Base 11. Aprobadas las asignaturas 
que constituyen los conocimientos bá
sicos antedichos, se obtendrá el título 
de Veterinario.

Base 12. La distribución de las ma
terias propias de la carrera de Inge
niero pecuario será la siguiente:

Primer sem estre.

Química analítica, Citología y Gené
tica superior, Bacteriología experimen
tal, Psicología animal y Estadística y 
Comercio Pecuarios.

Segundo sem estre:

Ampliación de análisis químico de 
alimentos, Endocrinología, Epizootolo* 
gía, Construcciones pecuarias e histo
ria de la Veterinaria.

Después de la aprobación de estos 
dos semestres, hay que presentar un 
trabajo de investigación o experimen
tal en un plazo máximo de dos años.

Base 13. El Veterinario que aprue
be las asignaturas y el trabajo de que 
se habla en la base anterior obtendrá 
el título de Ingeniero pecuario.

Base 14. A partir del roes de Marzo 
de 1934, será indispensable poseer el 
título de Ingeniero pecuario para to
mar parte en los concursos y oposi
ciones que celebre la Dirección gene
ral de Ganadería e Industrias pecua
rias, con el fin de proveer las plazas 
de todos los servicios veterinarios que 
de ella dependen directamente ; p or lo 
tanto, no rige esta condición con los 
de índole municipal, ni con los de 
Inspección de Mataderos particulares 
y en fábricas de embutidos o de con
servas animales, para los cuales no 
hará falta otro título que el de Vete
rinario.

Base 15. Los Veterinarios que ha
yan obtenido por oposición plazas de 
Catedráticos o de Auxiliares de Es
cuelas ele Veterinaria, de Inspectores 
provinciales, de Higiene y  Sanidad pe

cuarias, de Veterinarios militares, de 
Veterinarios de Institutos provinciales 
de Higiene, de Veterinarios Higienis
tas, de Subdelegados de Sanidad Vete
rinaria y de Veterinarios municipales, 
tendrán derecho a obtener el título de 
Ingeniero pecuario con sólo aprobar 
un trabajo de investigación o experi
mental en el plazo improrrogable de 
un año, a contar desde la fecha en 
que se publique esta disposición, pa
sada la cual habrán perdido tal de
recho.

Base 16. Los demás Veterinarios 
actuales podrán obtener el título de 
Ingeniero pecuario aprobando los dos 
semestres y el trabajo de investiga
ción o experimental de que habla la 
Base 12, hasta el mes de Julio de 1934, 
pasada cuya fecha, perderán todo de
recho a lograr el mencionado titulo.

Base 17. Los alumnos del plan an
tiguo que en este curso estudien el 
tercero, el cuarto o el quinto de la 
carrera, habrán de terminarla confor
me al plan que la empezaron, sin em
bargo de lo cual podrán matricularse 
después de ser Veterinarios, durante 
un plazo máximo de dos años, en la 
ampliación para obtener el título de 
Ingeniero pecuario; pero los alumnos 
ingresados por el plan antiguo que, es
tudiarían ahora todo o parte de los 
cursos primero y segundo, si quieren 
tener derecho a obtener el título de 
Ingeniero pecuario, habrán de acomo
darse a seguir el resto de la carrera 
de Veterinario con sujeción al plan 
que se especifica en este Decreto.

Base 18. Para explicar las asigna
turas de que consta el plan de ense
ñanza de la carrera de Veterinario 
habrá en cada Escuela los siguientes 
profesores: uno de Matemáticas y de 
Física; otro de Química inorgánica, 
de Químicas orgánica y Biología y de 
Prácticas de análisis quím ico; otro de 
Botánica, de Zoología y de Geología; 
otro de Histología normal, Histopato- 
logi-a y de Anatomía Patológica; otro 
de Embriología, de Anatomía y  de Te
ratología; otro de Genética, de Z oo 
tecnia general y de Exterior; otro de 
Agricultura y Selvicultura, de Cultivos 
pratenses y forrajeros y de Economía 
rural; otro de Bacteriología general, 
de Bacteriología especial y  de Inmu
nología y preparación de sueros y va
cunas; otro de Fisiología, de Alimen
tación y de Higiene; otro de Patología 
general y exploración clínica y de Pa
tología especial de esporádicas en ani
males de abasto y en aves; otro de Pa
tología especial de esporádicas en équi
dos, perros y gatos, de Terapéutica y 
Toxieología y de Farmacología y Far- 
m acó din amia; otro de Parasitología, 
de enfermedades infecciosas y  para*
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sitarías y  de Policía sanitaria; otro 
«de Anatema topográfica, de Patología 
^quirúrgica, de -Cirugía y de Bbstetei- 
d a ; otro de Zootecnia especiál de 
'équidos, perros y M  vi dos y de (Indus
trias lácteas; otro de Zootecnia êspe
cial de ovinos, caprinos y suidos y 
de Avicultura, Cunicultura y otras ex
plotaciones pecuarias, y otro de Mata
deros e industrias de la carne, de in s
pección y análisis de substancias ali
menticias y de Veterinaria legal; 'to
tal, m

Además, habrá en cada Escuela de 
'Veterinaria -un Profesor para explicar 
la asignatura de Alemám y 'Terminolo
gía alemana veterinaria, durante los 
cinco años tele la carrera, que cobrará 
sus beberes por remuneración fija y no 
figurará en el Escalafón de Caíedráti- 
coa, debiendo cubrirse estas plazas 
por concurso de méritos entre ¡alema
nes titulados que vengan dedicándose 
a la enseñanza de su idioma o a los 
cuales la índole de sus títulos les su
ponga capacidad para realizar esta 
función.

Base 19. Tara explicar las asigna
turas de que consta la  ampliación pa
ra obtener el título de Ingeniero pe- 
mtarro habrá los siguieiítes Profesores: 
uno de ^Química analítica y  de Análi
sis de alimentos; otro de Gitdlogía y 
Genética superior y de Endocrinolo
gía; otro be Bacteriología experimen
tal y be Epizootdlogía; otro be Psico
logía animal y de Tildaría de la Ve
terinaria, y otro de Estadística y Co
mercio Tecuarios y  de Construcciones 
pecuarias; total, cinco.

Base "20. Las enseñanzas de las 
asignaturas se ajustarán, en lo posible, 
■al horario siguiente en la carrera be 
Veterinario:

Primer «no, prim er semestre.

Matemáticas, cáimo lecciones sema- 
males:; Místalo gía anormal, tres ídem; 
Química inorgánica, :seis ídem; (Geolo- 
gía, dos Idem; Botánica, tres ídem; 
/Alemán, dos ídem.

Prim er año, segundo semestre.

Física, tres leccibnes semanales; 
Química Orgánica y Biología y Prác
ticas de análisis químico, cinco ídem; 
.Zoología, tres ídem; Embriología, dos 
ídem; Anatomía, cuatro ídem; Bisec
ción, cuatro ídem; Alemán, dos ídem.

Segundo año, prim er semestre.

Genética, tres lecciones semanales; 
Anatomía, cinco ídem; Bisección, cua
tro ídem; Agricultura y Selvicultura, 
cuatro ídem; Bacteriología general, 
cuatro ídem;; Alemán, dos ídem.

Segundo año, segundo semestre.

•Fisiología, neislecciones semanales; 
Alimentación, tees ídem; Bacteriología 
especiál, «cinco ídem; Parasitología, 
tees ídem; Alemán', dos ídem.

Temer riño., primer semestre.

Fisiología, cinco lecciones semanales; 
Higiene, ¡dos ídem; Bacteriología espe
cial, cuatro idem; Inmunología y pre- 
paración «.de cueros y  vacunas, cuateo 
ídem;; Pataípgía general y exploración 
clínica, cinco ídcni; Farmacología y 
Earmacodinamia, cuatro ídem; Ade
mán, dos ídem.

Tercer año, segando semestre.

Histopatología y Anatomía Patológi
ca, tres lecciones semanales; Patolo
gía especiál be esporádicas en anima
les de abasto y aves, seis ídem; Clíni
ca ambulante, cuatro ídem; Enferme
dades infecciosas y parasitarias, cua
tro ídem; Terapéutica y Toxicolqgía, 
cuatro ídem; Alemán, dos ídem.

Cuarto año, prim er semestre.

Eiifermedades infecciosas y parasi
tarias, seis lecciones semanniés ; Ana
tomía tqprográfica, tres ídem:; TáMogía 
quirúrgica, tres ídem; Tatdlogía espe
cial be esporádicas, en équidos, pe
rros y gatos, seis ídem; Alemán, do,s 
ídem.

Cuarto año, segundo semestre.

••.Cirugía, seis lecciones semanales; (Obs
tetricia, tres ídem; Teratología, una 
ídem; 'Zootecnia general y -exterior, 
seis ídem; Alemán, dos ídem.

íQmnio aña, primer semestre.

^Zootecnia ^especial de -équidos, pe
rros y  bóvidos, .cinco lecciones jsama- 
nales; Avicultura, Gujíicultura y oteas 
¡explotaciones pecuarias, tees ídem; 
Mataderos industrias de lia reame, 
tres ídem; Policía sanitaria, dos ídem; 
Arte de herrar, dos ídem; Alemán), una 
ídem.

temido año, segundo semestre. i

Zootecnia especial be ovinos, capri
nos y suidos, cinco lecciones semana
les; Industrias lácteas, tres ídem; Ins
pección y análisis de substancias ali
menticias, seis ídem; Cultivos praten
ses y forrajeros, tres ídem.; Economía 
rural, cuatro ídem; Veterinaria legal, 
tres ídem; Alemán, una ídem.

En algunas de estas asignaturas, co
mo en la de Clínica ambulante v en

la ele Disección, su propio nombre di
ce que las lecciones han de ser esen
cialmente prácticas; pero en todas las 
demás asignaturas que lo requieran, 
además de las lecciones teóricas, habrá 
que dar prácticas diarias el número de 
horas preciso, a cuyo fin, quince días 
antes de comenzar cada curso semes
tral los claustros de Profesores ten
drán elaborado un plan completo de; 
distribución de horas teóricas y prác- ¡ 
ticas de trabajo, que someterán a co
nocimiento y aprobación de la Direc
ción -general de Ganadería, por con
ducto de la Inspección general de Es
cuelas y de Labor ¡Sooiál.

Los ocho primeros días dél primer 
semestre del cuarto ano se dedicarán 
a un examen ieórieo-práctico del con* 
•junto con los tenias fundamentales de 
los cursos anteriores—conforme a 'Uiu 
cuestionario uniforme dado por la Di
rección general de Ganadería, previa 
informe dél Consejo Superior Peeua«. 
rio—, para comprobar la capacitación 
lograda por los alumnos oficiales, Se* 
hiendo hacer este mismo examen la* 
de enseñanza libre durabte los oche 
días anteriores a la  pruéba de la pri
mera asignatura dél nombrado sernos* 
tee y, en caso de que la deficiencia dé 
alguno sea notoria en lodos o en par« 
te de los lemas, se le Obligará a que  ̂
sin nuevo gasto de matrícula, reciba 
otra vez las lecciones necesarias res
pecte a la  materia o materias en que 
hubiera revelado su insuficiente pre
paración.

Al .aprobar el segundo semestre del 
quinto año, cada alumno realizará una 
intensa prueba teórico-práctica de re
válida, en la-cual no durará menos de' 
dos horas la parte práctica, que será 
la fundamental en esta*clase de exáme
nes, «estando obligado .el Irihunal a i a- 
,editar jal examinando, durante la reali
zación de este, -trabajo, los libros, re
vistas, .aparatos y material que solici
te para su mejor actuación, y si a ju i
cio de los examinadores no revelara el 
alumno las .condiciones adecuadas pa
ra ^obtener el título de Veterinario, 
podrá ¿repetir las pruebas antes de co
menzar eel curso del semestre siguien
te,, con sujeción a un programa de de-' 
mas concretos que el Tribunal le an
tee gara en el momento de apreciar 
desfavorablemente su primera .actua
ción.

Base 21. AJgunas de ¡estas tensafian
zas -serán dadas, donde :sea faotihte, 
por Profesores ¡agregados.

Base 22. Las enseñanzas de lia* 
asignaturas para obtener el título dei 
Ingeniero pecuario, se a justar Am 
Dosible al horario siguiente %
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Primer semestre.

Química analítica, seis lecciones se- 
Smanales; Citología y Genética supe
rior, cinco ídem; Bacteriología expe
rim ental, cinco ídem; Psicología ani
mal, dos ídem; Estadística y Comercio 
pecuarios, tres ídem.

Segundo semestre.

Ampliación de análisis químico de 
alimentos, seis lecciones semanales; 
Endocrinología, cinco ídem; Epizo- 
ptología, cuatro ídem; Construcciones 
pecuarias, tres ídem; Historia de la 
Veterinaria, tres ídem.

Las prácticas deben hacerse diaria
mente y con toda intensidad en las 
^signaturas que lo requieran, confor
me a un plan previo que para cada 
semestre ha de ser aprobado, confor
me al procedimiento ya señalado en el 
último párrafo de la base 20.

Dichas prácticas, además de en la 
Escuela de Madrid, en que se reciben 
las lecciones teóricas, deben hacerse 
también necesariamente en el Institu
to de Biología animal y en los Centros 
Pecuarios dependientes de la Direc
ción general de Ganadería.

Base 23. Aparte de las lecciones da
das en las Escuelas de Veterinaria, se 
ampliarán las enseñanzas en Estacio
nes pecuarias, mataderos, etc., y a este 
$n, la Dirección general de Ganade
ra, ordenará que la Inspección gene- 
id de Escuelas y de Labor Social rea
lce  las gestiones pertinentes para ob- 
£ n er las facilidades debidas cuando 
p  trate de establecimientos que no 
dependan del servicio.

Base 24. Para la enseñanza clínica 
en ganado equino, se solicitará del Mi
nisterio de la Guerra disponga que los 
Cuerpos de las guarniciones cedan 
animales enfermos con las garantías 
que se especificarán en el Reglamento.

Base 25. No obstante lo indicado en 
las anteriores Bases, el Claustro de ca
da Escuela podrá proponer para su 
aprobación la amplitud de determina
das enseñanzas, en relación con el pre
dominio de la ganadería regional.

Base 26. No existirá incom patibi
lidad entre las asignaturas de un mis
mo cvj'so semestral; pero es necesario 
haber aprobado todas las asignaturas 
de un curso para poderse examinar 
del siguiente.

Base 27. Durante el curso el Profe
sor someterá a sus alumnos oficiales a 
'Varios exámenes o pruebas parciales. 
¡SI el resultado de los mismos fuese sa
tisfactorio y el alumno hubiera reali
zado los suficientes trabajos prácticos, 
le-someterá a otro examen definitivo al 
.final dél curso. Este se hará ante un

Tribunal del que form ará parte el Ca
tedrático de la asignatura y consisti
rá en la resolución de problemas prác
ticos y en la contestación por escrito 
a ¿os temas que acuerde el Tribunal 
dentro de los comprendidos en el pro
grama.

No hay program a obligatorio y, por 
lo tanto, cada alumno oficial podrá 
elegir para examinarse cualquiera de 
los que existan en las Escuelas de Ve
terinaria de España, todos los cuales 
requieren indispensablemente haber 
sido aprobados por la Dirección ge
neral de Ganadería, previo informe 
del Consejo Superior Pecuario; y tiene 
también derecho a pedir examen en 
otra Escuela distinta a la en que haya 
estudiado, sin perder por ello su con
dición oficial de matrícula.

Los alumnos libres que no hayan 
asistido a las prácticas deberán pre
sentar un documento que acredite ha
ber realizado trabajos de esta índole.

Él examen de estos alúmnbs se com
pondrá de un ejercicio oral y otro es
crito, sobre lecciones del programa de 
una de las Escuelas españolas de Ve
terinaria que él haya elegido y de un 
tercer ejercicio consistente en varias 
pruebas prácticas a discreción del 
Tribunal.

Base 28. Queda suprim ida la cali
ficación de suspenso, que actualmente 
infama de modo innecesario y cruel 
los expedientes académicos.

Base 29. El alumno que no logre 
alcanzar el aprobado en una asignatu
ra  de un semestre podrá aprovechar 
su m atrícula para un segundo examen 
previo al del semestre siguiente, en el 
cual se le faculta para m atricularse ofi
cialmente, a pesar de no haber apro
bado completo el curso semestral an
terior.

Si no hubiera podido aprobar dos 
o más asignaturas de un semestre po
drá examinarse de ellas, sin pagar 
nueva matrícula, antes de comenzar 
los exámenes del siguiente curso se
mestral, y una vez aprobadas queda 
facultado para examinarse como alum
no libre de todas las asignaturas de 
este último curso.

Base 30. Los alumnos a quienes 
falte una o dos asignaturas para ter- i 
m inar la carrera tendrán derecho a . 
exámenes extraordinarios en fechas 
convenidas.

Personal técnico.

Base 31. Los Profesores numera
rios serán en número de 16 por Es
cuela, teniendo a su cargo las ense
ñanzas detall a das anteriormente. -En- la 
Escuela de Madrid habrá cinco Cate
dráticos más p a ra . la formación de In

genieros Pecuarios. Necesariamente ” 
han de tener este título los Profesores 
que ocupen los cargos de Director y 
de Secretario que existirán en cada 
Escuela, y serán provistos libremente 
por la Dirección general de Ganadería 
después de oír a los Claustros respec
tivos.

Base 32. La provisión de Cátedras 
se hará por uno de estos procedim ien
tos: elección o selección libre; con
curso entre Profesores; oposición; y 
en todos ellos se tendrá en cuenta que 
se precisa el título de Ingeniero Pe
cuario para poder ocupar cualquiera 
de las Cátedras, menos la de Matemá
ticas y Física, Química inorgánica, 
Química orgánica y análisis químico y 
Botánica, Zoología y Geología, que se 
reservan exclusivamente para Docto
res en Ciencias; la de Agricultura y  
Selvicultura, Cultivos pratenses y Eco
nomía rural, que ha de proveerse en
tre Ingenieros Agrónomos e Ingenie
ros de Montes, y la de Química analí
tica y Ampliación de análisis de ali
mentos, a que podrán aspirar, además 
de los Ingenieros Pecuarios, los Doc
tores en Ciencias químicas y los Doc
tores en Farmacia.

A. El procedimiento de libre elec
ción se ajustará a las normas siguien
tes: Si al ocurrir una vacante el Claus
tro de la Escuela o la Inspección ge
neral conocieran la existencia de al
gún profesional que se hubiera dis
tinguido notablemente en la m ateria 
por sus trabajos de investigación, co
municaciones o publicaciones cientí
ficas, junto a haber participado y per
manecido en Centros extranjeros y en 
Congresos científicos, haber desarro
llado labor pedagógica en otros Cen
tros y otros méritos notables, dará 
cuenta al resto de las Escuelas, y si la 
opinióñ general es favorable a la apre
ciación de esos méritos, la Inspección 
hará la propuesta a la Dirección ge
neral, la que, previos informes de la 
Sección de Enseñanza y Labor Social 
del Consejo Superior Pecuario y de 
entidades profesionales, como Asocia
ción Nacional Veterinaria, Academia 
Veterinaria, etc., hará el nombra
miento.

B. Si no concurren las anteriores 
circunstancias, se saca a concurso en
tre los Profesores de la misma asigna
tura, ateniéndose a lo siguiente: la 
provisión por concurso no significará 
que forzosamente haya de ocupar la 
Cátedra uno de los concursantes. 
Tampoco será concedida cuando fue
se uno solo el solicitante, si éste no 
reúne condiciones. : \

Acerca de estos extremos informa
rá a la Dirección general de ■ Ganad#- 
ría la Sección de Enseñanza y Late: rAw
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Social del Consejo Superior Pecuario, 
que tendrá en cuenta en todo concur
so como fundamentales y por orden 
de méritos, los trabajos de investiga
ción, publicaciones científicas propias, 
pensiones en el extranjero, labor pe- 
dagógica y antigüedad.

Las Cátedras de la Escuela de Ve
terinaria de Madrid sólo podrán pro
veerse por concurso entre los solici
tantes que acrediten tener realizados, 
sobre las materias de que se trate, tra 
bajos de investigación o publicaciones 
científicas que la Sección de Enseñan
za y Labor-'Social del Consejo Supe
rior Pecuario califique de mérito sufi
ciente en informe razonado.

Si se considera que no reúnen méri
tos suficientes los Profesores solicitan- 
tes, ía Cátedra saldrá a oposición.

C. La oposición constará de los 
ejercicios siguientes:

1.° El opositor dará cuenta de los 
trabajos de investigación y publicacio
nes originales que haya hecho y pre
sentado al Tribunal, explicando su fina
lidad, fundamentos y técnicas emplea
das. Estos trabajos serán conocidos por 
el resto de los opositores con tiempo 
suficiente para que puedan formular en 
el acto del ejercicio, así como el T ri
bunal, cuantas aclaraciones y objecio
nes deseen. Al propio tiempo, el T ri
bunal examinará la labor pedagógica 
que con anterioridad haya realizado el 
opositor, y si se trata de Cátedras que 
lleven aneja una labor clínica, exigirá 
al actuante una práctica profesional 
previa o permanencia en clínicas del 
extranjero.

Este ejercicio será eliminatorio.
2.° El Tribunal sacará dos temas a 

Ja suerte de los que consten en un 
cuestionario que se publicará en la 
"Gaceta" al mismo tiempo que la con
vocatoria de las oposiciones, los cuales 
serán desarrollados por escrito por to
dos los opositores.

3.° Será exclusivamente práctico y 
constará de varias pruebas experimen
tales sobre los distintos aspectos de 
mayor importancia de la asignatura. 
El Tribunal pondrá a la disposición del 
opositor el material y bibliografía ne
cesarios a petición de éste.

Después de terminado este ejercicio, 
el Tribunal deliberará y anunciará a 
continuación los opositores que se há
llen en condiciones de pasar a los res
tantes ejercicios.

4.° Serán sacadas dos lecciones del 
programa del opositor actuante á la 
suerte, y el interesado podrá elegir una 
de ellas para su explicación docente. 
Dispondrá de seis horas para preparar 
la lección, pudiendo consultar la biblio
grafía que estime necesaria y que el 
Tribunal habrá de suministrarle.

La duración de la exposición oral 
será de una hora.

Los demás opositores y el Tribunal 
podrán hacer objeciones.

5.° El opositor dará a conocer la 
orientación de su programa, el estado 
actual de la asignatura, tanto desde 
el punto de vista científico como pe
dagógico; expondrá el método de en
señanza que ha de aplicar y las mo
dificaciones que a su juicio deberán 
introducirse en el plan docente en lo 
que atañe en sus materias. En este 
ejercicio también podrán manifestar 
sus objeciones tanto los demás oposi
tores como el Tribunal.

La votación será nominal y públi
ca, precisando una mayoría absoluta 
de votos para ser nombrado Catedrá
tico.

Base 33. El Tribunal estará com
puesto de un Presidente, nombrado 
por la Dirección general de Ganade- 
ría entre los funcionarios técnicos del 
Consejo Superior Pecuario, y de cua- 
tro Vocales, que serán nombrados co- 
mo reglamentariamente se especifique 
entre Profesores de la misma asigna
tura y técnicos especialistas de los 
distintos servicios de dicha Dirección.

Base 34. Para evitar que el Profe
sor, una vez nombrado, se abandone 
en sus conocimientos y no desarrolle 
conveniente labor pedagógica, la Ins
pección general de Enseñanza ejerce
rá la debida fiscalización y propon
drá a la Dirección las medidas a to
mar, previas las informaciones del 
Claustro y Comisión de Enseñanza del 
Consejo Superior, pudiéndose llegar 
en casos extremos a la separación o 
al destino a otras funciones de las 
variadas que constituyen los servicios 
de ganadería.

Base 35. El Profesorado disfrutará 
de los sueldos que se señalen en el 
presupuesto, y tendrán, de momento, 
un escalafón propio.

Base 36. Existirá un Profesorado 
auxiliar, que tendrá por misión la rea
lización de los ejercicios prácticos y 
la suplencia del Catedrático numera
rio en caso de ausencia o de enfer
medad.

El número de Auxiliares será, cuan
do menos, de uno por Catedrático, y 
cuando más, de uno por cada 25 alum
nos, pudiendo la Dirección General au
torizar a los Claustros de las Escue
las de Veterinaria, mientras no sea 
posible llegar a este máximum, para 
que nombren los Ayudantes veterina
rios interinos y gratuitos que se ne
cesiten, a los efectos de atender a los 
servicios prácticos de la enseñanza.

Independientemente de este grupo 
general de Profesores auxiliares, ha

brá en cada Escuela de Veterinaria 
otros dos Auxiliares, a cuyo cargo co
rrerán , respectivamente, las asignatu
ras de Disección y de Arte de herrar.

Los Profesores auxiliares quedarán 
sujetos a las medidas que para los 
Cátedráticos señala la Base 34, y el 
desempeño del cargo a satisfacción 
constituirá un mérito, que se recono
cerá en el prim er ejercicio de oposí 
ció n a  Cátedras.

Los Auxiliares serán nombrados poí 
concurso-oposición, que resolverán lod 
Claustros y la Inspección general, y 
se les hará un escalafón indepen
diente.

Base 37, Como técnico colabora
dor se designará un Conservador de 
Museos Anatómicos para las cuatro 
Escuelas, que tendrá su residencia en 
Madrid.

Base 38. La Dirección general de 
Ganadería, a propuesta de la Inspec
ción de Enseñanza, y previo informe 
del Claustro de Catedráticos y del 
Consejo Superior Pecuario, designará 
los miembros de la profesión, perte
necientes o no a la organización ge
neral de los servicios pecuarios, que 
han de ser Profesores agregados.

Base 39. Para los cursos monográ
ficos, las Escuelas, con la Inspección 
general de Enseñanza, designarán -los» 
ternas y Profesorado nacional o ex
tranjero, sean o no Veterinarios.

Base 40. Habrá alumnos agregados. 
Serán nombrados por oposición entre 
los alumnos que tengan aprobado el 
sexto semestre, y serán tantos cuan
tos perm itan los recursos económico# 
de que se disponga.

Personal udmmzsfruffuo p auWferno,

Base 41. El personal adm inistratb 
vo se compondrá de tres Oficiales pa$ 
ra la Escuela de Madrid y dos pará 
las de provincias, y una Mecanógrafa 
para cada Escuela, salvo que la Di
rección general organice una admi
nistración especial para sus servicios- 
en cuyo caso variará el sistema y 
número actual.

Base 42. Habrá personal subalter
no, que se compondrá de Portero* 
Conserje, un Mozo de Laboratorio pos 
Cátedra, Palafreneros y Mozos de 11 n* 
pieza.

C onsignación  p resu pu esta r ia . . .

Base 43. Las Escuelas tendrán con
signación presupuestaria por cuatro 
conceptos:

A) Gastos para Laboratorios y Clí
nicas.

B) Gastos para cxpr .m u. s
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•prácticas zootécnicas y manutención, 
¡dé animales.

G) Biblioteca y publicaciones,
D) Gastos generales y de Secreta** 

ría.
Base 44. Para la reglamentación 

interna de las Escuelas de Veterina
ria se nombrará una Comisión de Ga
je dráticos encargada de elaborar un 
proyecto de Reglamento, que elevarán 
a la Superioridad para su aprobación 
en breve plazo, previo informe del 
Consejo Superior Pecuario.
Bibliotecas y relaciones culturales.

Base 45. Se creará una Biblioteca 
dependiente de cada Escuela, amplia
mente doiadá y con una sala especial, 
donde se tendrán a mano las princi
pales publicaciones y revistas cientí
ficas. Estará abierta mañana y tarde 
durante varias horas.

Base 46; Las Escuelas mantendrán 
estrecha relación científica con todo 
Centro, d éd teáb  a enseñanza y a in 
vestigación, y de un modo especiad 
con el Instituía de* Biología animal y 
con las Estaciones Pecuarias del Ser
vicio, debiendo los Profesores, con 
ms alumnos, aprovechar los estudios 
de los mencionados establecimientos 
ted ian te  visitas y prácticas, que rea
lzarán  previa autorización y conoci- 
iniento de la  Inspección general dé 
ínseñanza y Labor social.

Intervención escolar:
Base 47. Se reconocerán oficial- 

pente las organizaciones escolares: de 
carácter profesional, que tendrán re
presentación en el Claustro, en el raá- 
fnero que en su día se acuerdé.

Base 48. Para contribuir a elevar 
su cultura escalar se facilitarán me
dios económicos con que realizar cur
sillos extraordinarios, becas, etc. P ara  
contribuir a su mejor desarrollo y 
conservación fásica se fomentarán en* 
tre ellos los deportes,, y se preocupará 
la Inspección general y la. Dirección 
de sus alojamientosv

Base 49. La Dirección generad se 
ocupará del problema de las residen
cian t e  esterdianites  ̂ para llegar a  sm 
iinplantosiíóiií «di de xm estudio previo* 
obligado} resultase daban t e  frutos- ( te  
bMos.
Auxiliares y i subalternos pecuarios.

La Dirección general de Ganadería 
e  Industrias pecuarias reglamentará 
oportunamente la enseñanza para la 
formación del personal de Auxiliares 
y subalternos para los servicios pe
cuarios.

B) Labor SociaL
Base 1.a La labor social tendrá por. 

objeto la divulgación de los asuntos 
técnicos y sociales referentes a gana
dería, el desarrollo de las Cooperati
vas y Asociaciones pecuarias, así co
mo el Seguro de ganado y las implan
taciones del crédito pecuario..

Base 2.a La divulgación se hará tan 
ampliamente que. refleje no sólo el es
tado actual de nuestra ganadería, sino 
lo que podrá llegar a ser ern un futu
ro inmediato,, impulsada por las nue
vas orientaciones que se le darán en 
los órdenes práctico y científico. La 
divulgación tendrá como materiales 
objeto de su competencia,, entre otros, 
los siguientes:

a) Publicaciones.—Serán objeto de 
detenido estudio para su. divulgación, 
por medio de publicaciones, todos los 
datos recogidos del Negociado de Es
tadística que tengan interés y puedan, 
bien como estados numéricos- o coum 
gráficos, dar clara idea dé su repre
sentación. Igualmente serán objeto de 
divulgación, medíanle publicaciones, 
todos los ensayos y experiencias que 
se realicen por los organismos encar
gados del estudio y fomento de la ga
nadería, especialmente de las Estacio
nes pecuarias, así como los trabajos 
de técnicos y particulares que tengan 
verdadero valor cualitativo. También 
se recogerán todos los elementos que 
puedan servir de orientación para in
crementar el íñi dice social de nuestros 
establecimientos cooperativos y de in
dustrialización dé los productos deri
vados de ía ganadería,

Para recoger y dar mayor publici
dad a esta modalidad de divulgación 
se publicarán periódicamente uno o 
varios Boletines técnicos estadísticos 
y económicos por la Dirección gene
ral de Ganadería, aparte de que patro
cinará y estimulará la publicación de 
folletos y libros cuando las materias de 
que han dé tratar así lo aconsejen.

b) Vulgarización y prestación téte
nteos.—Piaran complementar la labor dé 
divulgación? se liévará a cabo, conjun
tamente con las publicaciones, una 
intensa campaña de vulgarización t e  
•principio» y técntes- conmútente» a 
las mejora» pecuarias;. Esto» planes; da 
vulgarización su establecerán con un  
amplio criterio de adaptación a t e  in 
dustrias pecuaria» de cada comarca, 
serán llevada» a¡ cabo mediante confe* 
rancias y curso» prácticos en; lo» ' t e 
cleos de población; en donde la r i 
queza pecuaria lo requiera; Los en
cargados de su realización serán los 
Inspectores provinciale» y municipa
les Veterinarios, el personal técnico 
de las Estaciones pecuarias, etc.,; quie

nes de acuerdo: con las Juntas; provine
cíales* de Fomento' pecuario^ estable* 
ceráii los planes de vulgarización! para 
someterlos a la; aprobación de la Su
perioridad;

La Dirección general de Ganadería 
atenderá a facilitar la1 prestación téc
nica necesaria que le sea reclamada 
por cuantas Asociaciones, Sindicatos 
y Cooperativas pecuarias: lo; soliciten. 
Cuando* estas Asociaciones, así como 
ílos Ayuntamientos, lo crean coave* 
niente- podrán,, de acuerdo con las. 
Juntas provinciales de Fomento pe
cuario, solicitar la intervención: té c n i 
ca en las ferias- y mercados para evitar 
que se hagan transacciones con anir- 
mal es enfermos.

e) Pensiones y becas.—La Direc
ción general de Ganadería pensionará 
anualmente-Ingenieros Pecuarios y Ve
terinarios para estudiar en España1 y 
en e í extranjero* la posible adaptación 
y desen volvimiento: de las cuestiones 
pecuaria» y  su implantación o* perfec- 
cíonoamáento en; sus aspectos científi
co; zootécnícG^industrial y cooperativo; 
o económica. También establecerá pen* 
siones y becas entre obreros de la po
blación rural para que adquieran: prác
ticas y conocimientos en lo» Centro» 
dependientes de la Dirección general 
de Ganadería y en todos aquellos que 
reciban! subvenciones del Estado.

d): (Eonstrueemités rumlm* — Farai 
el mejoramiento pecuaria es factor 
esencial modificar las condiciones ac
tuales dé las dependencias para alber
gue de ganado; La Dirección general 
de Ganadería especializará técnicos 
para que la arquitectura rural se orien
te en el sentido de que estudien, con 
arreglo a  lo» caracteres comarcales y. 
dentro de buenas base» económicas, 
en función de su capacidad comer
cial, t e  construcciones rurales; no* 
sólo para acondicionamiento de los 
ganados, sino también para la con
servación y almacenaje de productos, 
sus manipulaciones y para la explota
ción de industrias- rurales. Para t e  
mentar estos estudios, la. Dirección ge- 
irenaL de Ganadería abrirá concursos 
por provincia» p ara; prem iar los pro
yectos de construcciones rurales con 
arreglo & bases redactadas^ con amplio 
y comprensivo* espíritu pecuario por 
t e  Junta» provinciales de Fomento 
pecuario y aprobadas por la Superio
ridad.

Base 3.a Los establecimientos pe
cuarios dependientes de la Dirección 
general: de ganadería prestarán su 
asistencia técnica para la dirección y 
organización de aquellas* Cooperativas 
de producción y consumo que se creen 
y tengan por fin inmediato de modali
dad pecuarias en cualquiera de sus ma-
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liliestacioíies. Les fac ilitará  m odelos 
de Estatutos, o rientaciones com ercia
les y relaciones con otras Cooperati
vas, Sindicatos o Asociaciones de ga
naderos y todo cnanto pueda con tri
b u ir  y asegurar su desenvolvim iento 
y gestión* Las Juntas provinciales de 
Fom ento pecuario  deberán esforzarse 
en coord inar los medios y fines de las 
Cooperativas p ara  constitu ir F edera
ciones y robustecer así su crédito, 
am pliar sus m edios de acción e im 
prim irles unidad.

La D irección general de G anadería 
estud iará la conveniencia de los 
arriendos colectivos y la expropiación 
po r el Estado de las grandes dehesas 
y terrenos incultos dedicados a cotos 
de caza y baldíos p ara  convertirlos 
en pastizales m ediante una in tensa la
bor técnica y entregarlos para  su ex
plotación colectiva a los Sindicatos y 
demás Sociedades que funcionen con 
fines pecuarios bajo la ¡inspección de 
esta D irección general. Las Cooperati
vas, Sindícalos y Asociaciones de Ga
naderos tendrán  derecho preferen te  a 
tanteo en los aprovecham ientos de 
pastos en los m ontes públicos. De es
tas Sociedades las que se dediquen a  
la cría, selección y rec ría  de ganado, 
tendrán  derecho a que se les facilite 
D irección técnica v e te rina ria  gratu i
ta y la D irección general estim ulará 
su función con subvenciones o hacién 
dolas depositarías de sementales se
lectos. En los planos de aprovecha
m ientos de pastos, se especificará su 
naturaleza y qué clase de ganado es 
el que debe pastar en¡ cada época, 
proh ib iendo  en absoluto el pastoreo de 
o tras especies anim ales que agoten o 
sea antieconóm ica su m anutención con 
determ inados pastos.

Temiendo en cuenta el alto interés 
social de las repoblaciones forestales, 
la D irección general de G anadería au
x ilia rá  a la de Montes p a ra  fom entar
las con vista siem pre a la m ejora de 
los pastos y; creación de pastizales y  
arbolados para  su explotación colec
tiva.

Base 4.a La D irección general de 
Ganadería, po r m edio de sus Juntas 
provinciales de Fom ento pecuario, es
tim ulará y facilitará  personal técnico 
p ara  que los Sindicatos, Cooperativas 
y Asociaciones se constituyan en So
ciedades de previsión  contra la m or
talidad.

P odrá  subvencionar a aquellas So
ciedades que prevean en sus Estatutos 
estos fines y muy especialm ente a las 
que establezcan el seguro de enferm e
dades contagiosas o de ejem plares se
lectos, a las que podrá facilitar perso
nal y medios científicos de profilaxis 
y combate contra los siniestros más

probables. La D irección general de 
G anadería organizará el reaseguro de 
todas las Federaciones de Sociedades 
m utuas para  los casos en que los si
n iestros excedan de un prom edio  o 
máxim o norm al.

Base 5.a Organizará asimismo, el 
servicio de Crédito pecuario  para  ha
cer préstam os en dinero o en espe
cies a las Sociedades, Sindicatos, Co
operativas, Asociaciones de ganade
ros, etc., que estén federadas y bajo 
su control, sirviéndoles de garan tía  
para  financiar operaciones con esta
blecim ientos de créd ito  particulares u 
oficiales y reservándose la inspección 
de la inversión en los medios eco
nómicos así conseguidos.
II.— SECCION DE FOMENTO PECUA

RIO, INVESTIGACION Y CONTRAS-
TACION
De esta  Sección será Jefe un Ins

pecto r general V eterinario, quien íen- 
djrá a su cargo todo lo relativo al fo
m ento ganadero en general, a la  in 
vestigación pecuaria  y a la contrasta- 
ción  de productos biológicos de apli
cación anim al, a cuyo efecto d ispon
d rá de cinco Negociados de Fom ento 
y  de  uní In stitu to  C entral p ara  inves
tigar y contrastar, que estarán en re la
ción con otros organism os regionales 
o provinciales.
P r i m e r  N e g o c ia d o . E s t a c io n e s  p e 

c u a r ia s , P a r a d a s  y  Co n c u r s o s .

A) Estaciones pecuarias.

Base 1.a El hecho científico descu
b ierto  p o r el investigador p recisa  ser 
experim entado y contrastado  en los 
distintos medios pecuarios y p ara  las 
distintas especies y razas de ganado 
antes de ofrecerle al ganadero y a  la 
región como solución ¡de sus prob le
mas.

Con este objeto se crean las Esta
ciones pecuarias regionales, que serán  
Centros de ca rác te r experim ental y 
realizarán  uno o varios de los fines si
gu ien tes:

a) La selección genética de aque
llas razas o grupos anim ales de m ayor 
im portancia  en la región o com arca 
donde rad iquen.

b) Ensayos de alim entación, con 
predom inio  del aspecto económ ico del 
problem a en relación con la  clase de 
explotaciones ganaderas regionales.

c) Ensayo de p ra ticu ltu ra  y de 
plantas forrajeras juntam ente con los 
análisis quím icos de los forrajes que 
se obtengan y de los que produzca 
la región.

d) El estudio de la ño ra  m elífera

y de las condiciones de am biente cli* 
m atológico de las d istin tas zonas re* 
gionales para  la explotación de la apb 
cultura.

e) Ensayos de cultivo de la mo
rera  y del gusano de seda para la im 
p lantación  o para el fomento de la 
industria  sericícola.

f) Estudios sobre elaboración j 
ferm entación de p roductos lácticos re 
gionales, principalm ente de quesos.

g) Estudio y clasificación de la 
lanas regionales.

h) Concurso de puesta de hueva 
con vistas a la adquisición de repro  
ductores selectos de las diferentes aves

i) La divulgación de los resultado* 
que se logren.

j) Cualquiera o tra  labor pecuaria 
de carác te r práctico  experim ental.

Podrán  asimismo, cuando las c ir
cunstancias lo requieran , p restar fací 
lidades a los demás Centros y Seccio
nes de la D irección general de Gana
dería  para  realizar dentro de la ex
plotación trabajos especiales de índo
le pecuaria, bien sean de pura inves^ 
ligación o de interés general o regio
nal. Asimismo podrán  serv ir para dar 
en ella, cuando sea conveniente, cur
sillos de industrias  com plem entarias 
y  derivadas de la G anadería p o r p e r
sonal especializado.

Base 2.* Las Estaciones Pecuarias 
regionales estarán  en relación y con
tacto con los Centros y Secciones 
apuntados, y m uy 'p rinc ipa lm ente  con 
la Sección de Paradas, y tam bién cotí 
las Estaciones pecuarias provinciales 
que se creen dentro de los lím ites d 
su jurisd icción . A estos fines, no só? 
d ispondrán  de los sem entales de IV 
epecies y razas anim ales que d irc | 
lam en te los interesen, sino que ser 
tam bién Centros p rinc ipales de aque
llos sem entales y reproductores equi* 
nos que disponga enviar a la región 
el Negociado de Cría Caballar, y o r ie n 
tarán  las aplicaciones prácticas que 
p o r conducto de las Estaciones p e 
cuarias provinciales se realicen.

Se relacionarán  asim ism o con la 
Sección de Com probación de ren d i
m ientos y libros genealógicos p a ra  la 
adquisición p referen te  como rep ro 
ductores de individuos inscritos en 
los registros.

Igualm ente lo harán  con la Inspec* 
ción de Enseñanza y L abor social pa
ra  establecer en las Estaciones pecua
rias el régim en de obreros becarios, 
cuando las edificaciones de las fincas 
perm itan  adecuado alojam iento. Estos 
obreros becarios, cuyo núm ero será 
muy lim itado, se capacitarán  p rá c ti
cam ente como Capataces ganaderos, 
ordeñadores, apicultores, ele.
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Las diversas Estaciones pecuarias 
Regionales darán cuenta de sus tra
bajos, además de hacerlo a la Inspec
ción general de Fomento pecuario, In
vestigación y Contrastación, a la Di
sección de la Estación Pecuaria regio
nal de Madrid, la cual se denominará 
Estación Pecuaria Central, asumiendo 
dicho Director el papel de Subdirec
tor técnico nacional de este servicio 
por delegación de 3a Inspección ge
neral de Fomento pecuario, y de él 
recibirán los Directores de las demás 
Estaciones pecuarias regionales las 
instrucciones- necesarias, previamente 
aprobadas por la Inspección general, 
para la mejor orientación, unidad de 
plan y eficacia de los estudios expe
rimentales.

Base 3.a El número de Estaciones 
pecuarias regionales estará acondicio
nado pricipalmente a las posibilida
des del Presupuesto y a las necesida
des ganaderas de las regiones.

Base 4.a Los primeros recursos eco
nómicos se destinarán a la creación 
lie ocho Estaciones pecuarias regio
nales, una en cada una de las provin
cias de Madrid, Córdoba, Badajoz, Lu- ! 
go, León, Oviedo, Zaragoza y Murcia, j

Base 5.a Además de las Estaciones j 
pecuarias regionales, de carácter íun~ j 
dainentalmente experimental, se irán, j 
zreando Estaciones pecuarias provin- j 
cíales y comarcanas, que serán de ín
dole esencialmente práctica, prefirién
dose para irlas estableciendo sucesi
vamente en aquellas provincias o lo
calidades de caracterizado ambiente 
de progreso ganadero, manifestado 
por la colaboración moral y económ i
ca de sus Diputaciones y Corporacio
nes oficiales o Asociaciones de gana
deros que faciliten fincas adecuadas y 
las subvenciones necesarias para ayu
dar al sostenimiento de estas Estacio
nes.

Base 6.a Las Estaciones pecuarias 
radicarán de ordinario, con sus esta
blos, laboratorios y material, en una 
tinca única, pero podrán establecer en 
c a s o s  extraordinarios sucursales o 
anejos permanentes o temporales en 
aquellos puntos de la provincia o re
gión donde interese su actuación para 
nn fin concreto y determinado.

Base 7.a La Dirección general de 
Ganadería nombrará el personal técni
co y subalterno de las Estaciones pe
cuarias, pero delegará en las Juntas 
provinciales de Fomento pecuario de 
las provincias donde radiquen el Pa
tronato para la organización del plan 
de trabajo que ha de ser aprobado por 
la Dirección antes de comenzar a eje
cutarse. Como personal dispondrán de 
un Director, que será Ingeniero Pe
cuario, y  de los técnicos necesarios.

Para los trabajos de carácter agríco
la, fincas, para las yeguadas, cultivos 
forrajeros o plantas alimenticias, et
cétera, los técnicos serán Peritos agrí
colas que hayan aprobado las oposi
ciones para el ingreso en el Servicio 
agronómico. Cuando hayan de reali
zarse trabajos de investigación agro
nómica o forestal, la Dirección gene
ral de Ganadería encomendará esa la
bor a un Ingeniero Agrónomo o de 
Montes, según los casos. Las investi
gaciones de índole química que pu
dieran precisar se encargarán a un 
Doctor en Ciencias químicas. En to
dos los demás casos los técnicos serán 
Ingenieros Pecuarios. Asimismo la Di
rección general de Ganadería podrá 
contratar temporalmente el personal 
técnico, ajeno o no a estas profesiones, 
nacional o extranjero, que por su ex
traordinaria capacitación en determi
nadas materias de excepcional im por
tancia para la buena marcha y orienta
ción de estos servicios considere ne
cesarios.

Para que esta contrata excepcional 
sea efectiva es indispensable el infor
me favorable y razonado del Consejo 
Superior Pecuario,

B) — Paradas de sementales.

Base 1.a La Dirección general de 
Ganadería intervendrá permanente
mente en la selección y régimen de 
utilización de reproductores de todas 
las especies animales mediante el ser
vicio de paradas, desempeñado por el 
personal que para ello se designe, y 
bajo el patronato de las juntas pro
vinciales y locales de Fomento Pe
cuario.

Será misión de estas Juntas en lo 
referente al servicio de paradas, in
formar, las locales a las provinciales, 
y éstas a la Dirección General de Ga
nadería, de cuantos asuntos tengan re
lación con este servicio, como tam
bién la de ejecutar las órdenes y dis
posiciones que emanen de dicha Di
rección, siendo la inmediata a cum
plimentar, la de realizar el oportuno 
estudio para informar a la Dirección 
acerca de los procedimientos a se
guir en la reproducción de las distin
tas especies en la provincia respecti
va, reparto y clasificación de las pa
radas, precio del servicio del semen
tal, según la especie, clase y localidad 
donde actuará, número de saltos, re
gular el motivo de las bajas y cuan
tos detalles estime pertinentes al me
jor servicio.

Base 2.a Las paradas de semen
tales se clasificarán, según sú ori
gen y actuación en: paradas oficia
les, paradas protegidas, paradas par
ticulares y paradas privadas.

Se entenderán por paradas oficia
les todas aquellas establecidas por el 
Estado, Diputación o Municipio pare 
el servicio público y sostenidas a m  
cargo en la forma que reglamentaria
mente se determine. Paradgs protegi
das serán, las establecidas por enti
dades particulares o por p ara-distas 
con sementales cedidos por el Estado 
en las condiciones que se detallan en 
las Bases sucesivas; estas paradas po
drán tener también sementales de pro- 
piedad particular. Paradas particula
res serán, aquellas cuyos sementales 
sean propiedad de para dista, los sos
tengan “a sus expensas y los destinen 
al servicio público con sujeción a las 
condiciones 'de su correspondiente 
Reglamento. Se considerarán paradas 
privadas, las que establezcan los ga
naderos individual o colectivamente 
para el servicio exclusivo de las hem
bras de su propiedad.

Base 3.a Para el establecimiento 
de una parada, excepción de las co
rrespondientes al Estado, será preci
so que por el interesado se solicite 
de la Junta provincial de Fomento 
Pecuario, haciendo constar en la pe
tición cuantos antecedentes genealó
gicos y genéticos de los reproducto
res sean posibles, sin que en ningún 
caso puedan faltar los correspondien
tes al padre y madre del presunto se
mental. Esta obligación alcanza a to
das las paradas, sean éstas de monta 
en estabulación, en libertad o ambu
lante.

Base 4.a La concesión de apertu
ra de una parada se hará dentro del 
plan de Fomento Pecuario establecí- 
do por la Dirección general de Gana
dería, por la Junta provincial de Fo
mento Pecuario, previo reconocim ien
to sanitario y zootécnico del semen
tal, por el Inspector provincial vete
rinario, estudio de los datos genealó
gicos expuestos por el solicitante y 
de las condiciones higiénicas y de se
guridad del lugar de cubrición y pa
rada. Hecha la concesión por la Jun
ta, ésta entregará al ¡interesado el do
cumento acreditativo de la autoriza
ción, el cual deberá estar expuesto 
en todo momento a la vista del pú
blico en la parada. Asimismo, cuida
rá la Junta provincial de Fomento Pe
cuario de inscribir provisionalmente 
al semental autorizado en el libro ge
nealógico de su especie y raza, si 
existe en la provincia.

La Junta provincial de Fomento 
Pecuario dará cuenta circunstanciada 
a la Inspección general de Fomento 
Pecuario, Investigación y Contrasta
ción de las autorizaciones concedidas 
para la apertura de paradas, consig
nando el número, especie, raza y an-
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tecedentés genealógicos de los semen
tales, así como cuantos datos puedan 
in teresar a los fines del plan general 
de mejora ganadera.

Base 5.® Todo paradista o encar
gado de una parada pública estará 
obligado a llevar la documentación 
que reglamentariamente se establezca, 
tanto para el servicio interno del es
tablecimiento como para sus relacio
nes'con las Juntas locales y provincia
les de Fomento Pecuario y entrega- 
irá al propietario de cada hembra cu
bierta, una hoja del talonario de cu
brición, cuyo modelo facilitará la Di
rección general de Ganadería, en la 
que consten los datos siguientes: 
nombre del propietario, reseña de la 
hembra, nombre y raza riel semental 
que la haya cubierto y fecha de los 
saltos recibidos; esta hoja llevará tam
bién una casilla para hacer constar, 
en su día, el nacimiento del produc
to obtenido y su reseña, o si la hem
bra quedó vacía o abortó, datos estos 
que serán certificados por el Inspec
to r Veterinario municipal de la resi
dencia del propietario, el cual queda
rá obligado a cumplir este requisito, 
quedando excluido, en caso contrario, 
de las protecciones o auxilios que pu
diera acordar la Dirección general de 
Ganadería.

Base 6.a Los Inspectores munici
pales veterinarios que hayan asistido 
a las paradas, rem itirán a la Junta pro
vincial de Fomento pecuario, cuando 
se dé por term inada la temporada de 
monta o al finalizar el año, según los 
casos, un estado cuyo modelo facilita
rá  la Dirección general de Ganadería, 
en que consten las hembras beneficia
das por cada semental, con los datos 
de las hojas matrices del talonario a 
gue se refiere la base anterior. Igual
mente cursarán a la misma Junta di
chos Inspectores relación de los naci
mientos de que hayan certificado co
mo resultado de la monta del año an
terior.

Base 7.a Los propietarios que con
duzcan sus hembras a las paradas pú
blicas vendrán obligados a presentar
las acompañadas del correspondiente 
certificado de Sanidad, expedido por 
el Inspector municipal veterinario ofi
cialmente encargado del servicio en la 
parada, negándose el paradista a pro
porcionar el semental a las hembras 
que no lleven este requisito. Si a pe
sar del certificado, el paradista obser
vara en la hembra algún síntoma que 
llamase su atención, suspenderá el ser
vicio del semental hasta nuevo reco
nocimiento veterinario que ratifique o 
rectifique el dictamen de la certifica
ción sanitaria. Asimismo, el paradis
ta que observe que una hembra es lle

vada por cuarta vez al semental den
tro del mismo período de vacuidad, 
lo pondrá en conocimiento del Inspec
tor municipal veterinario para que és
te dictamine acerca del origen de di
cha repetición y aconseje la conducta 
que deba seguirse.

Base 8.a No obstante lo dispuesto 
en la base anterior acerca del certifi
cado de Sanidad, cuando se trate de 
provincia o región donde por las con
diciones especiales de topografía, dis
tancias, etc., sea difícil o imposible a 
los ganaderos proveerse del expresado 
documento, la Junta provincial de Fo
mento Pecuario propondrá a la Direc
ción general de Ganadería un plan que 
sustituya a dicha disposición con las 
mayores garantías para im pedir la 
transmisión de enfermedades en el ac
to del coito.

Base 9.a La designación del semen
tal que haya -de beneficiar a las hern 
bras, caso de existir en la parada va
rios de distintas razas o variedades, 
así como la prefación de aquéllas para 
ser cubiertas, será de la incumbencia 
del Inspector municipal Veterinario 
encargado del servicio de la parada. 
En todo caso.se tendrá en cuenta la 
calidad de la hembra, y si se presen
tasen simultáneamente * varias hem
bras, unas inscritas y otras no en los 
respectivos libros genealógicos, se da
rá siempre preferencia a las que figu
ren inscritas

Base 10. Todos los propietarios o 
encargados de paradas estarán obliga
dos a perm itir el acceso a los locales 
o lugares relacionados con el servicio 
a los funcionarios de la Dirección ge
neral de Ganadería y miembros de las 
Juntas locales y provinciales de Fo
mento pecuario y a proporcionar a 
éstos cuantos datos soliciten.

Base 11. Para establecer una pa
rada privada será necesario que la 
entidad o ganadero interesado lo so
licite de la Junta Provincial de Fo
mento Pecuaríh acompañando una re
lación jurada del número y caracte
res de las hembras qué posee, raza del 
sem entrf o sementales propuestos y 
declaración de estar enterado de las 
condiciones reglamentarias. La Junta 
Provincial de Fomento Pecuario, pre
vio reconocimiento sanitario y zoo
técnico del semental por el Inspector 
provincial veterinario, y procurando 
armonizar los intereses particulares 
con los del fomento pecuario nacional, 
autorizará o no el funcionamiento en 
la parada privada extendiendo el co
rre sp o n d i e n te, do cuín e n í o a c re d lía t i vo. 
Los gastos que ocasione, esta tram ita
ción serán de cuenta de quien solici
te el servicio.

Base 12. Las Corporaciones oficia

les, entidades particulares, parodistas 
y ganaderos podrán solicitar del Es* 
tado la cesión de sementales para de 
dicarlos a la reproducción. Las petfi 
ciones se cursarán a la Dirección ge 
ñera! de Ganadería por conducto dsi 
las Juntas locales y provinciales de1 
Fomento Pecuario, que las informa
rán debidamemte, y en ellas se harán 
constar, además de los datos que crea 
pertinentes el peticionario, la clase de 
semental que se desee, localidad y lo
cal en que ha de efectuar la monta* 
clase y número aproximado de las 
hembras que ha de beneficiar y, en 
el caso de que el solicitante sea indus
trial, el precio que fijará por el bene* 
ficio de cada hembra, el cual no po
drá ser superior al máximo que fije 
la Dirección general de Ganadería. 
Este Centro resolverá teniendo en 
cuenta los informes de las lumias lo
cales y provinciales de Fomento pe
cuario, en los que no se omitirán nun
ca los datos con cernientes a la mora 
lidad y solvencia del peticionario y los 
beneficios que de la cesión pueda oh 
tener el fomento de la ganadería.

Base 13. La cesión de sementales 
se formalizará mediante un contrató' 
que se extenderá por triplicado, en el 
que se harán constar las condiciones 
en que se haga la cesión. De este con
trato quedará un ejemplar en poder 
del concesionario, otro en el de la Jun
ta Provincial de Fomento Pecuario y 
el tercero se enviará a la Dirección 
general de Ganadería. Las entidades1 
o individuos concesionarios de semen 
tales del Estado depositarán una fian* 
za cuya cuantía no será menor de? 
veinte ni mayor del cincuenta por 
ciento del valor del semental cedido, 
la que se consignará en el contrate* 
que se otorgue, y que será recuperad* 
o perdida por el concesionario, según 
concurra alguna de las circunstancias. 

 ̂ que se fijan más adelante.
Base 14. Los sementales cedidos 

por el Estado pasarán a ser propie
dad de los concesionarios, devolvién 
doseles la fianza que hubieren de pe 
sitado, cuando hayan efectuado 1 
monta en su poder durante los año  
que se fijen para cada especie o ha 
yan cumplido la edad que se deter 
mine en el correspondiente reglamen
to, cualquiera que sea el tiempo tran-s 
currido desde la  cesión.

Base 15. Los concesionarios de se* 
mentales del Estado podrán rescindir 
el contrato y devolver el . semental 
cuando cesen en la industria o hayan 
desaparecido las circunstancias que 
determinaron la solicitud de cesión; 
la rescisión d e l. contrato será solicita/ 
da de la Dirección general de Ernar
dería por conduelo de las Junfi ; i.



1510 8 Diciembre 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 342
y  provincial de Fomento pecuario, que
informarán la instancia-, haciendo* 
constar en su informe si se cumplie
ron o no las condiciones del contrajo, 
retirando el concesionario la fianza 
si aquél se cumplió o perdiéndola, 
en caso contrario, total o parcialmen
te, según informes d'e las  ̂referidas 
Jimias local y provincial de Fomento- 
pecuario.

Pase  18. Las entidades y para di s- 
1:; a quienes se hayan cedido semen- 
ti' cs por el' Estado, podrán solicitar 
de Ja Dirección general d'e Ganadería 
3a concesión de una subvención para 
atender a la alimentación de los se
mentales, cuando, por el número de
hembras cubiertas, no obtuviesen la- 
prudencial remuneración a que por su 
trabajo tienen derecho. Las Juntas lo
cal y provincial de Fomento pecuario 
informarán acerca de la justicia y 
cuantía d’e la petición, y la Dirección  
general de Ganadería resolverá lo que 
proceda.

Base 17. Los concesionarios, a 
cambio de las anteriores ventajas, es
tarán obligados a lo siguiente:

a) Que el semental cedido cubra 
un mínimo de hembras por tempora
da dé monta, al precio que se fije, y 
a no rebasar el número de saltos se
ñalado por año y día, datos todos que 
se consignarán en el contrato.

b) Beneficiar con el semental ce
dido, y dentro de aquellos límites, to
das las hembras de los propietarios 
que lo soliciten y que, a juicio del Ins
pector municipal Veterinario de ser
vicio en la parada, reúnan las condi
ciones de conformación y sanidad de
bidas.

c) Mantener a los sementales en 
las adecuadas condiciones ide higiene, 
sometiéndoles al régimen de trabajo y 
alimentación que se les fijen o dedi
cándolos a la monta exclusivamente 
cuando así se haya estipulado, lo que 
se comprobará por las visitas de ins
pección que se consideren necesarias 
y que girarán periódicamente la Jun
ta local de Fomento pecuario y el per
sonal que se designe por la Dirección  
general de Ganadería.

d) Poner en conocim iento del Ins
pector municipal Veterinario los ca
sos de enfermedad de los sementales, 
que dicho funcionario visitará gratui
tamente, siendo dé cargo del paradis- 
ta los gastos de tratamiento. El Ins
pector municipal Veterinario dará 
cuenta al Inspector provincial de la 
presentación, marcha y tramitación 
de la enfermedad.

e) Facilitar las investigaciones que 
acerca de su gestión crea pertinentes 
hacer la Dirección general de Gana
dería,

Base 18. En caso de inutilización 
del semental' para la repro eliiccién, 
por causas imputables a negligencia 
o abuso del concesionario, le será re
tirado el sementar, con pérdida de la 
fianza. También la perderá si el se
mental muriera por las mismas cau
sas. En ambos casos, el Inspector pro
vincial Veterinario ordenará la ins
trucción* de expediente que, con el in
forme del Inspector municipal Veteri
nario y de la Junta local dé Fomento 
pecuario £  declaración del para-dista, 
fallará la Junta provincial de Fomen
to pecuario; comunicada por ella la 
resolución al paradista, podrá éste 
recurrir a la Dirección general dé 
Ganadería cuando se demuestre, como 
resultado del expediente, la culpabili
dad del concesionario, y quedará éste 
incapacitado para solicitar nuevos se
mentales del Estado.

Base 19. Si ¡el semental se inutili
zase o muriera por causas no impu
tables al concesionario,, se acreditará 
mediante certificado del Inspector mu
nicipal Veterinario, devolviéndose la 
fianza y decretando la Dirección ge
neral de Ganadería el destino que ha
ya de darse al semental inutilizado.

Base 20. El Estado, las Diputacio
nes y los Ayuntamientos dispondrán 
en sus respectivos presupuestos las 
sumas que se entiendan necesarias pa
ra atender a los gastos de personal y  
cuantos origine el servicio, como sub
venciones, premios de. constancia, te
nencia de reproductores selectos de 
valor alto y otros medios de estímulo 
que. se crean precisos dirigidos a be
neficiar a los paradistas con parada 
pública. Estas subvenciones y premios 
podrán también extenderse, a juicio o. 
propuesta de la Junta provincial de 
Fomento pecuario, a los tenedores de 
parada privada, cuando por la índo
le  de sus sementales lo merezcan. A 
las sumas consignadas para estos fines 
en cada provincia* se agregará el im
porte ide las multas que se iimpongan 
por infracciones reglamentarias del 
servicio.

Base 21. Con el fin de fomentar el 
desarrollo ¡de las paradas particulares, 
se podrá disponer que en las circuns
tancias en que así convenga para di
cho fin, las paradas oficiales cobren 
a los dueños de las hembras cubiertas 
el mismo precio por servicio del se
mental que el acordado para las pa
radas de explotación particular; pero 
en aquellos casos en que las. circuns
tancias especiales que concurran ha
gan imposible toda competencia con 
la industria pecuaria privada, se pres
tará el servicio sin remuneración al
guna.

Base 22. Las denuncias por faltas

referidas al Reglamento de Paradas 
que se publique, darán lugar a la for
mación de un expediente, que deberá 
ser iniciado por la Junta local, don
de la hubiera, y donde no, por la Al
caldía correspondiente. En cualquie
ra de los casos se dará audiencia a 
los interesados, y  una vez terminado, 
se remitirá el expediente a la Junta 
provincial de Fomento pecuario, para 
que ésta dicte la resolución que proce
da, de la eual dará traslado al intere
sado. Este, tanto en este caso como en 
todos aquellos de corrección que dis
ponga la Junta provincial de Fomento 
pecuario,, podrá alzarse a la Dirección  

. general de Ganadería, la que resolve
rá en última instancia en nombre de! 
Ministro de Fomento.

Base 23. . Para la aplicación de las" 
multas a que dé lugar el incumplí* 
miento de las disposiciones reglamen
tarias se establecerá una escala en la 
penalidad, asi:

a) Se castigará con el máximum" 
de 500 pesetas de multa, pudiéndose 
llegar además al sacrificio o castra
ción del semental, cuando se pruebe 
el í ii r-'ion amiento de alguno con ca
rácter clandestino; es decir, no per
teneciendo a ninguna parada debida
mente autorizada.

b) Con la multa, respectivamente, 
hasta de 100 y 250 pesetas, cuando 
tratándose de una parada particular 
o privada, no se posea para algún se
mental el enterado y conforme de la 
Junta provincial de Fomento pecuario, 
o bien se hayan facilitado en las para
das privadas uno o más sementales 
para cubrir hembras ajenas a la pro
piedad exclusiva del paradista.

e) Con la multa hasta de 250 pe
setas a todo paradista de parada par* 
ticiilar o privada en que funcione al
gún semental sin estar autorizado para1 
ello.

d) Con la multa de 25 a 250 pesetas 
y cierre de la parada a todo paradista 
de parada particular o privada que fal
te a las demás condiciones reglamenta
rias, teniendo en cuenta para estable
cer la escala las reincidencias que sé, 
hayan sucedido dentro del año.

e) Finalmente, s e r á n  castigados 
con multa hasta de 50 pesetas los ga
naderos. que hagan cubrir sus hembras» 
por sementales no autorizados* cuya, 
condición figurará en toda parada pú
blica.

Base 24. En el Reglamento de Pa
radas se determinarán los emolumen- 
tos que han de percibir los Inspector 
res municipales veterinarios por laj 
prestación de sus. servicios.

C) Concursos de ganados.
Base 1.a Para mantener el estímu-
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lo*, entre los prodhetees* y conm un 
medio indirecto, por el cual puede fo- 
mentarse la riqueza pecuaria nacional, 
se.* organizarán periódicamente con
cursos de ganados y productos dferi- 
,vados de la ganadería, en la forma y  
,eoir la orientación que más adelante 
se señalan, buscando; siempre en ellos, 
como principal finalidad,¿ la aprecia
ción y premio del avance conseguido 
temporalmente en la mejora pecuaria?, 
y  recoger las enseñanzas que puedan 
tener aplicación en lo futuro, para el 
fomento pecuario del país,

B;ase' 2.a La organización- oficial, de 
lo&- Concursos de-- ganado1 y sus- pro
ductos derivados, corresponderá; a; la 
Dirección general da- Ganadería, con: 
los; as-esoramieiiíos- debidos del.. Conse
jo Superior Pecuario, de las Juntas.*' 
provinciales y locales de Fomento: Pe
cuario-y de las Aso ci ación es ganade
ras, que' deberán coadyuvar con: sus- 
informes , ai estudio de un plan medir 
fado, a desarrollar por zonas o; re g io 
nes de producción similar, para ter
minar abarcando periódicamente to
das?- las modalidades de la Ganadería! 
Nacional.

Base 3i“ Guanda las?.: Dipnlaciones 
provinciales^ Apurteiientosa y  Entir 
dadte de carácter p een ® %  qnieram 
organizar eonmirsust de; ganados* e im- 
dustrias- derivadas* habrán de somev 
Ser, con la debida antelación,, a estudio 
e informe de las Juntas provinciales 
de; Fomento pecuario y aprobación, de 
la Dirección general de Ganadería, el 
Programa y Reglamento porque hayan 
de regirse, que deberá ajustarse siem
pre al plan acordado por aquella Di
rección,, para esta clase de certáme
nes, ya se trate de regiones,, provin
cias o comarcas ganaderas de similar 
producción.

Solamente en el caso de que sean 
aprobados lte  Reglamentos- y Progra
mas de estos concursos,reí: Estado* ácur 
dirá en auxilio de ellos* mediante sub
venciones, en relación con la impor
tancia y cuantía, de los premios que 
figuren en el Programa*, y en todo caso, 
habrá de formar parte de los distin
tos jurados encargados de la adjudica
ción' de los premios un funcionario; 
del Servicio; dé la Dirección de Gana*» 
dería.

Wme 4 a Siendo los ganados verdá^ 
deras- máquinas organizadas, encarga
das dé’ transformar los alimentes en 
diversos productos pecuarios, deberán 
orientarse los concursos dé ganado, 
en el sentido de: apreciar prácticamen
te, siempre que sea posible, el rendi
miento y aptitudes de los animales que 
se presenten a examen de los jurados, 
y no solamente las bellezas morfoló
gicas como generalmente' se hace.

Base 5.a" La  organización- da los 
Concursos da ganados; por la; Direc
ción general' de. Ganadería, se-, efec
tuará, en las-, categorías, siguientes r

Primero* Concursos comarcales; o- 
locales-i

Segundo. Concursos provinciales-; y 
regionales.

Tercero. Concurses; nacionales 0' 
internacionales.

Cuarto. Concursos*: de;explotac iones- 
pecuarias..

Low Cojicnrsos: locales■ o comarcales: 
se llevarán a cabo bajo la dirección 
de. las- Juntas-; locales., da. Fomento, pe
cuario., Estarán sujetos aL plan técni
co. y .uniforma' que señale'-la* Dirección, 
general y. compren darán., únicamente- 
las-, secciones, indispensables para, lle
gar. a reunir las-, variedades-, ganaderas.' 
más. abundantes- y especializadas en; 
cada* comarca, debiendo hacerse para, 
la adjudidacióü de los premios por el 
Jurado, la comprobación de rendi
miento siempre que sea posible.

Los concursos provinciales i¡ regio
nales, abarcarán las especies,, razas o 
variedades que predominen en cada 
provincia o región ganadera, que ten
gan una aptitud definida o sean sus- 

• ceptibies dé adquirirla o mejorarla. 
Tendrán una orientación técnica se
mejante a la seiiaFada para, todbs los 
concursos y deberán concurrir a ellos 
siempre que sea útil, todos los ani
males premiados en los concursos co
marcales o locales, para establecer su 

: comparación y efectuar una mayor se
lección.

La organización y dirección de los 
mismos, será encomendada a las Jun
tas provinciales de Fomento pecuario;

| pero, igualmente, quedarán sujetos a 
’ las normas que señale la Dirección 

General de Ganadería para la celebra
ción’ dó ellos, en cuanto a orientación 
técnica’ y pita* a desarrollar.

Los' Concursos nacionales e interna- 
clónales se celebrarán; cada* cinco* 
años, en Madrid; y comprenderán Sec
ciones que abarquen, no sólo toda la 
gama de la producción ganadera na
cional; sino sus industrias derivadas, 
y habrá otras Secciones para la, con
currencia dé ganados' y  productos pe- 
Guarios extranjeros, debiendo concu
rrir a los primeros todos los aninfáles 
que hayan obtenido Rimeros premios 
eu los Concursos’ provinciales y re
gión afe^ que se celebren'.

Serán dirigidos y organizados" estos 
Concursos por la Dirección general dé 
Ganadería para establecer nuevas nor
mas a desarrollar en lo futuro, con 
vistas al fomento pecuario nacional.

Base 6.a Se eliminarán de la cuali
dad de expositores' en los Concursos 
los tratantes de ganado que sólo bus

can. en ello-un beneficio* i í mus ir lab. eo* 
evidente perjuicio»; 'económica* de lo 
verdaderos, ganaderos., y  detrimento» d  
la, brillantez y valar práctico* de. la 
Concursos.,

Base" 7/ El, ganado: extranjero..- quo 
se. exhiba oírlos- Constar sos- mimaíruc- 
e internacionales, sólo- deberá- ser pre 
miado con, medallas-., y diplomas de 
•mérito*, reservándose: los; preialos m 
metálico, aumentados- con; p rim a n  ada 
cuadas-,. cuando se trate de atiima&a 
inscriptos- en los- libros- genealógicos^ 
Para el ganado nacido- y. criado; er 
España.

Los. campeonatos y sus- sopas- se. re 
servarán^ también: a.- éstos.

Sin embargo, se pueden adjudicar 
premios; metálicos; a los sementales ex
tranjeros- que, llevandu dos años- como 
mínimum, dedicados; a la reproducción 
en España y periimeeiénda a razar 
aceptadas poir ia*Mrección- generaL dV 
Ganadería,, hayan ■contribuido' a- la- me
jora; de su especie-.

Base El ganado' del Es-ladó- que 
se- exhiba en los; Concursos se presea* 
tará siempre sin’ opción* a. premioy aun 
cuando* sea presentado por lte  pnrtieir 
lares; o* las entidádm quu- lo* tengair en 
usufructo.

Basa 9.a£ El* anuncio-- y  propaganda? 
de los Concursos nacionales e interna* 
eionaite deberá hacerse3 siempre’- co-t 
tres? meses- dé? aotolácioíi,' coma - mí
nimums
■ Báse 10. Además; de esta estéucim 
ración armónica- dé Concursos para 
toda; la; Nación*, la  Dirección genera!" 
de Ganadería, podrá ordenar la orga
nización de otros; especiares en dis un
tas- comarcas, ganaderas- y en lerlv > 
apropiadas.

Base 11. Para completar la 
que-los- Concursos- de- ganados des ro
llan en favor dé la’ Ganadería* pourÚT 
organizarse déntoo dé élite Seucitaes? 
especiáite dedicadas a> premiar ds fe- 
rentos aspectos’ sociales, eir esíreidor 
relación con; laa explbtacioncs' dé ca- 
ráete ir pecuario.

Base* Í2. Para la  apreciación1 del* 
mérito dé loa ani malte en lte Coyv- 
cursos» m  nombrarán Jurados proié* 
sionales; y técnicos, constituí Jos ex- 
elu&iv amento* por' tres miembros- que* 
baja. su? méa estrecha raspo n?>*a h u i da 11* 
procedan ab examen detonóte y cali
ficación razonada dé* las rases,.

. Báse' K& La Mreceióni generad dé* 
Ganadería organizará3 periódicamente 
en1 las di f eren tés regiones a  zanas 
curólas ganaderas» dé España 
sos de explotaciones pecuaria®, cuya* 
finalidad!' será fomentar la- riqueza.-- g--a~- 

: nadera en sus; raíces básicas-,, esíimu- 
■ lando; y premiando'el desvelo y acier
to en la explotación ganado? a-
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' Base 14. El Estado aceptará y. so
licitará la cooperación de las Diputa
ciones provinciales, Ayuntamientos, 
Asociaciones ganaderas y particula
res para la celebración de estos con
cursos cuando él los organice direc
tamente, y asimismo aportará su ayu
da por medio de subvenciones ade
cuadas a su importancia, a los que 
lleguen a organizar las Diputaciones, 
Ayuntamientos y entidades ganaderas, 
sujetándose al plan aprobado por la 
Dirección general de Ganadería e in 
das i r i a s P e c u a r i as.
S e c u n d o  n e g o c ia d o . —  C o m p r o b a c i ó n
DE RENDIMIENTO Y LIBROS GENEALÓGICOS

Base 1.a Para .que la Ganadería pue
da colocarse en un pie de mayor ren
tabilidad, única base sólida para su 
progreso, se precisa ante todo cono
cer la producción efectiva de los dis
tintos individuos de una raza.

Solamente así puede hallarse la pro
ducción media de cada grupo, señalar 
ios animales de menor producción pa
ra dificultar y aun anular su genera
ción y favorecer en cambio la multi
plicación de los ejemplares superio
res que deben quedar con sus descen
dencias escogidas inscriptos en un Re
gistro.

A este fin y con objeto a la vez de 
ofrecer al ganadero las necesarias ga
rantías ríe la pureza racial y familiar 
>de los reproductores que desee adqui
rir, se crea en la Dirección general de 
‘Ganadería un Negociado que se en
cargará de la organización técnica del 
'servicio de comprobación de rendi
miento y de libros genealógicos bajo 

i una base de uniformidad necesaria 
’para cada raza.

Base 2.a De la organización social 
que convenga dar al servicio, aíen- 

t -diendo el carácter y modalidades pe- 
. exiliares de cada región, así como de 

la ejecución de los planes que se aco
moden, se encargarán las Juntas pro
vinciales de Fomento pecuario, que re
cibirán para ese objeto los auxilios 
económicos que se determinen.

Base 3.a Deberán implantarse suce
sivamente estos servicios en aquellas 
provincias donde la importancia pe
cuaria y el ambiente cultural del ga
nadero lo vayan reclamando. A este 
respecto se ha de tener muy en cuen
ta que la comprobación de rendimien
tos debe preceder, siempre que sea 
factible, a la inscripción de los ani
males en los Registros genealógicos y, 
por tanto, el servicio se implantará 
solamente en aquellas provincias don
de la comprobación pueda verificarse 
a dom icilio sin hostilidad de los pro-

( Je  J a s  f g g g g

Base 4.a Para las provincias don
de este ambiente no tenga de momen
to realidad, las Juntas provinciales de 
Fomento pecuario propondrán a la 
Dirección general de Ganadería los 
procedimientos que puedan conducir 
a la formación cultural de los gana
deros (Concursos periódicos lechero- 
mantequeros, pesadas periódicas de 
los animales, conferencias, etc.) y los 
medios económicos que puedan faci
litar para la realización de esta labor 
preparatoria en sus respectivas pro
vincias.

Base 5.a Las Juntas provinciales 
propondrán las razas y aptitudes que 
han de ser objeto de comprobación e 
inscripción en cada comarca.

Base 6.a Los libros genealógicos im
plantados actualmente por la Asocia
ción general de Ganaderos serán re
visados, y se conservarán aquéllos que 
a juicio del Consejo Superior Pecua
rio hayan sido debidamente llevados, 
pasando a depender de la Dirección  
general de Ganadería.

Base 7.a El servicio de comproba
ción de libros genealógicos lo realiza
rá en las provincias el personal téc
nico y veterinario que determinen las 
Juntas provinciales de Fomento pe
cuario y  que elegirán entre los Voca
les que a dicha Junta pertenezcan.

Cuando se trate de comprobación 
de rendimientos lácteos, los análisis 
de leche los realizará, por ahora, el 
Jefe de la Sección de Veterinaria del 
Instituto provincial de Higiene, bien 
en el Laboratorio provincial o mejor 
en el que para este objeto pueda or
ganizar la Junta provinciad, y siguien
do la técnica que señale el Servicio 
central de Investigación y Contrasía- 
ción.

Asimismo, la Junta provincial ¡de 
Fomento pecuario nombrará el perso
nal subalterno que ¡se requiera para 
la verificación del rendimiento o para 
otros trabajos del servicio.

Base 8.a Como anejo a los libros 
genealógicos, se abrirá el libro de mé
rito para cada raza, al que pasarán 
aquellos ejemplares inscriptos en el 
genealógico que, por sus rendimien
tos efectivos, sus antecedentes ge
nealógicos y su calificación, por pun
tos, sean sobresalientes.

Las reses inscritas en este libro de 
méritos deberán ser las preferidas 
por el Estado para su adquisición co
mo reproductores, destinándolas a las 
estaciones pecuarias y a las paradas 
íde sementales.

Las reses inscritas en los libros ge
nealógicos percibirán en los Concur
sos una prima extraordinaria, que po- ) 
drá ascender hasta el 25 por 100 so- i

bre el importe del premio que se les 
asigne.

Base 9.a Los libros genealógicos 
por razas y la comprobación de sus 
rendimientos son complementarios y  
coadyuvantes al mismo fin. Por tan
to, podrán iser inscritos en los li
bros genealógicos solamente aquellos; 
individuos que, sometidos a la prue
ba de producción, además de dar un 
rendimiento mínimo con arreglo a sus 
aptitudes, se aproximen, en sus ca
racteres morfológicos, al tipo o patrón 
de la raza, y que será señalado de an
temano por la Dirección del servicio. 
Igualmente quedarán inscritos los des
cendientes de estos animales, pero 
con carácter provisional mientras .no 
sean sometidos a la pruba de ren
dimiento.

El servicio de libros genealógicos 
será llevado en forma de libros y  
ficheros, y en ello se hará constar:

a) Edad, nombre, marcas, resi
dencia y dueño de la res.

b) Antecedentes genealógicos.
c) Capa, ficha zoométrica, huella 

nasal y demás medidas de identifica
ción.

d) Fechas de las comprobaciones 
y sus resultados numéricos, con ano
tación de la alimentación que reciben 
y de las fechas del nacimiento, de los 
partos y de la última cubrición.

e) Descendencia de la res.
Base 10. La inscripción de los ani

males en los libros genealógicos será 
gratuita.

Las pruebas de comprobación po
drán, asimismo, ser gratuitas en un 
principio, pero se debe tender a que 
por ellas satisfagan los propietarios 
de las reses cuotas módicas y si es po
sible periódicas.

Las Juntas provinciales de Fomen
to pecuario procurarán, a este respec
to, constituir entre los ganaderos Aso
ciaciones y Sindicatos de comproba
ción y rendimiento.

T e r c e r  N e g o c ia d o .— I n d u s t r i a
COMPLEMENTARIAS Y DERIVADAS

Base 1.a Se consideran como in 
dustrias complementarias la Apicultu
ra, la Sericicultura, la Avicultura y 
Colombicuitura y la Cunicultura.

Son industrias derivadas las que 
tienen por objeto la manipulación o 
la transformación de los productos 
que se obtienen de la ganadería: le
che y sus derivados, los preparados 
de carne y grasas y la preparación 
para la venta de pieles, lanas y plu~ 
ñas. Con objeio de fomentar estas in
dustrias se crea el Negociado de In
dustrias complementarias y derivadas 
?n la Dirección general de Ganadería*
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i Base 2.* Procurará ante todo su 
enseñanza y difusión:

Primero. Creando Escuelas Espe
ciales en cada una de estas industrias, 
cuando los recursos económicos del 
Presupuesto lo permitan.

Segundo. Subvencionando las Ins
tituciones particulares que existan, y 
que a juicio del Consejo Superior de 
Fomento pecuario, estén instaladas 
con profesorado y material acondicio
nados para la enseñanza.

Tercero. Creando becas para la 
asistencia de personas modestas a los 
concursos que se den en dichas ins
tituciones/

Cuarto. Creando pensiones para 
/ampliar estos estudios en el extran
jero, de acuerdo con la Sección de 
Enseñanza y Labor Social.

Base 3.a Para el fomento de las in
dustrias lácteas, la Dirección General 
de Ganadería, organizará a la mayor 
brevedad, uno o varias equipos, cons
tituidos por personal práctico y espe
cializado, nacional o extranjero, y el 
material industrial necesario para que 
«se encargue de dar cursillos de uno o 
más meses de duración, e n  cada una 
¡de las Estaciones pecuarias donde con
tengan sus enseñanzas y en las pro
vincias, localidades o Asociaciones que 
soliciten su concurso y ofrezcan su
fragar total o parcialmente los gastos 
de locomoción, transportes y estan
cias.

Estos equipos, puestos de acuerdo 
¡con la sección de Labor Social de la 
Dirección General de Ganadería po
drán asimismo acudir como personal 
técnico a los Sindicatos y Cooperati
vas lecheras, mantequeras o queseras, 
¡en vías de formación, para iniciarles 
jen sus primeros trabajos mientras no 
¡dispongan de personal propio capa
citado.
' Se procurará que este servicio sea 
jgratuito para las Asociaciones Coope
rativas.

Base 4.a En e¡l Reglamento que se 
formule por la Dirección General de 
Ganadería, sobre la inspección de la 
leche, se acordarán, también, los ex
tremos de obtención, conservación, 
¡transporte y venta de la leche para el 
abastecimiento de las poblaciones.

BasSe 5.a A medida que los recursos 
Económicos lo permitan, se organiza
rán análogos servicios para las restan
tes industrias dependientes de este 
Negociado.
C u a r t o  N e g o c ia d o . —  E s t a d í s t i c a  y  

Co m e r c io  p e c u a r i o

A). Registro pecuario.
? Base 1.a El Registro pecuario es el 

-Registro de propiedad, clasificación y 
estadística de ganado, aves y conejos

domésticos, perros, colmenas y gusa
nos de seda, así como la estadística 
de los principales productos pecua
rios.

A la buena marcha de esta Sección, 
colaborarán las Juntas provinciales y 
[locales de Fomento pecuario y el per
sonal veterinario adscrito a las mis
mas.

Base 2.a Cada una de las especies 
animales citadas en la Base anterior, 
se empadronará en la Oficina munici
pal del Servicio veterinario, en un li
bro abecedario convenientemente en
casillado, con arreglo a los modelos 
que facilitará la Dirección General de 
Ganadería, por orden alfabético de 
vecinos, registrando a continuación de 
los apellidos y nombres de los dueños, 
del domicilio de éstos y de la fecha, 
los siguientes datos: la reseña más 
completa de todo individuo cal)aliar, 
mular , asnal y bovino. Del rebaño la
nar o cabrío de cada vecino, la raza, 
el color, el número de machos y hem
bras y las marcas y contraseñas con 
las características de ellas, especiales 
del ganadero. De cada res porcina, la 
raza, color, sexo, edad* marca y des
tino en la explotación.

De las aves y conejos se anotará la 
raza, color marca y húmero de ma
chos y hembras reproductores y de 
cebo.
v De cada perro se registrará el sexo, 
raza, color y destino.

De cada colmena y explotación se
ricícola se inscribirá el punto de em
plazamiento y el número y clase de 
colmenas y número aproximado de 
gusanos de seda.

En estos libros-registro habrá una 
casilla de observaciones para consig
nar cuantos detalles merezcan cono
cerse.

La reseña de los individuos equi
nos registrados se revisará cada dos 
años para hacer las rectificaciones que 
procedan, contribuyendo con esto a 
su mejor identificación.

Base 3.a Los équidos, bóvidos, óvi
dos y caprinos se registrarán en di
chos libros a los seis meses de edad, 
y los cerdos a los dos meses.

Las aves, conejos y perros se em
padronarán a los tres meses de edad 
o desde el momento que decidan sus 
dueños, reservándoselos para repro
ductores o para otro objeto cual
quiera.

Base 4.a Además de los registros 
indicados, se llevará para cada espe
cie un libro de producción o de na
cimientos. En estos libros se inscri
birán las crías de los équidos, bóvi
dos, óvidos y caprinos, propiedad de 
cada vecino, antes de los seis meses 
de edad, y las de los cerdos antes de

los dos meses, dentro >de las tempora
das de parición de las hembras de 
esas especies, a medida que a cada 
ganadero le vayan quedando vacías 
todas sus hembras preñadas y antes 
de vender las crías, para lo cual de
berá manifestar a la Alcaldía o a la 
Junta local de Fomento pecuario, de 
palabra, o por medio de volantes im
presos para este fin, el número, sexo 
y raza de las crías que tenga vivas, 
los de las fallecidas y los casos da 
aborto y esterilidad de las hembras,

A esios dalos se añadirán anual
mente, en¡ los libros que se lleven con 
dicho fin, las cantidades, exactas o 
aproximadas de leche, manteca y que* 
so producidas en las especies bovina, 
ovina y caprina por cada ganadero, y 
además de la especie Ovina, la canti* 
dad de lana; todos estos productos 
deberán ser declarados oportunamen
te por los mismos interesados. *

Las crías de aves y los gazapos que 
vayan naciendo en la propiedad de 
cada vecino se registrarán por su nú
mero, sexo y raza, cada dos meses, 
mencionando a la vez el número de 
crías fallecidas.

Para la estadística de producción 
de huevos se llevará un libro espe
cial, en el que se anotará el número 
de ellos, que mensualmente declara
rá cada dueño de gallinas.

En los libros de colmenas y de ex
plotaciones sericícolas antes citados, 
se registrarán anualmente las cantida
des de miel y cera y el número de ki
los de capullos de seda que cada ve
cino hubiera producido durante el 
año.

Base 5 / Todo dueño de animales 
está obligado a poner en conocimien
to -de la Alcaldía o de la. Junta local de 
Fomento pecuario cuantas altas o ba
jas ocurran, por cualquier motivo, en 
sus animales sometidos a registro para 
hacer en los libros las correspondien
tes rectificaciones. En todo caso de 
inscripción o de alta, el Inspector mu
nicipal veterinario reconocerá los ani
males y se consignarán en el Regis
tro los datos pertinentes.

Base 6 / Los padrones para el re
gistro de animales y estadística de 
productos, asi como los avisos de al
tas y bajas en los establecimientos ofi
ciales pertenecientes al Estado o a las 
Diputaciones serán remitidos ‘directa
mente por ios Jefes técnicos de lo* 
mismos a las Juntas de Fomento pe
cuario de sus provincias respectivas.

Base 7.a Sin per juicio de los libros 
indicados, toda Asociación, Sindicato, 
Cooperativa. Estación pecuaria, Gran
ja agrícola o cualquiera otra Corpora
ción o Establecimiento oficial podrá
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levar cuantos registros considere con
tenientes par a sus fines especiales.

Base 8.a S’erapre que tengan que 
salir animales del Municipio de su re
sidencia habitual, deberá acreditarse 
la propiedad, la identificación y la 
sanidad de ellos, mediante guía o cer
tificación firmada y sellada por la Al
caldía y el Inspector municipal Vete
rinario  de la localidad de proceden
cia, haciendo constar en dicho docu
mento todos los datos tdel registro.

Baso 9.a En caso de venta de todo 
animal registrado, ya sea en el pueblo 
de origen o fuera de el, en ferias, mer
cados, etc., el vendedor entregará ai 
comprador la guía de propiedad y sa
nitaria, que habrá de ser visada por 
el Inspector municipal Veterinario 
de la localidad en que se verifique la 
transación, para transcrib ir al dor
so de dicho documento el nombre, 
apellidos y residencia del comprador, 
el precio de venta y el peso vivo si se 
tratara de res es de abasto; de cuyos 
datos tomará nota el Inspector muni
cipal, y los registrará en un libro que 
llevará de transaciones, animales y 
precios para fines estadísticos espe
ciales.

Base 10. Las Alcaldías, los Inspec
tores municipales veterinarios y las 
Juntas locales de Fomento pecuario 
rem itirán a las Autoridades o Juntas 
provinciales cuantos datos, informes o 
estadísticas se les soliciten de todos 
los libros-registro expresados, para 
que, a su vez, puedan ser registrados 
en las oficinas provinciales o cursa
dos a la Dirección general de Gana
dería.

Base 11. Las ¿Alcaldías, Inspecto
res municipales veterinarios y Juntas 
locales que con m ayor celo y exacti
tud lleven o atiendan los libro-re
gistro, será recompensados por la 
Dirección general de Ganadería.

Base 12. Los Alcaldes, los Inspec
tores municipales veterinarios y los 
Presidentes de las Juntas de Fomento 
pecuario que no cumplan debidamen
te,'en la parte que les afecta, las dis
posiciones vigentes relativas al regis
tro de ganados y productos pecuarios, 
incurrirán  en multas hasta de 100 pese
tas, las cuales se im pondrán a pro
puesta de las Juntas provinciales de 
Fomento pecuario, y cuyo importe se 
hará efectivo y se distribuirá con arre
glo a las normas generales que se de
term inen por la Dirección general de 
Ganadería.

Los dueños de animales domésticos, 
o su representantes, que infrinjan el 
cumplimiento de los preceptos relati
vo» al registro pecuario, incurrirán ,

, «simisino, en multas hasta de 50 pese- 
N s £  adem ás podrán ser privados, tem

poral o definitivamente, de los privi
legios o  ventajas de cualquier índole 
que, como medidas de fomento pecua
rio, se concedan a los ganaderos por 
las Leyes y Reglamentos.

Base 13. Todos los servicios de 
registro y expedición de documentos 
relativos al misino, serán absoluta
mente gratuitos para los propietarios, 
sin que en ningún caso les puedan ser 
reclamados honorarios, derechos ni 
gratificación alguna por los funciona
rios técnicos o •administrativos, incu
rriendo los contraventores en la san
ción máxima que para las faltas gra
ves señalen .sus respectivos Reglamen
tos.

B) Vías pecuarias.

Base 1.a La clasificación, deslinde, 
conservación, mejora y cuanto se re
lacione con vías pecuarias, depende
rá de la Dirección general de Ganade
ría  y Negociado dé Estadística y  Co
mercio pecuario.

Base 2.a Las vías pecuarias son 
bienes de dominio público y están 
destinadas al tránsito de los ganados. 
En tal concepto no serán susceptibles 
de prescripción, y no podrá alegarse, 
para su apropiación, el mayor o me
nor tiempo que hayan sido ocupadas, 
ni en ningún caso podrán legitimarse 
las usurpaciones de que sean objeto.

Corresponde a la Administración el 
restablecimiento y reivindicación de las 
vías pecuarias usurpadas, cualquiera 
que sea la fecha de su ocupación, salvo 
los casos en que se haya legitimado 
conforme a las leyes el derecho adqui
rido , haciéndose la concesión irreivin- 
dicable.

Corresponde, pues, al Estado dispo
ner de la superficie sobrante, según 
clasificación, así como las recupera
das de usurpación.

Base 3.a La Administración procu
rará  por todos los medios el rescate de 
las superficies in trusadas.en  las vías 
pecuarias.

Base 4.a Se continuará, según el cri
terio hasta ahora seguido, la clasifica
ción de las vías pecuarias atendiendo 
a su actual necesidad, procurando pre- 
veer la-s futuras, determinando la an
chura de las que se estimen necesa
rias y proponiendo la declaración de 
innecesaria en los casos pertinentes.

Se tendrá en cuenta, hasta que se pu
blique la reglamentación definitiva, lo 
que al respecto contiene el párrafo se
gundo del artículo segundo y el artícu
lo tercero del decreto de 5 de Junio 
de 1924.

Base 5.a El uso que por la Admi
nistración haya de hacerse de los so
brantes que resulten de la clasificación-

se inspirará en el criterio y contenido 
de la reforma agraria.

Si no roza n i interfiere dicha refor
ma, podrá seguirse el criterio de noj 
enajenar ninguna de dichas superficie.?, 
efectuando solamente su cesión en usu
fructo a cooperativas o asociaciones de, 
labradores como -experiencia de pro
ducción económica colectiva.

En consecuencia, aquellas superficies- 
susceptibles de cultivo económico— 
que determinará el personal técniooi 
agrícola del servicio-—, así como las qué 
se destinen a pastos—que si están eu 
zona forestal precisará el informe co
rrespondiente de los Servicios foresta
les oficiales—, se cederán a organiza
ciones agrícolas de carácter cooperati
vo, con  lo que se favorecerá y fomen
tará la práctica cooperativista, tan au
sente de muestro medio rural.

.Base 6.a Una vez determinadas las; 
superficies intrusadas, deberá seguirse* 
respecto a la práctica de su rescate, 
las normas siguientes:  ̂ :

a) Se rescatarán y pagarán a la Ad
ministración, para hacer el uso expues
to anteriorm ente, aquellas fincas qué 
detenten labradores ricos o pudientes*

b) Continuarán en el usufructo—*' 
que no propiedad — los labradores; 
que sean pobres. i

Base 7.a La ooneeptuación de pobre
za podrá determinarse según los líqui
dos imponibles donde estuviera ultima
do el Catastro y, en su defecto, porj 
los amillaramientos y otros medios qué 
la Dirección señale; los límites de apre
ciación serán también fijados por lá 
Superioridad.

Base 8.a Cuando se desposea de lá 
propiedad de las fincas intrusadas, no 
deberá abonarse al que las lleve coiné 
propietario cantidad alguna como in
demnización por daños, y por la Di
rección general de Ganadería se estu
diará la conveniencia o no, de abonaé 
el valor de las mejoras, caso de trá- 
tr-atarse de fincas que a juicio del per
sonal técnico agrícola justifiquen la in
troducción de dichas mejoras, y  el cul
tivo de aquéllas sea económico.

Base 9.a Cuando se trate de in tru
sismo en montes públicos exceptuados) 
de la venta o protectores, la Direccióri 
general de Ganadería, de acuerdo coif 
la de Montes, estudiará la forma de re
solver la cuestión, armonizando en ié 
posible los intereses opuestos, sin per
der de vista el alto fin social que la$ 
superficies forestales públicas o comu
nales tengan o sean susceptibles de al
canzar. :

Base 10, En las operaciones inter
vendrán el Ayuntamiento y la Juntafi 
local de Fomento pecuario, en sustL 
tueión ésta de la intervención que an
tes tenía la Junta local de Ganaderos*



Gaceta de Madrid.—Núm. 342 8 Diciembre 1931 1515
;e interesa mucho a los fines del buen 
servicio que se vigile cuanto se rela
ciona con la publicidad de las opera
ciones a ejecutar, procurando su ma
yor difusión y eficacia, en evitación 
de reclamaciones extemporáneas y 
descontentos previsibles.

Si se solicitase por organizaciones 
obreras locales estar representadas en 
la Comisión que entienda en la clasi
ficación y deslinde será admitida su 
cooperación en el número prudencial 
que se determinará.

Base 11. En todo expediente de 
expropiación que afecte a alguna vía 
pecuaria ya deslindada intervendrá la 
Dirección Generar de Ganadería y en 
el caso de no estar efectuado el deslin
de precisará información que testimo
nie si afecta o no a alguna vía pecua
ria, procediéndose con urgencia y an
telación a realizar el deslinde en la 
zona afectada por la expropiación. El 
Perito de toda expropiación por causa 
de utilidad pública se informará con 
el Ayuntamiento y la Junta local de 
Fomento pecuario de si existe vía pe
cuaria sin deslindar en la zona objeto 
de su trabajo.

Base 12. Tanto e l  Ayuntamiento 
como las Juntas locales de Fomento 
pecuario, podrán proponer a la Direc
ción General de Ganadería las in ic ia
tivas que les sugiera el conocimiento 
de las necesidades ganaderas en orden 
a descansaderos, abrevaderos, coberti
zos, etc., que serán examinadas y estu
diados si procediera, por el personal 
técnico de la Sección.

Base 13. El servicio de vías pecua
rias estará desempeñado, además de por 
personal administrativo, por personal 
técnico, que será al igual que hasta 
ahora, de Peritos agrícolas y  habrá 
también en la parte técnica un Inge
niero Agrónomo designado a propues
ta de la Dirección General de Agricul
tura, con función únicamente inspec
tora, ya que la responsabilidad del 
trabajo es de los funcionarios que lo 
realizan.

Hasta que se efectúen las ruchas de 
selección del personal técnico que de
termine la Dirección de Ganadería en 
garantía de su mayor solvec ia profe
sional continuará interinamente el per
sonal de Peritos agrícolas que venía 
efectuando el servicio en la Asocia
ción general de Ganaderos.

Base 14. Se procederá inmediata
mente a la ultimación de los expe
dientes en trámite avanzado.

Existiendo expedientes a falta tan 
sólo de ultimar la venta, la Dirección 
de Ganadería determinará si procede 
o no llevarla a cabo.

Base 15. Cuando se trate de opera

ciones en vías que atraviesen por mon
tes públicos, protectores o enajenables, 
la Dirección General de Ganadería lo 
comunicará a la de Montes para que si 
lo estima de conveniencia disponga 
que por funcionarios afectos al servi
cio a cuyo cargo esté el monte de que 
se trate se intervenga con su carácter 
peculiar en las operaciones que se 
efectúen por el personal técnico agrí
cola de la Sección.

En el caso de que la vía pecuaria 
atraviese un término municipal te
niendo en toda su longitud carácter de 
monte público las operaciones com
pletas se efectuarán por el personal 
del servicio forestal de la provincia de 
que dependa el monte.

Base 16. Los aprovechamientos de 
carácter forestal de las vías pecuarias, 
así como la conservación de las mis
mas, cuando esté situada en montes 
públicos o protectores, estará a cargo 
del Distrito Forestal o Divisiones Hi
drológicas Forestales, atendiendo la 
Dirección General de Ganadería a los 
gastos que se ocasionen.

Base 17. Por la Dirección se pro
cederá al amojonamiento de las vías 
deslindadas y a organizar de manera 
eficaz el servicio de guardería de las 
vías pecuarias.

C) Estadística pecuaria.
Base 1.a Tendrá por objeto este 

servicio centralizar y  ordenar todos 
los datos estadísticos de producción 
y comercio, tanto interior como ex
terior, y de proponer a la Dirección 
general de Ganadería las normas para 
su organización.

Base 2.* La Estadística recogerá 
todas las manifestaciones de la rique
za pecuaria en cantidad, calidad y  
en su valor, así como la industrializa
ción de sus productos y  su comerciá- 
lidad y los datos que puedan intere
sar a la orientación de la mejora ga
nadera.

Base 4.a Para todos los trabajos y 
estudios estadísticos nacionales, rela
tivos a los animales domésticos, ser
virá de base de información el Regis- 
tro pecuario.

Base 5.a Será también objeto de 
estudio estadístico y de reglamenta
ción especial todo lo relativo a trans
portes, importaciones, exportaciones, 
transaciones y cotización de los ga
nados y de los productos pecuarios.
D) Ferias y mercados de ganados.

Base 1.* Para crear una nueva fe
ria o mercado de ganados precisarán 
las Corporaciones municipales autori

zación del Gobierno civil, con iníojft 
me previo de la Junta provincial de 
Fomento pe :uario.

Base 2.* Con arreglo a las modali
dades pecuarias y comerciales de 
cada comarca» las Juntas provinciales 
de Fomento pecuario determinarán 
las condiciones mínimas que deben 
reunir las ferias y  mercados de nue
va creación.

Base 3.a Al propio tiempo señala
rán dichas Juntas las condiciones que 
deberán reunir las ferias y mercados 
ya creados, en lo referente a piso, su
perficie y cierre, accesos y salidas, 
embarcaderos, arbolado, abrevaderos* 
desagües, cobertizos, encerraderos, 
básculas, información comercial, fon
das y cantinas, policía y vigilancia 
servicio sanitario, etc., concediendo 
un plazo de seis meses a un año, se
gún la categoría de la feria, para sq 
implantación, siempre que no las re
uniese. ,,

Base 4 /  Por las Juntas provincia 
les se llevará a cabo en el mes de Ene
ro de cada año la estadística de las 
ferias y mercados que se celebren en. 
los Municipios de su provincia, ha
ciendo constar el punto o sitio donde 
tenga lugar, días y  fechas, especies de 
ganados y clase de producios objete: 
principal de contratación, vías de co
municación y servicios de que están 
dotadas, impuestos a que están suje
tos los ganados y mercancías y cuan
tos datos estimen convenientes, q m  
remitirán a la Dirección general de 
Ganadería para la preparación del 
Anuario de Ferias correspondiente.

Base 5 /  La Inspección provincia! 
Veterinaria, auxiliada por la Inspec
ción municipal, organizará en aque? 
lias provincias cuyas modalidades ga* 
nadaras así lo demanden, una infor* 
mación comercial de las transado- 
nes y cotizaciones de todas ellas para 
el servicio de los ganaderos, dándolas 
a conocer por medio de un Boletín que 
editará la Junta provincial de Fomen
to pecuario, distribuyéndolo gratuita
mente entre los Ayuntamientos y en
tidades agrícolas y ganaderas.

La Junta provincial de Fomento pe
cuario remitirá mensualmente al Ne
gociado de Estadística y Comercio Pe
cuario de la Dirección general de Ga
nadería, el resumen de dichas tran
sad 6n y  cotizaciones.
Q u i n t o  -n e g o c i a d o . —  C n ÍA  c & B A O .$ ib

Base 1.a La Dirección general de 
Ganadería, en lo que a Cría caballar 
se refiere, ejercerá una acción o r ie a *  
tadora y protectora de la industria' 
particular y una función inspectora 
para que la iniciativa de los &anad&-
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ros se armonice con las necesidades 
nacionales.

La intervención oficial se encami
nará a los siguientes fines:

a) Conseguir que la Nación se 
abastezca en tiempos normales con 
sus propios recursos caballares.

b) Producir tipos adecuados para 
Jos distintos servicios del Ejército.

c) Aumentar la producción equina 
¡para las eventualidades de una guerra 
ry para la exportación.

La acción del Estado se ejercerá de 
modo directo, siempre que la produc
ción de la industria particular resul
te insuficiente para satisfacer los fines 
señalados.

Base 2.a Al recibir la Dirección ge
neral de Ganadería los efectivos de los 
¡Depósitos de Sementales del Ejército 
¡ordenará su revisión, procediendo al 
desecho como tales, de aquéllos que 
se consideren impropios para la pro
creación, ~

La elección de estos, caballos se lle
vará a efecto por una Comisión nom
brada por la Dirección general dé Ga
nadería, la cual realizará esta fun
dón teniendo en cuenta el origen, la 
descendencia y los caracteres indivi
duales y de sanidad de los sementales. 
Lá referida Comisión procederá a for
mar con los efectivos de sementales 
los tres lotes siguientes:

Primero. Sementales que deba con
servar el Estado para sus paradas ofi
ciales o para ser cedidos a las Di
putaciones, Municipios, Sindicatos o 
Entidades ganaderas o particulares.

S e g u n d o .  Sementales desechados 
para la reproducción, los que, previa 
castración, serán entregados al Ejér
cito para su distribución a los Cuer- 
oos.

Tercero. Sementales inutilizados, 
¿Pfie serán declarados y vendidos de 
'¿Asecho.

Como en la selección pudieran en
contrarse ejemplares valiosos indi
vidualmente, pero que por pertenecer 
$ razas consideradas impropias como 
gnejoradoras de nuestra ganadería no 
deban destinarse a la reproducción, se 
constituirá con ellos un lote especial 
qae quedará de venta para el extran
jero, y si ésta no se lograra en un 
plazo prudencial, se procederá a la 
castración de los sementales y entre
ga al servicio de remonta del Ejér
cito.

Base 3.a La Direceión general de 
Ganadería, con las relaciones que re
ciba de los resultados de la selección, 
publicará para conocimiento de las 
entidades, ganaderos y de los paradis- 
tas lina relación de los caballos de 
que dispone para su cesión y la for- 

*>*1 que se han de solicitar, así

como las condiciones a que se obli
gan los concesionarios, y acordada la 
cesión por la Dirección general de 
Ganadería será entregado el semental 
al concesionario, previa la firma del 
contrato, depósito de la fianza y mar
ca a fuego del semental que indique 
la propiedad del Estado.

Base 4.a Los efectivos de sementa
les qué la Dirección general de Gana
dería se reserve serán distribuidos en 
las estaciones pecuarias a medida que 
éstas se organicen, y se destinarán al 
establecimiento de paradas oficiales 
en número y con la distribución que 
se consideren oportunos, cuyo fun
cionamiento se ajustará a la reglamen
tación que por la Dirección se dicte.

Base 5.a La Dirección general de 
Ganadería abrirá una información en
caminada a conocer qué paradas de 
las establecidas por el Estado en años 
anteriores merecen conservarse a toda 
costa, bien por el número, bien por la 
calidad de las yeguas beneficiadas en 
ellas, para que en el caso de no haber 
solicitante de los sementales adecua
dos ni paradas particulares suficien
tes, se establezcan paradas oficiales, 
que se regirán por lo dispuesto en 
este misino Decreto, respecto al ejer
cicio de paradas de sementales y por 
la reglamentación que se publique.

Base 6.a La Dirección general de 
Ganadería comprará a los ganaderos 
del país los caballos sementales de tiro 
y silla y garañones que se precisen 
para el fomento hípico o asnal, y úni
camente se adquirirán en el extranjero 
sin intermediarios los sementales per
tenecientes a razas bien definidas que 
no existan en España o que estén de
generadas, si son útiles para el objeto 
que se persigue.

Base 7.a Los caballos comprados pa
ra sementales han de estar inscriptos 
en el Stud-Book de su raza, de la que 
tendrán bien definidos los caracteres 
étmicos, serán de bella conformación y 
no tendrán enfermedades ni defectos.

Base 8.a Los caballos de pura san
gre que háyan demostrado en el hipó
dromo su excelente clase y reúnan be
lleza, sanidad y buen origen, podrán 
ser adquiridos por el Estado, sobre 
todo si son nacidos en España y sus 
propietarios los retiran del trabajo 
oportunamente, abonando al comprar
los una prima sobre el valor del ani
mal.

Base 9.a Lo§ garañones que se ad
quieran serán siempre que sea posible 
de producción nacional y, además, dé
las condiciones de pureza de raza exi
gióles, tendrán un metro cuarenta y 
cinco centímetros de alzada mínima.

Base 10. Por el personal de la Di-¡ 
reeción general de. Ganadería se con

tinuará la inscripción del pura sangre 
inglés, árabe y anglo-árabe, la del ca- 

. bailo español y la de los garañones, en 
los libros genealógicos actualmente 
abiertos. No existiendo en España una 
población caballar de tiro con caracte
res definidos de raza alguna, por el ex* 
presado personal se llevarán "libros de 
selección” que permitan en todo mo
mento determinar la ascendencia de los 
individuos mejorados. Estos libros se 
seguirán llevando hasta el momento en 
que, por constituir la población caba
llar de tiro un grupo homogéneo, se 
considere oportuno la apertura dél li
bro genealógico.

Base 11. La Dirección general de 
Ganadería, con cuantos elementos esti
me necesarios, contribuirá a incremen
tar la concurrencia de criaderos y re
codaderos de ganado caballar, mular y 
asnal, a las ferias y mercados que se 
celebren, estimulando su organización 
allí donde la producción intensificada 
lo exija y concediendo a este fin pre
mios a ios buenos ejemplares enteros 
o capones de producción nacional que 
asistan a ellas presentados por los que 
intervinieron en su cría o recría. Tam
bién interesará del Ministerio de la Gue
rra la concurrencia a las ferias o mer
cados que se considere conveniente de 
las Comisiones militares de compra, 
con objeto de que éstas adquieran di
rectamente el ganado de los mismos 
productores.

Para estimular la asistencia de los 
criadores y recriadores a las ferias y 
mercados, apartándoles las preocupa
ciones y temores que puedan sentir en 
sus negocios de compraventa, de ser 
engañados por traficantes de mala fe, 
la Dirección general de Ganadería ges
tionará sean aplicables los preceptos le
gales referentes a vicios redhibitoríos 
en todos los casos de compraventa de 
animales.

Base 12. La persecución sufrida por 
la industria mulatera y las equivocadas 
normas en que se ha desarrollado han 
disminuido la producción en términos 
que, actualmente, es escasa para las 
necesidades nacionales, provocando, 
por otra parte, una lamentable degene
ración de los productos. Estas circuns
tancias exigen que la Dirección gene
ral de Ganadería procure encauzar y 
fomentar la producción del garañón y 
la industria mulatera, no sólo para lle
gar a satisfacer todas las necesidades 
nacionales en este aspecto, sino para 
llegar a conquistar los mercados exte
riores para estos animales que tan per
fectamente pueden producir en el -país* 
a cuyo fin se protegerá e impulsará la 
cría del garañón español en sus ex
celentes variedades catalana, mallo rqui- 

l leonesLvzamarana y andaluza* Lqdk
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ellas de mérito indiscutible y sobresa
liente para la producción mulatera.

Base 13. El fomento y mejora del 
garañón tendrá como base una escru
pulosa requisa y selección de repro
d u c to r e s ,  machos y hembras, en la 
zona geográfica de su producción, que 
para la raza catalana está en los pue
blos de Vich, Olot, Puigcerdá, Solso- 
na y Urgel; para la mallorquína,- en 
¡las Islas Baleares; para la leonesa-za- 
m orana en los pueblos de los parti
dos de Valencia de Don Juan y Be- 
xiavente situados a las orillas del río 
Esla, y para la andaluza, «en los de las 
provincias de Córdoba-Jaén y Sevilla, 
sobre todo en la prim era de las ci
tadas.
’ Base 14. Tanto los garañones como 

las burras deberán tener caracterís
ticas mÍHimns fijadas de antemano, 
¡referentes a su alzada, conforma
ción general, peso, perímetro toráci
co, de rodilla, caña y menudülo; an
chura y calidad de cascos, etc., etc., y 
desde luego completamente limpios de 
taras.

Base 15. La Dirección general de 
Ganadería contribuirá, además, a la 
resolución de este problema de p ro 
ducción pecuaria ordenando una se
lección de los garañones existentes en 
los Depósitos de sementales que pa
san a Fomento, eligiendo los mejores 
ejemplares para establecer con ellos 
paradas oficiales en las estaciones pe
cuarias y distribuyendo los restantes 
entre los Sindicatos y Sociedades ga
naderas que reúnan número y calidad 
de yeguas, y, en último lugar, a los 
parodistas particulares que los solici
ten con arreglo a las normas estable
cidas para la cesión de sementales.

Base 16. Deberán mantenerse ane
jas a las Estaciones pecuarias más 
gsrcanas, o en la forma actual, la Sec
ción de burras de Conanglell y las de
más q u e  se vayan creando cuando 
sea posible en Andalucía y León, don
de puedan llegar a producirse, en el 
mayor grado de pureza, las varieda
d e s  leonesa-zamorana, catalana y an
daluza, sirviendo además de guía y 
enseñanza a los numerosos prodqeto- 
|*es de esta especie que hay en el país, 
donde existe un censo de más de un 
millón de cabezas asnales y cerca de 
cuatro mil garañones distribuidos en 
paradas particulares y del Estado.

Base 17. Se establecerán libros ge
nealógicos para las variedades leone
sa-zamorana y andaluza, en f o r m a  
¡análoga al que se lleva en la actuali- 
dad para la catalana por la Asocia- j 
ción de Ganaderos, que pasará a la 
Dirección general de Ganadería.

Base IB. La producción mulatera

requiere por parte del Estado una 
atención constante, con el fin de evi
tar que el ganadero productor, ante 
un afán desmedido de lucro, motiva
do por la enorme demanda y elevados 
precios que llegan a alcanzar las mu
letas al destete, en contraste con la de
preciación cada día mayor del potro, 
term ine por agotar la existencia de 
yeguas, menos numerosas cada vez.

Para ello se apelará a los siguientes 
medios:

a) Prohibición de cubrir las ye
guas de vientre por los garañones, en 
ninguna parada, h a s t a  tanto hayan 
dado tres productos del semental ca
ballar, a menos que se demuestre han 
quedado vacías del caballo dos años 
seguidos.

b) In tervenir en la forma que sea 
precisa para llegar a poner en rela
ción ai productor de ganados h íb ri
dos con el recriador, buscando zonas 
adecuadas para la recría, con el fin 
de evitar lo que hoy ocurre con la 
producción multatera de Galicia, que 
sale en gran cantidad para Francia, 
donde es recriada e im portada a Es
paña a los tres a ños como si fuese 
ganado oriundo de aquella nación.

Base 19, , La distribución de gara
ñones por el Estado para el fomento 
de la producción mulatera d e b e r á  
efectuarse en aquellas zonas donde 
existan núcleos de yeguas de vientre, 
preferentem ente en aptitud de tiro o 
solamente de anchura y resistencia, 
aunque no sean de calidad, pues des
de luego está sancionado por la p rác
tica que el factor principal de esta in
dustria es el buen garañón.

Base 20. Para la producción del 
burdégano se deberán elegir burras 
de alzada y amplitud pelviana, debien
do ser el caballo semental de aptitud 
de tiró, de talla y peso adecuado al 
tamaño de la hembra cubierta.

Base 21. La Dirección general de 
Ganadería fomentará por cuantos me
dios estime necesarios la constitución 
de Sindicatos de criadores de caba
llos, asnos y mulos, para contribuir 
al perfeccionamiento zootécnico y fa
vorecer el comercio de dichas es
pecies, auxiliándose económicamente, 
por m e d i o s  directos o indirectos, 
cuando se considere conveniente a 
los fines cooperativistas que persigan, 
pero muy principalm ente cuando los 
Sindicatos se propongan la conserva
ción, con fines utilitarios y 110 exclu
sivamente deportivos, de algunas de 
las razas hoy existentes en el país, 
creación de otras, principalmente de 
tiro, o simplemente la aclimatación 
en España de alguna raz*a extranjera.

Báse 22. Los medios directos o in
directos que el Estado podrá utilizar,

entre otros, para auxiliar a los Sindi
catos serán: facilitar los asesoramien- 
tos técnicos con carácter zootécnico y 
sanitario que precisen; subvenciones 
ien metálico, anuales o por una sola 
vez; cesiones de sementales y de ye
guas de la raza de que se ocupe el Sin
dicato; primas de conservación a las 
yeguas distinguidas y a los sementales 
de la propiedad del Sindicato y de los 
socios; establecimiento de paradas ofi
ciales, en la localidad o comarca del 
Sindicato cuyos servicios utilizarán 
exclusivamente los asociados; conce
sión de premios para los concursos 
que organicen; protección sanitaria 
para sus intereses ganaderos; facili
tar la enajenación de los productos, 
etcétera, etc.

Base 23. Para que los Sindicatos de 
cría, que podrán ser locales, comar
cales, regionales y nacionales, puedan 
gozar de los beneficios que otorgue, 
el Estado, será condición indispensa
ble que los fines que persiga hayan 
sido declarados de utilidad por la Di
rección General de Ganadería y acep
ten y pongan en práctica, las orien
taciones que esta les dicte.

Si el auxilio hn  de ser económica 
y directo, será preciso que se ocupen 
de la conservación o aclimatación de 
las razas puras existentes en la actua
lidad o de la creación de nuevas que 
se consideren convenientes.

Base 24. La Dirección General de 
Ganadería, podrá conceder el apoyo 
oficial a aquéllas Sociedades de Fo
mento hípico cuyos estatutos ofrezcan 
otra orientación que la de mero cul
tivo del deporte, con eficacia positi
va en la mejora de las razas caballa
res de silla o tiro. Para disfrutar de 
este apoyo oficial, las aludidas Socie
dades, adaptarán su actuación a las 
normas orientadoras que dicte la Di
rección General de Ganadería, en ar
monía con los fines perseguidos por 
este organismo para el fomento de la 
cría caballar.

Base 25. En el Negociado de Cría 
Caballar, existirá un servicio de en
lace e información del Ministerio de 
la Guerra, cuyo personal técnico, per
teneciente al Cuerpo de Veterinaria 
militar, que figurará en los Presupues
tos del mencionado Ministerio y será 
gratificado por el de Fomento, tendrá 
la misión de establecer las necesarias 
relaciones entre los servicios de la 
cria caballar y los de la remonta del 
Ejército.

Base 26. Por conducto del servi
cio de enlace c información de Gue
rra, el servicio de Remonta m ilitar, 
informará a la Dirección General de 
Ganadería de las necesidades del ga
nado del Ejército, así en número coma
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en aptitudes, ¡para los distintos servi
cios militares, y procurará orientar la 
producción caballar en la medida que 
al Ejercito corresponde, por su condi
ción de consumidor más importante 
de ganado equino y en relación con 
las exigencias de la defensa nacio
nal.

Base 27. El servicio de Enlace e 
Información de Guerra, formará con 
los datos que se reciban en la Direc
ción General de Ganadería, la de es
tadística general del ganado apto para 
las necesidades del Ejército,-, cuyos 
datos transmitirá a la Inspección del 
servicio de Remonta, para que puedan 
servir de base a la formación de iti
nerarios y distribución de cupos para 
las operaciones de compra por las co
misiones de remonta. Igualmente in
formará al nombrado Organismo mili
tar, del calendario de ferias y mérca
los que tengan interés desde el punto 
le  vista de comercio de équidos, se 
balando sus características comercia
les así en lo que se refiere al número, 
tipo y condiciones de los animales 
concurrentes, corno a los precios co
mentes en las distintas localidades.

Base 28. Por la Inspección del 
Servicio de Remonta del Ejército se 
remitirá al servicio de enlace e in
formación los planes de compra for
mulados para cada año, con el fin de 
que por la Dirección general de Ga
nadería se coopere a la publicidad y 
máxima difusión de los itinerarios y 
fechas a que haya de adaptarse el fun
cionamiento de las Comisiones de 
compra, así como de las condiciones 
requeridas en los productos y precios 
de compra. Análogamente serán comu
nicados al servicio de enlace e infor
mación, por la Inspección del servi
do de Remonta, al finalizar la cam
paña de compra o periódicamente, se
gún los casos, el resumen circunstan
ciado de las operaciones realizadas 
p o r  la s  Comisiones, expresándose 
cuantas observaciones hayan sido re
cogidas por los comisionados y pue
dan influir en el mejor cumplimiento 
de los fines de la Dirección general 
de Ganadería, tales como el desacuer
do de los datos estadísticos con los re
cursos i'eales de las distintas locali
dades, los detalles dignos de ser des
tacados respecto de la degeneración o 
mejora de los productos, aumento o 
disminución de efectivos, y muy es
pecialmente, de los casos y localida
des en que el mercado de ganado equi
no que se presente influido por agen
tes comerciales distintos de los ga
naderos productores o recriadores.

Base 29. La Inspección general de 
Higiene y Sanidad Veterinaria comu- 
¿deasrá al Negociado de Enlace e In

formación de Guerra la existencia de 
epizootias que puedan ser transmisi
bles al ganado del Ejército, y éste dará 
cuenta de ello al Servicio de Remon
ta del Ejército para que las Comisio
nes de compra lo tengan en cuenta 
al hacer la distribución de sus cupos. 
Igualmente en aquellos -casos - en que 
en las unidades del Ejército existan 
f o c o s  de enfermedades infecciosas 
transmisibles, los Jefes de éstas lo co
municarán a la Dirección general de 
Ganadería por intermedio del servi
cio de enlace e información.

Base 30. El servicio de enlace e 
información de Guerra evacuará cuan
tos informes les sean encomendados 
por la Inspección general de Fomen
to pecuario, en relación con las ne
cesidades militares, y asimismo pro
porcionará cuantos datos y asesora- 
mieníos se soliciten por la Inspección 
del Servicio de Remonta del Ejército.

Base 31. Con el fin de llevarla al 
terreno de la experimentación y en
señanza y teniendo en cuenta la valía 
de la yeguada del Estado, cuya acer
tada explotación puede ser remunera- 
dora, los servicios de yeguadas se 
agruparán en dos establecimientos, 
que se organizarán en fincas apropia
das, orientando la función de las ye
guadas en el sentido de conservar los 
lotes de yeguas árabes, inglesas y es
pañolas.

Con respecto a los demás lotes de 
razas cruzadas, una Comisión dicta
minará lo que debe ser conservado y 
destino de lo que no merezca serlo.

Base 32. Tanto para la oportuna y 
eficaz distribución de sementales como 
para la urgente medida de fomento 
hípico de relacionar a productores y 
recriadores de caballos, asnos y mu
los, la Dirección general de Ganadería 
estudiará y definirá las regiones na
turales, zonas y lugares de cría y re
cría, a los efectos de la conveniente 
ordenación de la producción y fomen
to de los équidos.

Base 33. Para atender al servicio 
subalterno de las estaciones pecuarias 
y de las paradas de sementales de cual
quier especie animal, tendrán dere
cho preferente los parodistas milita
res que no se hayan acogido a los be
neficios del retiro concedidos por el 
Ministerio de la Guerra, quienes per
derán todo carácter militar al pasar 
a prestar servicio en la Dirección ge
neral de Ganadería y entrarán a for
mar parte del personal auxiliar de 
Fomento Pecuario.

Instituto de Biología a n im a l.

Para coadyuvar a la obra general 
de la Dirección general de Ganadería

e Industrias Pecuarias, desarrollando 
la labor que a continuación se detalla 
y dando además los recursos de amplia
ción para Ingenieros pecuarios y Ve
terinarios que reglamentariamente se 
determinen, el Servicio de Investiga
ción. y Con traslación contará con un 
organismo central, en relación con otros 
regionales o provinciales, que se irán 
creando a medida que las disponibili
dades lo permitan.

El organismo central se denominará 
Instituto de Biología animal y su fun
cionamiento se distribuirá en las Sec
ciones siguientes: Fisiozootecnia, Pato
logía animal y Con traslación.

Los organismos regionales y provin
ciales radicarán en aquellas zonas que 
por sus características naturales lo re
quieran, y serán tantos cuantos resol
ten d© la organización pecuaria de la 
Nación.

Las estaciones pecuarias que pueda 
crear y sostener la Dirección genera! 
de Ganadería, se considerarán también 
como elementos de investigación y de 
enseñanza en relación con el Instituto 
de Biología animal.

Á) Fisiozootecnia.
Base 1.a La investigación de Fisio- 

zootecnia ha de consistir en dictar nor
mas generales exactas, que sean base 
de aplicación particular en aquellos ca
sos de especie, raza y variedad que lo 
requieran.

Base 2.a Con este criterio, son bases 
fundamentales de Fisiozootecnia los 
servicios de Citología y Genética, Bio
química y Bioenergética y Nutrición y  
Endocrinología, que son los puntos de 
partida, de cuya labor de especializa- 
ción surgirá la nueva Zootecnia.

Base 3.a El Servicio de Citología y 
Genética tendrá un Laboratorio autó
nomo al que se dotará del personal y 
elementos que se consideren precisos.

Base 4.a El Servicio de Bioquímica 
y Bioenergética quedará constituido 
por un Laboratorio especial imprescin
dible para la práctica de análisis que 
convengan al plan de investigación que 
S£ establezca y los de índole química 
que puedan interesar los demás orga
nismos de 3a Dirección.

Base 5.a El Servicio de Nutrición y 
Endocrinología dispondrá de un Labo
ratorio al que se proporcionará perso
nal y medios para el desarrollo de estas 
funciones.

Base 6,a La labor de investigación 
que realicen estos servicios repercutirá 
en lo s . organismos regionales o pro
vinciales en relación con el Instituto 
de Biología animal, que serán los en
cargados de hacer las aplicaciones de 
cuantas orientaciones surjan en la in-
vñ&fj £?íie*úrt
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B) Patología animal.

Base única. La Sección de Patología 
del Instituto de Biología animal com
prenderá cuatro servicios encargados 
de la realización práctica de la siguien
te labor:

a) E xperim en ta l. Primero,—Inves
tigaciones acerca de las enfermedades 
del ganado en sus causas, diagnóstico, 
medios de prevención y curación pre
ferentem ente.

Se ocupará también de la obtención, 
clasificación y archivo de los gérmenes 
microbianos, de la comprobación de 
técnica de microbiología, general, me
dios especiales de cultivo, aislamiento 
y  diferenciación de gérmenes.

Segundo. Parasitología .—Estudio de 
los parásitos de los animales domés
ticos y de todo animal útil al hombre, 
así como tam bién de las enfermeda
des parasita rias y  sus remedios, de 
modo especial aquéllas que, por ad
q u irir  carácte r enzo-epizoótico, cons
tituyen el principal peligro para la ri
queza pecuaria.

b) De aplicación, inmediata.-
Siendo imprescindible al Servicio

san itario  de extinción de epizootias 
d isponer de Laboratorios, el Instituto 
de Biología anim al, en su Sección de 
Patología animal y en íntima relación 
con los provinciales, colaborará en 
esta em presa en la forma siguiente:

Primero. Bacteriología y  diagnós
tico. Elaboración de productos reve
ladores, como tuberculina, maleína, 
etcétera. Idem de sueros precipitan
tes para la diferenciación de albúmi
nas, medios especiales de aislamiento 
y de diferenciación y realización de 
análisis en los productos que se re
mitan.

Segundo. Epizootología y  Labora
torio móvil para el estudio en el cam
po de las infecciones pertinaces en- 
zoóticameníe manifestadas, o bien de 
las epizootias, vías de contagió, causas 
de la permanencia, etc., etc.

C) Conirastación .

Base 1.a Considerando im prescin
dible la existencia de un servicio téc
nico de ganadería, inspector de la 
elaboración y venta de productos de
dicados a prevenir y curar enferme
dades de los animales, desinfectantes 
y parasiticidas y cuantos remedios se 
lancen al mercado con aquel fin, así 
como de los alimentos de origen ani
mal para el hombre y de los piensos 
para el ganado, se crea en el Instituto 
de Biología animal la Sección ¡de Con- 
trasíación, para evitar, en cuanto sea 
posible, que los ganaderos sean explo
tados y conseguir que a manos del Ve

terinario solamente lleguen aquellos 
productos que reúnan un mínimum de 
garantía: inocuidad, pureza y  efica
cia.

Para llevar a cabo esta misión, la 
Sección de Con traslación contará con 
los siguientes servicios:

a) Gontrastación de sueros, vacu* 
ñas y elementos biológicos de diag
nóstico.

b) Terapéutica experimental vete
rinaria.

c) Alimentos en general.
Base 2.a Para la elaboración y venta 

de sueros, vacunas y elementos bioló
gicos de diagnóstico en territorio es
pañol, con destino a la profilaxis y  
tratamiento de enfermedades del ga
nado, será condición indispensable que 
el Laboratorio productor posea auto
rización de la Dirección general de 
Ganadería e Industrias pecuarias.

Para la introducción en España de 
sueros, vacunas y elementos biológi
cos de diagnóstico, de procedencia ex
tranjera, será precisa autorización 
expresa de la Dirección general de 
Ganadería e Industrias pecuarias, 
quedando sometida dicha venta a la 
reglamentación correspondiente.

Los productos, tanto nacionales co
mo extranjeros a que se refieren los 
párrafos anteriores, actualmente en el 
mercado, deberán ser registrados en el 
plazo que sé designe, pasado el cual 
se considerarán clandestinos los que 
no estuviesen incluidos en el Regis
tro, a los efectos de los servicios tde 
la Dirección general dé Ganadería.

Los servicios de conirastación de 
los productos biológicos, farmacéuti
cos, desinfectantes, y parasiticidas de 
uso veterinario que actualmente están 
en el Instituto de Farmacobiología, 
pasarán a depender del Instituto ¡de 
Biología animal, debiendo reglamen
tarse con urgencia por la Dirección  
general de Ganadería, a propuesta de 
este Instituto, que oirá previamente Ja 
opinión de los Laboratorios producto
res, todo lo concerniente a la elabora
ción y  venta de los productos indicados.

Base 3.a El servicio de Terapéutica 
experimental ¡dispondrá de los medios 
necesarios para estudiar la farmaco- 
dinamia de los remedios usados en 
Veterinaria para determinar las dosis 
terapéuticas y tóxicas, y en él fin para 
comparar la actividad de los medi
camentos en el organismo de las dis
tintas especies animales.

Será misión primordial de esta Sec
ción informar acerca de la eficacia 
terapéutica y profiláctica de cuantos 
productos se preconicen como medi
camentos y desinfectantes aplicables 
a la ganadería.

Constará de un Laboratorio y ane

jos, dotándosele del personal y mediar 
precisos para el desarrollo de esta ir  
bor.

Base 4.a Dependiendo de la Sección 
de Conirastación se creará el servicio de 
control comercial de los alimentos d< 
origen animal para el hombre y de lofc 
piensos preparados paira la ganadería, j

El control comercial de los alimentos 
de origen animal para el hombre de
terminará si éstos reúnen las condicio
nes nutritivas a que debe estar someti
da su elaboración y la posible existen
cia de fraudes de cualquier índole que 
éstos sean. \

El control de los piensos preparadas 
para la ganadería establecerá si éstos 
reúnen las condiciones comerciales de 
su fórmula de elaboración. 1

La función de este servicio se podrá 
distribuir por el Director del Institu
to en aquellos Laboratorios del mis
mo que por su especial cometido pue
dan llevarla a efecto sin perjuicio d© 
la labor a ellos inherentes.

Base 5.a En el Instituto de Biología 
Animal se organizará una bibliotecf 
con la máxima eficacia, para lo cu a l1 
debe consignarse, de primera intención* { 
una cantidad suficiente para que des-d©! 
el primer momento suministre al In sti-f 
tuto el mayor rendimiento y  anualmen
te se irá ampliando con las consigna
ciones oficiales y particulares que se 
asignen, con objeto de instituir una Bi
blioteca científica lo más completa po
sible.

Complemento de esta Biblioteca será 
un fichero bibliográfico que lo llevará* 
dentro del personal auxiliar, el qu© 
esté en posesión de más idiomas.

Base 6.a El Instituto de Biología ani
mal establecerá íntima relación con laC 
Escuelas de Veterinaria de España, em  
pecialmente con la de Madrid, facilitan
do laboratorios y material de enserian-' 
za e investigación. Del mismo modo la  
Escuela cederá locales y  medios al Ins
tituto siempre que no se perjudique la' 
labor que respectivamente han de lle
var a cabo y con conocimiento previo 
de las Inspecciones generales respecti
vas.

Los Profesores de la Escuela encar< 
gados de la enseñanza de ciertas disci< 
plinas pvj-án ser nombrados técnico© 
del Instituto, y los de éste serán lo í  
preferidos para actuar como Profeso* 
res agregados de aquélla, encargándo
seles en cada caso de la labor experi
mental o de enseñanza Igual a la que 
constituya su labor habitual.

Base 7.a Las Estaciones pecuarias 
del servicio de Fomento, sin perjuicio 
de la labor que éste les encomiende, es
tarán en íntima relación con el Instituto 
de Biología Animal para la aplicación 
en el canino de las adquisiciones y  ey
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señalizas que de aquel dimanen o soli
citen; harán las comprobaciones que 
se consideren necesarias y contribuirán 
a la obra de estudio y de enseñanza se
cundaria de avicultura, de apicultura, 
de industrias lecheras, etc., etc.

Base 8.a Los Veterinarios de los Ins
titutos provinciales de Higiene, mien
tras no se creen los organismos pro
pios de esta naturaleza, colaborarán 
con el servicio de Biología para la ¡re
cogida y clasificación de gérmenes, 
comprobación de técnicas, prácticas 
diagnósticas, pruebas, depósito de pro
ductos biológicos, etc., desarrollando a 
la vez labor de enseñanza en forma de 
cursillos y demostraciones técnicas a 
los componentes de la organización sa
nitaria municipal.

Base 9.a Siempre que el Instituto 
de Biología animal necesite para sus 
trabajos el aprovechamiento de visce
ras, sangre, etc., de reses de abasto, así 
como en casos de estudio de lesiones 
anatómicas, recolección de órganos en- 
docrínicos, etc., se recabará de la Di
rección del Matadero la cesión del ma
terial allí decomisado y demás elemen
tos necesarios para la investigación, 
procurando por cuantos -medios sean 
precisos que entre uno y otro Centro 
existan las mejores relaciones para lo
grar ia máxima eficacia en la investi
gación.

Base 10. El Laboratorio de Patolo
gía de este Instituto, verificando aná
lisis, elaborando productos biológicos 
de diagnóstico y resolviendo consul
tas de índole científica, tiene tal reía- 
tión con el servicio de higiene y sani
dad veterinaria, que en realidad es 
/'j&jrtinuación de aquél.

Del personal.

Base 1.a El personal del Instituto 
jjí Biología animal, teniendo en cuen-

la función que en él se realice será 
técnico, administrativo y subalterno.

Base 2.a El personal técnico estará 
Integrado por el Director del Institu
to, que ha de ser necesariamente In 
geniero pecuario, tres Jefes de Sec
ción, tantos técnicos de Laboratorio 
¿orno sean necesarios, y los auxiliares 
que se precisen en armo iría con la ac
tividad que cada sección despliegue. 
Los tres Jefes de Sección y todos los 
técnicos, con excepción del correspon
diente al Laboratorio de Bioquímica y 
Bioenergética, que será un Doctor en 
Ciencias químicas y de uno de los téc
nicos de la Sección de Con traslación, 
gue será Doctor en Farmacia, habrán 
de tener necesariamente el ídolo de 
Ingenieros pecuarios y estar especia
lizados en las correspondientes ma
terias.

La Insoección general de enseñanza

sola o en colaboración con entidades 
ganaderas y oficiales de la provincia 
o municipio, procurará establecer be
cas entre dos alumnos de Veterinaria 
más capacitados por su aptitud para 
esta clase de servicios, quedando in
cluidos en el personal técnico auxiliar.

El nombramiento del personal téc
nico del Instituto se hará libremente 
por la Dirección general de Ganade
ría, previos los asesoramientos que 
juzgue pertinentes, entre los cuales 
será indispensable el del personal téc
nico que en el Instituto exista ya, 
cuando se trate de personalidades que 
por haber realizado labores de inves
tigación, publicaciones originales, co
misiones científicas al extranjero, etc., 
acusen fuerte personalidad científica 
que revele claramente al investigador. 
En otros casos el nombramiento de 
este personal será por concurso-oposi
ción reglada convenientemente, vista 
la finalidad del Instituto. El nom bra
miento de Director de este Centro se 
efectuará cuantas veces vaque el car
go por concurso riguroso de méritos 
entre Ingenieros pecuarios, debiendo 
considerarse siempre en tal concurso 
como mérito preferente la serie de 
trabajos experimentales y de investi
gación sobre los temas objeto de es
tudio del Instituto realizados y publi
cados por los concursantes. De todo 
este personal se hará un escalafón1 in 
dependiente.

Es aspiración de la Dirección gene
ral de Ganadería, que los servicios del 
Instituto de Biología animal, se des
arrollen por el personal encargado de 
ello con preferencia a cualquiera otra 
misión, -declarándolos desde luego in
compatibles con aquellos otros que 
por no ser de disciplinas homologas, 
constituyan un obstáculo para la efica
cia del mismo.

Base 3.a El Instituto de Biología 
Animal contará con el servicio de ad
ministración indispensable y con per
sonal auxiliar femenino apio para ofi
cinas, servicios de Biblioteca, ficheros 
y Laboratorios nombrado en la forma 
que se determine.

Base 4.a El personal subalterno es
tará constituido por mozos de Labora
torio, de limpieza general y palafra- 
neros, nombrados libremente por la 
Dirección, y por un Conserje.

III.—SECCION DE HIGIENE Y SANI
DAD VETERINARIA

De esta Sección será Jefe un Ins
pector general Veterinario, que tendrá 
a su cargo el despacho de todo cuanto 
afecta a Higiene y Sanidad Veterina
ria como servicio nacional técnico y 
autónomo, disponiendo a tal efecto de

tres Negociados, que se denom inarán?
Primero. De Epizootias;
Segundo. De Higiene Brómatelo- 

gica, y
Tercero. De Ejercicio profesional*
El objeto de esta Seccióo se rá :
A) Determ inar las medidas que de

ben implantarse para evitar la apari
ción y propagación de las enfermeda
des infectocontagiosas en los ganados 
y contribuir a que no tengan lugar en 
ia especie humana los efectos de las 
especies transmisibles.

B) Intervenir, en cuanto al servicio 
de la Higiene corresponda, en el co
mercio, circulación, transporte, segu
ro, importaciones y exportaciones de 
animales y productos alimenticios de 
su procedencia, así como en el reco
nocimiento e inspección de piensos, 
pieles, huesos y otros despojos anima
les.

C) Regular el funcionamiento:
a) De los mataderos municipales, 

oficiales e industriales.
b) De las fábricas dedicadas a la 

industria de las carnes y pescados.
c) De los sacrificios domiciliarios 

de reses de cerda destinadas al con
sumo fam iliar y enajenadas en sala
zón o ahumado.

d) De los sacrificios particulares 
de animales cuyos productos son en
viados a fábricas de transformación*

e) De las carnicerías y triperías.
f) De la circulación de las carnes 

y sus derivados.
g) De la inspección de aves, caza 

y pescados.
D) Vigilar, inspeccionar y regular 

la producción, circulación y venta h i
giénicas de la leche y sus deriva
dos.

E) Realizar la inspección y análi
sis higiénico en plazas, tiendas, pues
tos y mercados de todos los produc
tos de origen animal frescos, prepara
dos y conservados e igualmente, pero 
tan sólo en los mercados de los pro
ductos vegetales, frutas, verduras y  
hongos.

F) Inspeccionar las condiciones hi
giénicas de los establecimientos d© 
venta y trasform ación de los produc
tos comprendidos en el párrafo ante
rio r con la vigilancia de las condicio
nes de circulación de los mismos.

G) Reglamentar los servicios vete
rinarios en las secciones correspon
dientes de los Institutos provinciales 
de Higiene y en las Estaciones sanita
rias, haciendo extensivos aquellos ser
vicios a las exigencias y cuidados de 
la ganadería.

II) Efectuar el reconocimiento y  
examen de los gana dos y de sus pro
ducios y derivados., así como la
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peeeión y análisis de todos los ali
mentos de origen animal frescos, pre
parados o conservados que se presen
ten a la importación en las Aduanas 
de nuestros puertos y fronteras y que 
vayan destinados al consumo públi
co  e igualmente el visado de la do
cumentación que debe acompañar a 
los productos indicados que se pre
tendan exportar.

I) Reglamentar todo lo relativo al 
ejercicio profesional veterinario.

PRIMER NEGO CIAD O .— EPIZOOTIAS

Base 1.a Corresponderá a este Ne
gociado cuanto se determine en rela
ción con las enfermedades infecto- 
contagiosas y parasitarias que han de 
ser objeto de especiales medidas sani
tarias, tanto de las que sólo ataquen 
a los animales entre sí, como de aque
llas que puedan ser transmisibles a la 
especie humana, estando en relación 
resSpecto a estas últimas la Dirección 
general de .Ganadería con la Dirección 
general de Sanidad, según reglamen
tariamente se disponga.

Base 2.a Cuidará de la adopción de 
las medidas sanitarias que han de ser 
aplicadas en todas aquellas enferme
dades indicadas en la Base anterior, y 
que, como generales, serán: Declara
ción de la enfeiTíiedad, visita y reco
nocimiento; reseña; aislamiento; cua
rentena de los animales enfermos o 
sospechosos.

Señalará el cometido que correspon
da a las Autoridades administrativas 
y  sanitarias locales y el que incumbe 
a las Autoridades provinciales o cen
trales. ' ,

Base 3.a Determinará la oportuni
dad y normas en la aplicación de las 
inoculaciones preventivas, reveladoras 
y curativas, en la suspensión de fe
rias, mercados o punto de reunión de 
ganados de varias procedencias, sea 
ciíal fuere la causa que lo motive; en 
el transporte, circulación, importa
ción y exportación de ganados; en el 
sacrificio, destrucción de cadáveres, 
desinfección, indemnización, estadís
tica y penalidades por incumplimien
to reglamentario de estas medidas.

Base 4.a Será de su incumbencia 
señalar y hacer cumplir las normas 
y medidas ¡a que ha de sujetarse la 
desinfección del material para trans
porte animal de las Compañías de fe
rrocarriles y navieras y la de los ca
rros, camiones u otros carruajes que 
puedan emplearse en la conducción 
de ganados y sus productos, ya sean 
aquéllos de particulares o de empre
sas.

Base 5.a Establecerá las reglas que 
han de seguirse en la circulación de

ganado por caminos, carreteras y ca
ñadas, fuera de los términos munici
pales de procedencia; en la documen
tación sanitaria que debe acompañar 
en cada caso a los animales que via
jen en este régimen, como igualmente 
a los que asistan a ferias, mercados y 
concursos y a los que sean transporta
dos por ferrocarril, barcos o carrua
jes.

Base 6.a Precisará la intervención 
que su personal ha de tener en el se
guro de ganados que la Dirección ge
neral de Ganadería u otras entidades 
oficiales o particulares pudieran orga
nizar.
■ Base 7.a Reglamentará los actuales 
derechos por reconocimiento sanita
rio de los animales y sus productos 
al ser presentados a la importación o 
exportación, regulando la distribución 
de los mismos.

Base 8.a Vigilará por el exacto 
cumplimiento de cuanto se reglamen
te, relacionado con la inspección de 
animales, piensos, pieles, huesos y 
otros despojos de aquella procedencia 
en régimen de importación y exporta
ción o en el de circulación y comer
cio interior.

A*
N e g o c ia d o  s e g u n d o .-^ -H ig ie n e  b jr o m a-

TOLÓGICA.

Corresponderá a este Negociado el 
cumplimiento de la reglamentación, 
que se promulgue a propuesta manco
munada de las Direcciones generales 
de Sanidad y de Ganadería, la reali
zación de las siguientes funciones:

A) Vigilancia de la leche.

Base 1.a La reglamentación del ser
vicio higio-sanitario de la leche com
prenderá dos secciones: Primera, vi
gilancia higiénica de su producción. 
Segunda, vigilancia higiénica de su 
suministro.

La vigilancia higiénica de la pro
ducción lechera estará a cargo del 
servicio «entra! ^ provincial veteri
nario, que garantizará con todo cuida
do y rigor la sanidad del ganado pro* 
ductor, conformé a las reglas genera
les qué se establezcan, e inspecciona
rá las condiciones higiénicas en que 
se desarrolla la industria.

Gomo elemento colaborador a este 
fin se considerará el reconocimiento 
médico oficial de cuantas personas in
tervengan en las manipulaciones del 
ganado productor ide leche y en la 
venta de este producto.

La vigilancia higiénica del suminis
tro lechero estará a cargo del servi
cio  municipal veterinario, que cuida
rá íH que la leche producida en bue

nas condiciones sanitarias y con la 
garantía higiénica de los elementos de 
transporte se obtenga, se envase, sé 
conserve y se expenda sana y pura al 
consumidor.

B) Mataderos municipales.

Base 2.a Primero.— Corresponde é 
los Ayuntamientos la construcción, ex
plotación y vigilancia de los maíade< 
ros municipales, por intermedio de 
sus organismos técnicos.

Segundo.— Corresponde a los Vete1 
rinarlos municipales:

a) La dirección de los matadero* 
en todo su funcionamiento.

b) La responsabilidad de sus ser
vicios sanitarios.

Tercero.— Corresponde a la Inspec
ción general de Higiene y Sanidad 
veterinaria proponer a la Dirección1 
general de Ganadería las reglas y nor
mas generales para la implantación y 
vigilancia del servicio sanitario en los 
mataderos municipales, oficiales c in
dustriales, siendo necesario en todos 
los casos cumplir las reglas siguiente:

a) Que las reses cuyas carnes se 
destinen al consumo público en esta
do fresco, sean sacrificadas precisa
mente en los mataderos municipales 
o en los Oficiales cooperativos o fron
terizos que se autoricen.

b) Que estos servicios no puedan 
ser arrendados ni objeto de concesión 
a ningún particular.

¡c> Que todos los proyectos de re* 
forma y  construcción de nuevos mas 
taderos sean aprobados por la Dired 
ción general de Ganadería, previo i-i 
forme de la Inspección general de H i 
giene y Sanidad Veterinaria, en el que 
determinará las condiciones mínima* 
que el matadero deba reunir.

G) Mataderos generales.

Base 3.a Primero.— La Inspección 
general informará a la Dirección ge- 
neral de Ganadería e Industrias Pe
cuarias del carácter de las solicitudes 
que se presenten interesando la cons
trucción de mataderos generales, que 
pueden ser únicamente cooperativos, 
para el sacrificio de animales nacio
nales o fronterizos, para el sacrificio, 
a su entrada en España, de anímale# 
importados.

Segundo.— Cuando el matadero quC 
se so]¿cita tenga carácter ¡cooperativo^ 
el peticionario justificará debidamente 
esta condición con los Estatutos, au
torización, ■ etc., remitiendo a la D i 
rección general de Ganadería una Me*.; 
moria explicativa, planos y cuanto*' 
documentos ^  °^ s id eren  precisos
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j>ara interesar su construcción y ex- 
í plotación.

Tercero.—Los mataderos generales 
■de carácter cooperativo reunirán las 
jnismas condiciones higiénicas que las 
ique se exigen a los mataderos munici
pales y, además, facilidad para el régi- 
jtnen de exportación de carnes, y $e- 
jlrán dirigidos por técnicos períenc- 
icienles al Cuerpo Nacional o al Cuer- 
ípo Municipal de Veterinaria.

Cuarto.— Los mataderos fronterizos 
.tendrán las 'características generales 
■de los mataderos municipales y aque
llas otras exigencias a que obliga su 
construcción y emplazamiento, y res
pecto a dirección se aplicará lo dis
puesto en el apartado anterior.

Quinto.— Las carnes procedentes de 
'.mataderos cooperativos o fronterizos 
'circularán como las de mataderos mu
nicipales o industriales, con expresa 
indicación de su procedencia en las 

I guías sanitarias y facturas de trans- 
! porte.

D) Mataderos industriales.

Base 4.a Primero.—Los individuos 
o entidades que quieran construir ma
taderos industriales, solicitarán la co
rrespondiente licencia de la Dirección 
general de Ganadería, acompañando 
líemoria, planos e informes de la Junta 
local de Fomento pecuario, acerca de 
las condiciones del emplazamiento.

Segundo.—En los mataderos indus
triales sólo se pueden sacrificar reses 
para su transformación en productos 
cárnicos, quedando prohibida la venta 
¡tn ellos de carnes y productos frescos.

Tercero.—Las condiciones exigiMiS a 
estos mataderos serán las mismas de 
Jos municipales y generales, pudiendo 
tener próximos o anejos cebaderos, fá
bricas de aprovechamientos de subpro
ductos, de embutidos, graseria, etc, et
cétera, y debiendo ofrecer las debidas 
■garantías de higiene que a cada una de 
estas industrias corresponda, tanto en 
su fiincionmiento como desde el punto 
de vista de establecimientos incómodos, 
peligrosos e insalubres.

Cuarto .—El Negociado de Higiene 
bromatológica llevará un registro de 
todos los mataderos, clasificándolos se
gún su servicio, y a los de índole indus
trial Ies dará a cada uno un número de 
orden que obligatoriamente será pues
to, con el nombre y localidad en que 
radique, en los marchamos, etiquetas, 
envases, etc., destinados a la exporta
ción y circulación interior.

Quinto.—El Consejo Superior Pecua
rio, a petición de la Inspección general 
del Servicio, propondrá, en tiempo y 
modo oportuno, a la Dirección general 
de Ganadería la clasificación y régi- '

men de los mataderos industriales que 
actualmente funcionan, con audiencia 
o informe de las sociedades de indus
triales legalmente establecidas.

E) Fábricas de conservas de carne y
pescado.

Base 5.a Primero.—Carnes: a) Las 
industrias derivadas del cerdo que no 
lleven anejo un matadero industrial, ne
cesitarán autorización de la Dirección 
general de Ganadería e Industrias pe
cuarias para su funcionamiento.

fe) Cuando estas fábricas tengan 
también establecimiento para la venta 
al público, reunirán las condiciones 
exigidas en las Ordenanzas munici
pales para este comercio en la locali
dad respectiva.

c) La industria salchichera comple
mentaria del comercio de carnes pro
cedentes de mataderos municipales, es
tará sometida, precisamente, a las dis
posiciones de Policía urbana.

d) La industria salchichera que fae
ne carnes foráneas, quedará sometida 
al mismo régimen que las fábricas, cha
cinerías, etc.

e) El Negociado de Higiene broma- 
iológica llevará una relación de las fá
bricas de embutidos, con expresión de 
los principales tipos que elaboren y 
dará también a cada fábrica un núme
ro de orden, con la letra f de expo
líente, para distinguirlos del de los ma
taderos industriales.

Segundo.—Pescados: a) Las fábricas 
de salagones, escabeches, marinadas, et
cétera, etc., no podrán funciotíar sin 
autorización de la Dirección general de 
Ganadería e Industrias pecuarias, pre
vio informe de la Inspección general 
del Servicio.

fe) A esta autorización procederá la 
presentación por el solicitante de una 
Memoria, planos y dictamen del Muni
cipio acerca de las condiciones de em
plazamiento de la fábrica que haya de 
establecerse.

e) El Consejo Superior Pecuario, a 
petición de la Inspección general del 
Servicio, propondrá, en tiempo y modo 
oportunos, a la Dirección general de 
Ganadería la fijación de las condiciones 
que han de tener las fábricas de sala
zones de pescado, conservas, escabe
ches, etc., que actualmente funcionan 
y de las que en lo sucesivo se esta
blezcan.

F) Sacrificio domiciliario de reses
de cerda.

Base 8.a Como excepción al régi
men general, se autoriza este sacrificio 
con sujeción a las reglas siguientes:

Primero* Cuando en el matadero

municipal no pueda hacerse la ma
tanza de cerdos, los Ayuntamientos 
organizarán el servicio de inspección 
en los domicilios de los dueños de las 
reses, de acuerdo con los Inspectores 
municipales veterinarios y conforme 
a las" normas generales que . dicte la 
Dirección general de Ganadería. La-i 
carnes procedentes de estas reses lian 
de ser precisamente destinadas al con
sumo familiar.

Segundo. Las carnes de reses sa
crificadas en domicilios particulares,, 
y  previa la autorización correspon
diente que .sean destinadas al abasto 
de fábricas, chacinerías, etc., quedarán 
sometidas al mismo régimen que se 
dicte para mataderos industriales.

G) De las carnicerías y venía 
de despojos.

Base 7.a Primero,—Corresponderá 
a los Municipios señalar, y al servicio 
veterinario inspeccionar, las condi
ciones que deben reunir las carnice
rías, triperías, casquerías, pescaderías, 
etcétera, dentro de las normas que se 
dicten con carácter general.

Segundo.—-Las carniceras, tablaje
rías, salchicherías, etc,, serán despa
chos exclusivamente destinados a la 
venta de carnes frescas de ganado bo
vino, ovino, caprino y  porcino pro
cedente de los mataderos municipa
les generales e industriales y a la de 
productos cárnicos elaborados en el 
mismo establecimiento.

Tercero.— La carne de caballo no 
podrá venderse más que en carnice
rías especiales con esta rotulación: 
"Carne de caballo” .

Cuarto.—La carne de reses muertas 
en lidia se venderá en carnicerías es
peciales con la - indicación: "Carne de 
reses de lidia” .

Quinto.— La venta de despojos de 
ganado de cerda sólo estará permiti
da en las salchicherías.

•(

H) Circulación y comercio de carnes.

Base 8.a Primero.— Las carnes fres
cas destinadas al consumo público y; 
a su industrialización en población 
distinta a la en que fueron sacrifica
dos los animales, irán acompañadas 
de un certificado de origen expedido 
por el Veterinario gue practicó el re
conocimiento.

Segundo.—En e s t e  documento se 
hará constar:

a) La especie del animal de que 
procede.

b) El peso de la misma.
c) El nombre del introductor y del 

expendedor.
Tercero.— Solamente se permite
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circulación de una a «otra localidad 
de los despojos congelados envasados 
al vacío, escaldados, sancochados ti 
otras preparaciones análogas, trans
portados en v e h í c u l o s  frigorífi
cos, siempre que vayan acompañadas 
de un certificado sanitario de origen.

Cuarto.—En el caso de que un mis
mo vehículo frigorífico se destinase a 
transportar carnes y visceras, tendrán . 
una completa separación entre uno y 
otro compartimiento.

Quinto. El certificado sanitario que 
acompaña a los despojos indicará.:

a) El nombre del introductor y del 
expendedor.

bi La cantidad y. clase del pro-
d

) El medio de conservación.
cexto.—Las visceras serán reconoci

da-* en el mismo local que las carnes .
foráneas.

I) Aves y caza.
Base 9.a Primero.— No se podrá 

vender ningún animal incluido en el 
grupo de Aves y caza sin haber 'su
frido la inspección municipal veteri
naria.

Segundo.—Los Municipios organiza
rán un matadero de aves de corral, 
aislado o habilitarán un local en el 
matadero general, y se marcarán las 
carnes para garantía del consumidor.

Tercero. La inspección de caza de 
pelo y pluma, se centralizará en un 
local que permita el examen y reco
nocimiento de estos animales. Una vez 
reconocidos, serán marcados con un 
precinto sencillo u otro medio que 
acredite su salubridad.

Cuarto. Se publicará un Reglamen
tó especial de inspección de carnes, 
pescados, aves y  caza, para que sea 
aplicado con carácter general en toda 
la Nación.

Quinto, La Dirección general de 
Ganadería podrá disponer la utiliza
ción de los productos patológicos o 
sospechosos de los animales sacrifi
cados en los diferentes mataderos con 
destino a la enseñanza y a la inves
tigación cien tífica.

J). Inspección de huevos.
Base 10. Primero. La importación 

de huevos exigirá un certificado de 
sanidad y el sellado de procedencia 
y fecha de producción.

Segundo  ̂ La circulación y el co
mercio interior se efectuará sin traba 
alguna. Unicamente cuando se haya 
declarado oficialmente alguna epizoo
tia o zoonosis transmisible al hombre 
en algún gallinero, podrá decretarse 
la restricción o prohibición para. el 
comercio y consumo de aves y huevos 
de aquella procedencia.

Tercero. Estará' permitida la con
servación industrial de huevos, pero,
el servicio municipal veterinario de 
Abastos, exigirá la declaración, en el 
sitio de ¡venta del procedimiento de
eonse r va ción emplea do.

K), Pescados.
Base 11. La inspección de pescados 

en lonjas y mercados en general, se 
llevará a cabo por el servicio munici
pal veterinario, que dictaminará, en 
cada caso, sus condiciones para el 
consumo público.

La venta de .mariscos (moluscos y 
•crustáceos) 'estará sujeta a la misma 
inspección que la 'de los pescados, en 
mercados y establecimientos de venta 
.al detalle; pero será indispensable, pa
ira los mariscos que se consuman cru
dos, la certificación de origen, que ga
rantice la procedencia de bancos no 
contaminados por aguas infectadas.

L). Inspección médica.
Base 12. El servicio técnico vete

rinario cuidará y exigirá que todo el 
personal de mataderos municipales, 
generales e industriales, lo mismo que 
el de chacinerías, triperías, pesque
rías, lecherías, vaquerías, etc., etc., así 
como el que intervenga en las mani
pulaciones de carnes, pescados, leche 
y sus derivados, esté provisto de un 
certificado médico sanitario periódi
camente renovable.

LL). Importación y exportación.
Base 13. Todos los ganados, sus 

productos y derivados, a$í como las 
substancias alimenticias origen ani
mal, frescas, preparadas o en conser
vas, que se presenten a la importación 
o ¡exportación de nuestros puertos y 
fronteras, serán objeto de reconoci
miento .6 inspección por el personal 
del servició de higiene y sanidad ve
terinaria dependiente de la Dirección 
general de Ganadería, sin cuyo requi
sito ¡no podrán efectuarse los corres
pondientes despachos en las Aduanas.

Por el Inspector general de Higiene 
y Sanidad Veterinaria y por ©1 Cole
gio correspondiente de Agentes de 
Aduanas, se revisarán las actuales tari
fas de emolumentos, para el recono
cimiento de productos alimenticios de 
origen animal, importados y exporta
dos, tarifa que será, después, presen
tada a la aprobación de las Direccio
nes generales de Ganadería y Adua
nas.

Las discrepancias o desacuerdos so
bre dichas tarifas, las resolverán las 
Direcciones indicadas, por acuerdo 
entre ambas o por Comisiones que se 
designen,

N e g o c ia d o  t e r c e r o . —  E j e r c ic io  p r o 
f e s io n a l

Son propias de este Negociado las 
funciones correspondientes a los tres 
asuntos que a continuación se ex
presan:

A).—Práctica Veterinaria.
Base 1 / Para poder ejercer cual

quier acto de incumbencia profesional 
veterinaria, es preciso reunir los si
guientes requisitos:

Primero. Poseer el título ele Veteri
nario o haber efectuado el depósito re
glamentario para su obtención.

Segundo. Figurar inscrito en 3 a 
Asociación oficial Veterinaria de la pro
vincia en que se pretenda acínar pro
fesionalmente, previo registro del títu
lo o reseña del resguardo de depósito 
en la mencionada entidad.

Tercero. Estar al corriente de 3a 
matrícula con la Hacienda pública.

Se redactarán tarifas de emolumen
tos profesionales que regulen cuanto 
se refiera a los servicios prestados en 
el ejercicio libre de la profesión.

Solamente podrá adjudicarse en pro
piedad a cada Veterinario un partido 
profesional, según la clasificación de 
partidos que se haga oportunamente, y 
cada uno de los que desempeñe como 
agregados o en interinidad, perderá 
este carácter y pasará a ocuparlo en 
propiedad otro Veterinario cuando fije 
su residencia en él después de haber 
cumplido las reglas dictadas para esíe 
fin.Se considerarán como funciones ex
clusivas del Veterinario la práctica de 
la vacunación en los animales, la asis
tencia médica y quirúrgica a los mis
mos, la dirección del ejercicio del bo
rrado, el reconocimiento a Sanidad en 
las ferias y mercados o en cualquiera 
otra parte y los dictámenes periciales 
en todo lo relativo a Higiene, Sanidad, 
Producción, Explotación y Ec:momia 
pecuaria. B).—Intrusismo.

Base 2.ft Toda persona que sin tc-nei 
el título de Veterinario realice algún# 
de las funciones que en la base ante
rior se señalaron como exclusivas de 
dicho profesional, o que ejecute la ope
ración del herrado sin estar bajo la di
rección técnica de un Veterinario, co
meterá acto de intrusismo a los efectos» 
de la legislación vigente.

Queda a cargo de las Asociaciones 
provinciales veterinarias de carácter, 
oficial la vigilancia de cuanto se refie
ra a este intrusismo profesional, de
biendo poner en condimento de la Ins
pección provincial Veterinaria los ca« 

de él que; se sospechen o evidem
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cien, para que previos los oportunos 
informes proponga a aquélla a la Supe* 
rioridad la sanción correspondiente.

En casos de evidente necesidad para » 
el servicio público, por haber partidos 
veterinarios vacantes y hasta lanío que 
se ocupen, las Asociaciones provincia
les propondrán a la Inspección gene
ral de Higiene y Sanidad Veterinaria, 
por conducto y con informe de la Ins
pección provincial, que se autorice pro
visionalmente la práctica del herraje en 
tales partidos por obreros libres, pro
puesta que dicha Inspección general re
solverá con urgencia, determinando las 
normas a que la concesión de estas li
cencias temporales quedará sujeta y la 
vigilancia que las indicadas Asociacio
nes provinciales veterinarias han de 
desarrollar para que las normas dicta
das se cumplan con toda fidelidad; y 
si aprecian y comprueban que se in
fringen gravemente, propondrán en es
crito razonado a la Inspección gene
ral, por conducto también de la Ins
pección provincial Veterinaria, que se 
retiren las licencias, quedando después 
de hecho esto el obrero u obreros a 
que afecte en condición de intrusos si 
persisten realizando el herrado por su 
menta y responsabilidad.

C) .— Asociaciones Veterinarias.
Base 3.a Todos los Veterinarios que 

ejerzan privadamente la profesión y 
desempeñen función oficial que 

directa o indirectamente dependa de la 
Dirección general de Ganadería están 
obligados a inscribirse en la Agremia
ción profesional de su provincia, que 
hasta ahora se llamaba Colegio oficial 
Veterinario y en lo sucesivo se llama
rá Asociación provincial Veterinaria de 
carácter oficial.

Las Asociaciones provinciales Vete
rinarias tendrán la representación ofi
cial de la clase en todos los asuntos 
profesionales y en los técnicos a que 
por las autoridades sean requeridos, 
y únicamente a dichas Asociaciones 
corresponde el registro de títulos, re
quisito tan indispensable a los Vete
rinarios como el de asociarse a tales 
entidades para poder ejercer la pro
fesión en cada provincia, según quedó 
ya precisado en la.-Base 1.a

Actuarán también las Asociaciones 
provinciales Veterinarias de jurados 
profesionales, formularán las propues
tas de clasificación y de rectificación 
de partidos y estarán facultadas para 
Imponer los correctivos y sanciones 
que se determinen a los asociados, 
quienes en todo, caso podrán recurrir 
en alzada anie la Dirección general 
de Ganad aria.

i2 Reglamento do estas roleetivida-

des será puesto en vigor por la citada 
Dirección, previa aprobación del Go
bernador civil, quien no la dará si el 
Reglamento no se sujeta al Estatuto 
general para las Asociaciones provin
ciales Veterinarias, que se publicará 
oportunamente.

Los Veterinarios que no estén obli
gados a inscribirse en dichas Asocia
ciones podrán hacerlo voluntariamen
te, teniendo los mismos derechos y 
deberes que los asociados obligato
rios.

Las Asociaciones provinciales Vete
rinarias pueden concertarse para cons
tituir una Asociación Nacional Vete
rinaria, al efecto de mejor realizar sus 
fines profesionales y, además, para or
ganizar servicios de previsión social 
entre sus componentes y para insti
tuir un Colegio de Huérfanos, obras 
que tendrían un carácter oficial bajo 
la autoridad de la Dirección general 
de Ganadería y un Patronato por ella 
creado.

XV. PERSONAL Y SERVICIOS
Base 1.a En la Dirección general 

de Ganadería e Industrias Pecuarias 
habrá un Negociado especial de per
sonal y servicios generales, a cargo 
de un Inspector general adm inistra
tivo que, dejando a salvo las atribu
ciones técnicas de las tres Secciones 
de que dicha Dirección consta, abar
cará las funciones administrativas de 
todo el personal a ella adscrito, tan
to profesional como auxiliar, adminis
trativo o subalterno, mientras no exis
tan disposiciones en contrario. Com
prenderá, además, los servicios de or
den económico y administrativo co
rrespondientes a estadística de gana
dos, circulación, transporte, necesida
des de abasto, consumo y cuantas sin 
revestir carácter técnico afecten al 
comercio pecuario, guardando al efec
to la relación conveniente con. las 
Secciones.

La plaza de Inspector general de 
servicios administrativos tendrá igual 
categoría que la de los Inspectores ge
nerales Veterinarios y se proveerá por 
concurso entre funcionarios que ten
gan ya asignado en presupuestos igual 
haber o el inmediato inferior, conce
diéndose preferencia a los que, per
teneciendo al escalafón del personal 
técnicoadministrativo del Ministerio 
de Fomento, acrediten reunir los co
nocimientos necesarios y demás con
diciones que se considere convenien
te exigir para el buen desempeño de 
tas funciones que se le encomiendan.

Base 2.* Todos los servicios vete- 
finarlos-' no municipales de carácter 
)flciaí y civil que actualmente existen

o que se creen en lo sucesivo, serán1 
desempeñados por el Cuerpo Nació* 
nal de Veterinaria, que se funda ini* 
cialmente con los funcionarios que 
ahora forman los escalafones de Cate
dráticos, de Profesores auxiliares yj 
de Inspectores de Higiene y Sanidad 
Pecuarias, adoptando estos últimos en 
lo sucesivo le denominación de Ins
pectores provinciales Veterinarios.

Base 3.a Se exceptúan de lo pre
ceptuado en la Base anterior:.

Primero. Los Veterinarios del Ins
tituto Nacional de Higiene, de la Sec
ción Central de Higiene Alimenticia 
y de los Institutos provinciales de Hi* 
giene, que dependerán de la Dirección' 
general de Sanidad, sin más obligacio
nes respecto a la Dirección general do 
Ganadería que las que en otro logar, 
de este Decreto se especifican y las que 
en su día se determinen reglamenta
riamente por acuerdo entre ambas 
Direcciones.

Segundo. Los Subdelegados de Ve
terinaria que se declaran Cuerpo a ex
tinguir—no cubriéndose, por lo tanto, 
ninguna de las vacantes que se hayan 
producido o se produzcan — en lo 
sucesivo practicarán exclusivamente 
los servicios que se relacionan con 
espectáculos taurinos, en dependencia 
;écnica y administrativa de las Ins
pecciones provinciales Veterinarias y 
de la Dirección general de Ganadería, 
quedando encargados los Servicios 
provincial,;y municipal y. las Asocia
ciones provinciales Veterinarias de 
los demás cometidos que incumbían a 
estos funcionarios en la forma que re
glamentariamente se determine y yen
do a ser desempeñados por los Inspec
tores municipales Veterinarios los ser
vicios taurinos a medida que vayan 
vacando y amortizándose subdelega
ciones.

Tercero. Los Veterinarios Higienis
tas para la inspección en fábricas de 
productos de origen animal y en mata
deros industriales, los cuales seguirán 
desempeñando sus funciones confor
me a la ( legislación anterior, hasta 
tanto que se reglamenten sus servi
cios.

Cuarto. Cualesquiera otra clase de 
Veterinarios que presten servicio ofi
cial en Corporaciones provinciales, re
gionales o de otra índole no munici
pal y no hayan sido nombrados para 
ellas por el Ministerio de Fomento o 
a propuesta de él.

Base 4.a Para cubrir las plazas que 
queden vacantes en los servicios de 
puertos y fronteras del Cuerpo Nacio
nal de Veterinaria, como consecuencia 
de la primera organización de los .ser-' 
vicips, se anunciarán por una sola vez
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para su provisión en concurso entre 
los -Veterinarios que tienen aprobadas 
oposiciones a Higienistas de Estacio
nes Sanitarias. Todas las demás vacan
tes de dicho Cuerpo y las que que
den después de celebrado el anterior 
concurso, se proveerán mediante con
curso-oposición en las condiciones re
glamentarias.

Base 5.a Se organizará oportuna
mente el Cuerpo municipal de Veteri
naria, constituyendo un Escalafón, 
único hecho a base de la antigüedad 
sen los servicios oficiales prestados, del 
hecho de haber ingresado por oposi
ción, de la categoría de las plazas des
empeñadas, de los trabajos y publica
ciones realizados y de cuantos méritos 
científicos o de gestión puedan adu
cirse.

Independientemente de esta obra 
futura, los actuales Veterinarios titu
lares e Inspectores municipales de Hi
giene y Sanidad Pecuarias, desempe
ñarán indistinta y conjuntamente con 
el título de Inspectores municipales 
Veterinarios, todos los servicios que 
hasta aquí sé denominaban de Higiene 
y Sanidad Pecuarias y de Inspección 
de substancias alimenticias, más los 
nuevos servicios municipales dé Fo
mento pecuario en la forma que se 
precise al reglamentarlos, quedando 
dichos funcionarios a las órdenes de 
los Inspectores provinciales Veterina
rios.

Base 8.8 Los servicios veterinarios 
de la Dirección general de Ganadería 
estarán desempeñados por los siguien
tes funcionarios:

Un Presidente del Consejo Superior 
Pecuario.

Cuatro Inspectores generales Veteri
narios.

Seis Consejeros generales Veterina
rios.

Cincuenta Inspectores provinciales 
Veterinarios.

Los Inspectores Veterinarios de 
puertos.y fronteras que se precisen.

Los Inspectores Veterinarios para 
la Dirección y servicio de las Estacio
nes pecuarias que se creen.

Los Inspectores Veterinarios auxi
liares de los servicios centrales y pro
vinciales que se necesiten.

Los Catedráticos y auxiliares para 
las Escuelas de Veterinaria ya deter
minados.

El Director y el personal técnico del 
Instituto de Biología animal.

Los Jefes de los servicios veterina
rios en los Institutos provinciales de 
Higiene, mientras no se pueda dispo
ner de una organización1 propia de 
esta naturaleza.

Los inspectores municipales Veteri
narios.

Base 7.a Como auxiliar de los ser
vicios técnicos habrá el personal ad
ministrativo y subalterno (necesario e 
indispensablemente un Auxiliar de Ad
ministración en cada Gobierno civil 
para llevar la parte burocrática de las 
Inspecciones provinciales Veterinarias.

Los capataces, caballerizos, pala
freneros, mozos y demás personal es
pecializado, se denominará auxiliar y 
subalterno pecuario, y su nombramien
to será de libre facultad de la Direc
ción.

Base 8.a Como organismo técnico 
Central se crea el Consejo Superior 
Pecuario en substitución de la actual 
Junta central de Epizootias, que des
aparece, al cual será obligatorio enco
mendar la elaboración de todos los 
proyectos de reglamento y de planes 
de trabajo y el informe en cuantos 
asuntos de la Dirección general de Ga
nadería lo requieran, además de re
conocérsele derecho de iniciativa cer
ca de dicha Dirección para los pro
blemas que caigan den tro xle su órbi
ta natural.

El Consejo Superior Pecuario estará 
formado por los siguientes elementos:

Un Presidente, elegido entre los Ins
pectores generales Veterinarios, a pro
puesta unipersonal razonada hecha 
por votación entre todos los técnicos 
veterinarios componentes de dicho 
Consejo. Tres Inspectores generales 
veterinarios que serán los mismos que 
desempeñen conjuntamente las Jefatu
ras de las tres Secciones en que se di
viden los servicios de la Dirección ge
neral de Ganadería, cuyas plazas se 
proveerán en lo sucesivo conforme a 
una razonada propuesta unipersonal 
de méritos científicos y profesionales, 
resultante de una votación hecha por 
los técnicos veterinarios que forman 
parte del Consejo, quienes podrán ele
gir libremente para tal fin entre los 
componentes del Escalafón general del 
Cuerpo Nacional de Veterinaria y del 
Cuerpo especial de Catedráticos, que 
lleven por lo menos quince años de 
servicios, siempre a base de conside
rar preferentes, en igualdad de los de
más méritos, el hecho de figurar en el 
segundo Escalafón para la Inspección 
general de Enseñanza y Labor social, 
y el de pertenecer al primero para las 
otras dos Inspecciones generales.

El Inspector general de Servicios ad
ministrativos, que actuará como Secre
tario.

Seis Consejeros generales Veterina
rios, con categoría administrativa in
mediatamente inferior a la de los Ins
pectores generales, cuatro de ellos, 
procedentes del Escalafón general -del 
Cuerpo Nacional de Veterinaria, y los

otros dos del Escalafón especial tíc 
Catedráticos, todos los cuales se nonL 
brarán libremente por el Ministro d¿ 
Fomento, a propuesta de la Direcciór 
general de Ganadería, entre los fum 
cionarios que figuren con dicha cate* 
goría en los Escalafones anteriormente 
nombrados.

El Director de la Escuela de Veteri
naria de Madrid, el Director cíe la Es
tación Pecuaria Central y el Directoi 
del Instituto de Biología animal, qu* 
seguirán desempeñando además sus 
funciones propias en los Centros co< 
rrespondientes.

Once representantes de la produc
ción y utilización del ganado, que se 
nombrarán de la siguiente m anera: 
cuatro por el Ministerio de la Guerra, 
de los cuales dos pertenecerán al 
Arma de Caballería y los otros dos al 
Cuerpo de Veterinaria Militar, todos 
ellos con la categoría de Jefes; tres 
por la Asociación General de Ganade
ros de España; dos por la Asociación 
Nacional de Agricultores; uno por las 
industrias pecuarias, elegido entre las 
entidades de este carácter que, con 
anterioridad, manifiesten el propósito 
de tomar parte en la elección, otro 
de común acuerdo entre los Sindica
tos de índole agrícola y pecuaria que 
previamente lo soliciten, entendién* 
dose que de no acogerse a este dertf 
cho alguno de ambos grupos de c< 
lectividades, el primero de estos 
últimos Vocales corresponderá desi| 
narlo a la Asociación General de C|* 
naderos de España, y el segundo a 
¿Asociación Nacional de Agricultores.

Un representante de la Dirección 
general de Sanidad, nombrado por el 
Ministerio de la Gobernación entre lo* 
Inspectores generales de Sanidad.

Para la mayor eficacia de su come
tido, el Consejo Superior Pecuario se 
dividirá en tres Secciones: Primera. 
De Enseñanza y Labor social. Segun
da. De Fomento Pecuario, Investiga
ción y Contraistación; y Tercera. De 
Higiene y Sanidad veterinarias; que 
serán presididas por los correspon
dientes Inspectores generales veteri
narios, Jefes de Sección, ya indicados, 
y a cada una de las cuales pertenece
rán tres Vocales veterinarios, que se
rán: para la primera, los dos Conse
jeros generales procedentes del Es
calafón especial de Catedráticos y el 
Director de la Escuela de Veteri
naria de Madrid; para la segunda, dos 
de los otros cuatro Consejeros genera
les y el Director de la Estación Pe
cuaria Central, y para la tercera, lo^ 
oíros dos Consejeros generales y el 
Director del Instituto de Biologí* 
animal.

Los  cuatro representantes  del. Mk
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aisierio de la Guerra formarán parte 
de la Sección de Fomento Pecuario, y  
se ocuparán preferentemente de lo re
lativo a la cría caballar; de los repre
sentantes de la Asociación General de 
Ganaderos de España, dos figurarán 
en la Sección de Fomento Pecuario, 
Investigación y Contrastació.n9 y  el 
■otro y el de los Sindicatos irán cada 
u n o  a una de las otras dos Secciones. 
Cr la uno de los tres representantes 
de la Asociación Nacional de Agrí
ele ores será Vocal de una de las Sec
ciones. El representante de la Direc
ción general de Sanidad quedará ads
crito a la Sección de Higiene y  Sani
dad veterinarias.

Las Secciones celebrarán por lo me
nos dos reuniones semanales, y el 
Pleno, bajo la presidencia del Presi
dente del Consejo, se reunirá obliga
toriamente los días 10, 20 y 30 de cada 
mes, o el siguiente cuando el que co
rresponda sea feriado, para -examinar 
y en su caso aprobar la labor realiza
da por las Secciones.

El Presidente del Consejo Superior 
Pecuario podrá presidir las delibera
ciones de las Secciones siempre que 
lo crea conveniente para cooperar a 
la obtención del mejor fruto, y estará 
facultado para pedir informe cuantas 
veces lo precise a las Asociaciones de 
Ganaderos y de Agricultores y  a los 
distintos Centros y funcionarios téc
nicos de la Dirección general de Ga
llería.

Dentro del Consejo Superior Pecua
rio funcionará una Comisión perma
nente, formada por el Presidente del 
Consejo y los seis Consejeros generales 
Veterinarios, que se reunirá todos los 
lía s  no feriados y actuará como po
nencia de los asuntos ante las Seccio
nes correspondientes, y a ellas partici
pará por escrito sus iniciativas.

A cada uno de los miembros consti
tutivos del Consejo Superior Pecuario 
$e le asignará de la partida global que 
para este fin figure en el presupuesto 
ana remuneración anual fija en coneep- 
Jo de dietas por asistencia a las sesio- 
aes de didho organismo.

Base 9.* Los funcionarios pertene
cientes al Cuerpo Nacional de Veteri
naria formarán un escalafón con simi
lares categorías administrativas, suel
dos y  asignaciones que las que tengan 
los otros Cuerpos facultativos pertene
cientes al Ministerio de Fomento. En 
didho escalafón figurarán todos los fun
cionarios de dicho Cuerpo de que ex
presamente no se manifieste en este 
decreto que forman escalafón aparte. 
El escalafón de Catedráticos pudiera 
llegar a fundirse en el escalafón gene
ral, previo acuerdo entre los elementos 
componentes de ambos escalafones, in 

forme favorable de la Dirección general 
de Ganadería y aprobación en el Mi
nisterio de Fomento. Los demás escala
fones, por su índole especial, deberán 
ser siempre independientes.

El ingreso en estos escalafones se 
liará por concurso-oposición, salvo las 
excepciones expresamente señaladas en 
este decreto, y los ascensos dentro de 
ellos seguirán en turno riguroso de an
tigüedad, que en el Escalafón general 
no llegará hasta las plazas de Inspec
tores generales Veterinarios, debiendo 
proveerse la del encargado de la Di
rección de la Estación Pecuaria Cen
tral por concurso de méritos zootécni
cos entre los Inspectores de la catego
ría inmediata inferior, y las otras tres 
Inspecciones generales Veterinarias y  
la Presidencia del Consejo Superior Pe
cuario en la forma prevista en la base 
anterior.

La plaza de Director del Instituto de 
Biología animal se proveerá siempre 
por concurso libre entre Ingenieros pe
cuarios, considerándose como méritos 
preferentes el número y valía de los 
trabajos experimentales y de investiga
ción realizados y publicados.

Base 10. En las provincias se cons
tituirán las Juntas provinciales de Fo
mento pecuario, que quedarán formadas 
como sigue: Presidente, un Diputado 
provincial; Secretario, el Inspector pro
vincial veterinario; Vocales: un Inge
niero agrónomo, un Ingeniero de Mon
tes, el Inspector provincial de Sani
dad, un Inspector municipal veterina
rio, un Inspector de Primera enseñan
za, un representante del Colegio oficial 
Veterinario, cinco ganaderos y  dos 
agricultores.

Base 11. En los Municipios se orga
nizarán las Juntas locales de Fomento 
pecuario constituidas por el Alcalde o 
el Concejal a quien designe, que será 
el Presidente; por el Inspector muni
cipal veterinario, que actuará de Secre
tario, y como Vocales un Médico titu
lar, un Maestro nacional, un Perito 
agrícola, donde lo hubiere; tres gana
deros y  un agricultor.

Base 12. La Inspección provincial 
Veterinaria constituirá un organismo 
de carácter técnicoadministrativo autó
nomo, tendrá su oficina en el Gobierno 
civil y  estará bajo las inmeditas órde
nes del Gobernador.

La oficina de la Inspección Veteri
naria de Puertos y Fronteras estará 
en la Aduana correspondiente, y  el 
Inspector no tendrá otra Jefatura lo
cal ni provincial que la administra
tiva del Gobernador civil.

Ba se lS .  Los servicios municipales 
de Veterinaria serán obligatorios. Los 
Municipios p o d r á n  mancomunarse

para la  debida organización de aqué
llos, pero esta clase de agrupaciones 
deberán ser de dos mil habitantes, 
como tipo.

Los Ayuntamientos inferiores a dos 
mil habitantes que quieran sostener 
e s t e  servicio con recursos propios, 
abonarán al Inspector m unicipal Ve
terinario, cuando menos, la cantidad 
mínima que se señale a las agrupa
ciones de dos m il habitantes,

La mancomunidad de Ayuntamien
tos que exceda del número de habi
tantes señalado, aumentará la consig
nación para el servicio m unicipal ve
terinario proporcionalmente a la den
sidad pecuaria y al número de habi
tantes superior a la cantidad de ellos 
consignada, y  conforme a la escala  
que con la reglamentación se publi
que. Estos funcionarios estarán a las 
órdenes, administrativamente, del Al
calde, y  técnicamente, de la Inspec
ción provincial Veterinaria. Su nom
bramiento se hará por concurso de 
méritos o por oposición. Será preci
samente por concurso en todas las 
plazas con sueldo inferior a cuatro 
m il pesetas anuales. En las restantes, 
podrán los Ayuntamientos optar por 
la oposición libre. En la reglamenta
ción de estos servicios se especificará 
la relación de méritos preferentes para 
los concursos, a fin de que en toda Es
paña se sujeten a las mismas normas.

Base 14. En el Ministerio de la Go
bernación habrá un Negociado de en
lace a cargo de la D irección general 
de Ganadería, tal frente del cual estará 
un funcionario del Cuerpo nacional 
de Veterinaria, a quien se le facilita
rá como persona auxiliar, por lo me
nos, un mecanógrafo.

La m isión del citado Negociado será 
sostener, en la forma que se regla
mente, las relaciones que convengan 
al servicio sanitario nacional entre la 
Dirección general de Ganadería y  la 
Dirección general de Sanidad, con  
respecto a las epizootias transmisibles 
al hombre y  a la h igiene de los ali
mentos de origen animal.

Base 15. Las Secciones veterinarias 
de los Institutos provinciales de Hi
giene, sin apartarse para nada de su 
actual dependencia del Ministerio dé 
la Gobernación y  disfrutando las mis
mas consignaciones que cobren aho
ra o las superiores que quieran con
cederles, tendrán una conexión técni
ca central y  provincial respecto a lá 
Dirección general de Ganadería.

Uno de los prim ordiales deberes dé 
los jefes Veterinarios de dichas Sec
ciones será el de informar de los ca
sos de diagnóstico m icroscópico o ex
perimental de infecciones animales
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transmisibles al hombre- a los Inspec
to r e s  provinciales de Sanidad? &de- 

¡más de a los Inspectores provincia- 
íks Veterinariois. Con estos últimos 

f'¡formarán el n e x o  imprescindible 
gpara que iodos los servicios peeua- 

• srios de la provincia tengan la efi
cacia  inmediata y la. 'Continuidad de
bida, substituyéndose a tal fin ¡am
bos funcionarios en caso de -ausencia, 
(enfermedad o vacante y estando obli
gadas las Jefaturas veterinarias de los 
¡Institutos provinciales de Higiene? ade- 
fcnás de a la labor que se indica en 
piros lugares de este Decreto? a ana
lizar los productos que oficialmente 
les entreguen los Inspectores provin
ciales Veterinarios o los Directores de 
las Estaciones Pecuarias y a. dictami- 
íhur de oficio, urgentemente, acerca de 
ellos, actuando así como jefes de La
boratorios para la Ganadería, con los 
cuales se substituyen temporalmente 
los Laboratorios bacteriológicos de 
jgue habla el Reglamento de Epizootias, 
gue quedan suprimidos mientras no 
¡sea posible organizados provincial- 
luente en forma adecuada.

También serán obligaciones de las 
¡Secciones veterinarias- de los Institu
ios provinciales de Higiene atender 
¡gratuitamente ios 'requerimientos de 
los ganaderos de la provincia, respec
to al diagnóstico en laboratorio de 
toda clase de enfermedades y realizar 
■análisis de productos pecuarios, así 
como de bromatología de origen ani
ma!, alimentos para los ganados, et
cétera, conforme a reglas que habrán 
de dictarse, de todo lo cual darán 
cuenta semanalmente los Jefes de di
chas Secciones a las Inspecciones -pro- 
yin cíales Veterinarias, salvo en los ¡ca
nsos de diagnóstico de enfermedades 
¡epizoóticas, que lo comunicarán con 
¡toda urgencia.

Por la realización de estos servi
cios recibirá cada Jefe de Sección 
veterinaria de Institutos provinciales 
id-e-Higiene, independientemente de su 
sueldo, la remuneración que se seña
le, con cargo al presupuesto de la Di
rección general de Ganadería e Indus
trias Pecuarias.

Bases transitorias.

Base 1.* Hasta la promulgación de 
los nuevos Reglamentas seguirán en 
vigor el Reglamento de Epizootias, el 
Reglamento de Zoonosis transmisibles 
tal hombre, el Reglamento de Matade
ros, el Decreto de 1& de Junio de 
.1980, sobre organización veterinaria, 

.los Estatutos de la Colegiación Vete
rinaria obligatoria y todas las demás 
disposiciones ministeriales acerca de 
la materias veterinarias, en cuanto no

se opongan a  lo decretada en estas
Bases,

Base 2,‘ Conforme a lo dispuesto 
en el Decreto de 25 de Agosto último 
(Gaceta del 27), para llevar a efecto 
la organización de la Dirección gene
ral de Ganadería e Industrias Pecua
rias, el Ministerio de Fomento se ajus
tará a las necesidades de los servicios 
y -a la adaptación a los mismos de los 
funcionarios, en razón exclusivamen
te de sus aptitudes y especialidades.

Dado en Madrid a ¡siete de Diciem
bre de mil novecientos treinta y uno.

Manuel ázaña
El M inistro de Fom ento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im e n ia h a

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

DECRETO
El artículo 53 del Reglamento ge

neral de Retiro obrero obligatorio, 
aprobado por Decreto de 21 de Enero 
de 1921, impone a los patronos la 
obligación de dar a los funcionarios 
de la Inspección las facilidades nece
sarias para el cumplimiento de su de
ber y bajo las mismas sanciones cpe  
garanticen la eficacia inspectora de 
las leyes tutelares del trabajo.

En la fecha que se dictó el Regla
mento regía la ley de Accidentes, de 
10 de Enero de 1922, cuyo artículo 20 
atribuía a los Inspectores de Trabajo 
el señalamiento de las infracciones, y 
a los Jueces de primera instancia la 
imposición de multas y su exacción, 
remitiendo el artículo 21 a los Regla
mentos la determinación de los recur
sos legales contra las correcciones.

El desarrollo de estos preceptos fué 
objeto del Reglamento provisional pa
ra el Servicio de Inspección de las 
leyes de carácter social, aprobado por. 
Real decreto de 21 de Abril de 1922 
e incorporado luego al artículo 216 
del Código de Trabajo, subsistiendo 
en vigor aquel Reglamento provisio
nal para su aplicación a las demás 
leyes sociales, según dispuso la Real 
orden de 15 de Diciembre de 1926.

En relasión con estos antecedentes 
se dictó la Real orden de 17 de Ene
ro de 1928 (Gaceta de 1.° de Marzo) 
declarando aplicables las sanciones y  
él procedimiento del Reglamento de 
Inspección de 21 de Abril de 1922 a 
los casos de infracción y obstrucción 
del mismo.

Tal ha sido y es al presente la re
glamentación del servicio inspector 
del Régimen de previsión, cuya orga
nización. y funciónamiento están re
gulados por el Reglamento provisional

aprobado por Real orden de 24 de 
Junio de 1921.

Por Decreto del Gobierno provisio
nal de la República de 9 de Mayo de 
1931, publicado en la Gaceta de Ma- 
duid del día 12, se ha innovado e! 
procedimiento de inspección de Lu 
leyes sociales, alterando sustancial 
mente las bases del que venía rigien
do, ya que se suprime el previo aper
cibimiento al patrono para que corrí 
ja la infracción, 'estimándolo necesa
rio para la divulgación que tienen los 
preceptos protectores, y se prescinde 
de la intervención del Juez para im
poner las multas, lo que es hoy atri
bución del inspector regional, con re 
cursos ante el Consejo de Trabajo.

Atenido el procedimiento de sánelo 
nes del Régimen obligatorio de Retiro 
obrero al Reglamento aplicable a la 
inspección de las leyes sociales, es 
evidente que al modificarse las nor
mas generales debe sufrir aquél las 
modificaciones consiguientes, pues si 
bien cabría mantener en vigor el Re
glamento provisional de 21 de Abril 
de 1922 al sólo efecto de la inspección 
de los seguros sociales, resultaría anó* 
malo la coexistencia de dos sistemas 
diferentes: uno, el general, con pro
cedimiento expeditivo, en el que el 
propio Inspector impone las sancio
nes, cuya última resolución se dicta 
administrativamente por el Consejo de 
Trabajo, y otro, el especial, con trá
mite lento, en el que el Inspector pro
pone la sanción y el Juez la acuerda., 
con recurso ante la jurisdicción de 
éste.

Esa dualidad de procedimientos en 
la inspección sobre el cumplimientc 
dé leyes sociales no se acomoda a la 
unidad de la materia sobre que versa 
y que exige la unidad de procedimien
to para no establecer diferencias que 
puedan ceder en beneficio de unos in
fractores.

Pero en realidad no cabe tampoco 
optar por la subsistencia del Regla
mento de 1922, porque ha sido objeto 
de expresa derogación en el Decret© 
del Gobierno provisional de la Repú
blica de 10 de Julio de 1931 (G a c e t a  
del 11), según el cual el Decreto de 9 
de Mayo ha establecido un nuevo ré
gimen en la organización y procedi
miento de la Inspección del Trabajo, 
cuyo nuevo Reglamento deroga las dis
posiciones anteriores.

En estas circunstancias, urge 'dlctsMp'-' 
normas reguladoras de procedimiento 
para sancionar los actos de obstruc
ción al Régimen de retiro obrero obli
gatorio, acomodadas al establecido-por 
el Decreto de 9 de Mayo y en suMMa
cón de las consignadas en la Rea! or
den de 17 de Febrero de 1928.
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La adaptación del nuevo sistem a al  
de P revisión, com prendiendo  el de 
R etiro obrero obligatorio, el del Segu
ro de M aternidad y el de los dem ás
uce se establezca, es fácil p o r hallar
se establecida la ju risd icción  especial 
de P revisión en cuanto se refiere a la 
aplicación norm al del misino. Asi, a 
i os  Inspectores, que tienen ya faculta
rles para la liqu idación de cuotas y 
para lib ra r  las certificaciones de su 
.unporte para su exacción p o r da v ía  
judicial de aprem io, se les confía la 
im posición de m ultas, y a las Comi
siones p arita rias  de los Patronatos de 
P rev isión  Social, que hoy conocen en 
ú ltim a instanc ia de los recursos con
tra  las liquidaciones, se les faculta 
p a ra  resolver los que prom uevan los 
in fractores contra las sanciones im 
puestas por los Inspectores, en analo
gía a lo que establece el D ecreto de 9 
de Mayo sobre inspección de las leyes 
sociales.

Por lo expuesto, el Gobierno de la 
República, a propuesta del M inistro de 
T rabajo  y P revisión, decreta :

Artículo único. Se aprueba el si
guiente Reglam ento de procedim iento  
p a ra  la im posición y efectiv idad de 
sanciones p o r incum plim ien to  de las 
¡leyes de Seguros sociales obligatorios.

Dado en M adrid a cuatro de D iciem 
bre de m il novecientos tre in ta  y uno,

JSl Presidente del Gobierno 
de la República,

Ma n u e l  Azaña

FJ Ministro de Trabajo y Previsión,
F r a n c isc o  L . Ca ballero .

R E G L A M E N T O
de procedimiento para la imposición y 
efectividad de sanción por incumplí- 

‘m ie n to ' de las leyes de Seguros socia
les obligatorios.

Articulo 1.° Son actos imputables al 
patrono y determ inantes de sanción los 

/¡siguientes:
i I. La falta de afiliación o cotización,
, no obstante el previo requerimiento de 
los Inspectores.

II. La ocultación de obreros por 
¡quienes se deba cotizar.

III. La negativa a dar nombres o, 
cuando menos, el número de que pres
tan servicio.

IV. La resistencia a facilitar las re
laciones de altas y bajas.

V. La negativa a ex h ib ir la s  rela
ciones o listas de jornales, declaracio
nes juradas de dependientes con rela
ción al pago del impuesto de Utilida
des y de cualquier otro documento que 
haga referencia a extremos interesan- 
las a la personalidad del patrono, nú
mero de asalariados, haberes de éstos, 
etcétera.

V t Él despido o la no aceptación 
de los obreros que reclamen su afilia
ción ó ^  cotización en cualquiera de 
las fonnás reglamentarias.

La coacción a la obrera para

que trabaje duran te el plazo legal de 
descanso.

VIII. E l descuento, directo o ind i
recto, de las cuotas patronales «obre 
el jo rnal o sueldo de los obreros o em
pleados protegidos por los Seguros so
ciales.

IX. La no presentación de declara
ción ju rada o de otros medios suficien
tes de prueba de que disponga con r e 
lación a la explotación de que se tra te  
y que reclame la Inspección.

X. La consignación de datos in 
exactos.

XI. Cualesquiera otros actos análo
gos que ¡impidan, perturben  o dilaten 
el servicio o impliquen vulneración del 
derecho de los obreros.

XII. Los que con ¡respecto a cada 
Seguro social especifiquen los respecti
vos Reglamentos.

XIII. La negativa de entrada a los 
Inspectores o a su perm anencia en al
gún centro de trabajo , aunque el local 
donde se trabaje forme p arte  del do
micilio del patrono o se tra te  de un ta 
ller de familia, después de haber acre
ditado su calidad y advertido al Jefe 
del establecimiento o persona que se 
presente a falta  de aquél.

Artículo 2.° Las sanciones consisti
rán  en m ultas po r infracción, p o r re in 
cidencia y po r obstrucción. T endrá este 
carácter la definida en el núm ero XIII 
del artículo anterior. Los demás actos 
se considerarán de infracción.

Artículo 3.° La re inc idencia  se po
drá ap rec ia r en todos ellos, y consis
tirá  en la com isión de una in fracc ión  
análoga a la ya castigada.,

Artículo 4.° Las m ultas p o r in frac
ción serán del duplo al trip lo  del im 
po rte  Me la liquidación pertinente. Si 
no pudiera determ inarse, no excederá 
la m ulta de 500 pesetas. Lo dispuesto 
se entenderá sin perjuicio de las san
ciones señaladas expresam ente en los 
Reglamentos de cada Seguro.

En caso de reincidencia, aum entará 
del 50 al 100 po r 100 de la que corres
ponda a la infracción.

En caso de obstrucción, podrá  im po
nerse m ulta de 1.000 pesetas.

Artículo 5.° Las m ultas se ingresa
rán  en el Institu to  Nacional de P rev i
sión p a ra  fines benéficos de la  clase 
obrera.

Artículo 6.° E l funcionario de la 
Inspección de Seguros sociales obliga
torios que observase alguna infracción, 
extenderá la oportuna acta, que se con
siderará  con valor probatorio , salvo 
prueba en contrario .

En el acta se h a rá  constar el nom
bre  y domicilio del patrono, el lugar 
y  el hecho en que consista la in frac
ción, señalando, en >su caso, el precepto 
vulnerado.

No será necesario que conste en el 
acta la firma del patrono, ni que se 
extienda dentro del Centro inspeccio
nado.

Artículo 7.° E l acta de infracción 
&e enviará al Inspector regional co
rrespondiente, en unión de un oficio 
que contenga la exposición sucinta del 
hecho, la indicación del precepto que 
la defina y la propuesta de sanción.

Al señalar la  penalidad , se tend rán  
en  cuenta las circunstancias del caso, 
la condición  social del patrono, el gra
do de m alicia con qué haya p roced i
do, la potencia de la in d u s tria ,y  cuan

to pueda se rv ir  a la más justa deter
m inación  de su cuantía.

El funcionario denunciante enviará 
al patrono una copia del acta y  oficio 
rem itido al Inspector regional p ara  qu0 
aquél pueda form ular escrito de des
cargos, que rem itiera a dicho Inspec
to r en el plazo de cinco días. Si en el 
acto de la v isita no se hiciese constar 
ante el Inspector que el patrono tiene 
su residencia fuera del Municipio en 
que se cometió la infracción, sólo esta
r á  aquel obligado a com unicar el acta 
al mismo Centro de trabajo.

Artículo 8.° Recibida el acta y oficio 
que la acompañe po r el Inspector re 
gional, éste o rdenará la formación de 
un expediente, al que se un irá  el es
crito de descargos si lo rem itiera e l 
patrono dentro del térm ino señalado*,

E l Inspector regional, a la vista de 
estos documentos y dentro de diez días 
hábiles, contados a p a r tir  del quinto 
del recibo del acta, dictará su resolu
ción, im poniendo la m ulta cgie estime 
procedente, con sujección a lo dispues
to en los artículos 4.° y  7.°

E sta resolución será notificada al in 
teresado p o r correo certificado o pon 
medio de la Alcaldía correspondiente.

Artículo 9.°* E l patrono podrá enta
b la r recurso en plazo de diez días, a  
p a r tir  del siguiente a la notificación de 
la multa, ante la Comisión parita ria  del 
P atronato  de Previsión Social, corres
pondiente al te rrito rio  en que radique 
el Centro de trabajo inspeccionado, de
biendo acom pañar al mismo justifica
ción de haber depositado a disposición 
del Presidente del Patronato  respectivo 
el im porte de la m ulta im puesta, más 
el 20 p o r 100, en la Caja general de 
Depósitos, en la Sucursal de la p rov in 
cia o, en su defecto', en poder de los 
representantes de la Compañía A rren
d a taria  de Tabacos, conform e al artícu
lo 5.° del Real decreto de 24 de Diciem
bre  de 1906. En caso de no acom pañar 
dicho justificante al recurso, deberán 
rem itirlo  cinco días después del térm i
no señalado para  interponerlo , so pena 
de caducidad.

Dicho recurso lo rem itirá, dentro del 
plazo, al Inspector regional que im pu
so la sanción, acompañando la propues
ta  de prueba docum ental que estime 
conveniente y  el in terrogatorio  y lista 
de testigos, si quisiera u tilizar esta 
prueba.

El Inspec to r regional enviará el ex
pediente, en unión del recurso  y  de 
un breve inform e, al P atronato  de P re 
visión  Social p a ra  su resolución p o r  
la  Com isión p a r ita r ia  co rrespondien te .

Artículo 10. La Com isión p a rita r ia  
aco rdará  sobre la adm isión y p rác tica  
de la  prueba, pudiendo  delegar la tes
tifical en el Juzgado m unicipal del do
m icilio  de los testigos, señalando el 
plazo en que haya de verificarse.

U na vez com pletas las actuaciones, 
la Com isión p a rita r ia  d ic tará  su acuer
do confirm ando, anulando o reducien 
do la m ulta im puesta po r el Inspector, 
acuerdo que notificará seguidam ente a 
éste y al patrono  recurren te . Si la mul
ta  fuese anulada se declararán  de ofi
cio las costas causadas en el. Juzgado 
m unicipal, caso de haber actuado en 
la p rác tica  de la prueba, y se devol
verá ín tegram ente al patrono  la canti
dad depositada.

Contra el acuerdo de i a Comisión 
p a rita r ia  no se dará recurso  alguno ni
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en vía gubernativa, ni en la judicial, 
¡ni en la contenciosoadministrativa.

Artículo 11. Con el 20 por 100 de 
las multas atenderá hasta donde lle
gue su importe a las costas que se pro
dujesen en los Juzgados municipales 
que hubieren de practicar alguna dili
gencia, devengando éstos los derechos 
que los Aranceles establecen para la 
¡exacción de multas gubernativas. El 
sobrante del 20 por 100, si lo hubiere, 
¡acrecerá a la multa y se ingresará con 
ésta en el Instituto Nacional de Pre
visión.

Artículo 12. Una vez firme la san
c ión , bien por no haberse recurrido 
contra ella en el plazo legal, bien por 
haber caducado el recurso o bien por 
haber sido desestimado, se remitirá su 
importe al Instituto Nacional de Pre
visión.

El envío lo hará directamente a su 
cargo el interesado, cuando no hubie
se recurrido contra la imposición, den
tro del plazo de cinco días desde el 
siguiente a su notificación. Y la Caja 
de Depósitos, sus Susursales provincia
les o el representante de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, remitirán el 
importe de la multa al Instituto Nacio
nal de Previsión, previa orden del Pre
sidente de la Comisión paritaria del 
¡Patronato de Previsión Social que ha
ya res ule to el recurso.

Del total de la multa, acrecido con 
el 20 por 100, se descontará el impor
te del giro. Los remitentes comunica
rán su envío al Instituto Nacional .de 
Previsión, que les acusará recibo y li
brará otro para remitir a la Inspección 
que impuso la sanción.

Artículo 13. No habiendo hecho 
¡efectiva la multa el patrono multado 
identro de los cinco días desde que fue- 
¡se firme el acuerdo de su imposición, 
ia Inspección librará certificación ex
presiva de su importe al Juzgado de 
primera instancia correspondiente pa
va que proceda a su exacción por la 
V ía  de apremio.

Artículo 14. Los dueños de indus
trias, explotaciones, centros de traba
jo y las Sociedades a que pertenezcan, 
serán directamente responsables de las 
sanciones impuestas a sus Directores 
o Gerentes.

Artículo 15. Todo el procedimiento 
en la jurisdicción de Previsión será 
absolutamente gratuito.

Artículo 16. Las sanciones referi
das en este Reglamento son indepen
dientes de la responsabilidad civil o 
criminal procedente en cada caso con 
arreglo a las leyes.

Aprobado por acuerdo del Gobierno 
de la República el 4 de Diciembre de 
1931.—El Ministro de Trabajo y Pre
visión, Francisco Largo Caballero.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por el súbdiito suizo M. Rodolfo Büh- 
íer, sobre aplicación del impuesto de 
Derechos reales a una adquisición de 
bienes inmuebles afectada por el De
creto de 28 de Julio último; y

Resultando que, según relación de la

citada instancia, en 27 de Julio último 
por ante el Notario de Cervera D. José 
Piñol Agulló, en cumplimiento de an
terior convenio verbal, D. Rodolfo 
Bühler, ¡domiciliado en el meritado Mu
nicipio, compró a los consortes don 
Mariano Huguet y doña Isabel Realp 
tres fincas sitas en la provincia de Lé
rida, término municipal Deis Archs, 
por el total precio de 32.000 pesetas: 

Resultando que promulgado el De
creto de 28 de Julio próximo pasado, 
el adquiirente, por su calidad de ex
tranjero, se ve precisado a vender las 
fincas adquiridas en el plazo de dos 
años que expresa el Decreto, enten
diendo el mismo que ante tal pres
cripción sería falto de justicia y de 
equidad el satisfacer el impuesto de 
Derechos reales al tipo señalado para 
las transmisiones a perpetuidad efi
caces :

Resultando que. en su virtud, el pe
ticionario suplica que se declaren 
exentas de pago del impuesto de De
rechos reales las compraventas rela
cionadas; y en el supuesto de que se 
estimare que procede el pago, decla
rar que únicamente procede ¡imponer
se como usufructo temporal o sea por 
un período no superior a dos años, 
que es el tiempo máximo que puede 
tener en su poder las fincas:

Considerando que e*m virtud de lo 
dispuesto en el articulo 2.° del Decreto 
de 28 de Julio último, las personas na
turales de nacionalidad extranjera y 
las personas jurídicas, cualquiera que 
sea su nacionalidad, que adquieran 
bienes inmuebles de carácter rústico 
sitos en el territoro de la República, o 
Derechos reales constituidos sobre los 
mismos por herencia, donación mor- 
tis causa o dación en pago de deudas, 
deberán enajenarlos dentro de los 
veinticuatro meses siguientes a la fe
cha de la adquisición, y transcurrido 
este plazo sin que la enajenación se 
hubiese realizado, el Estado procede
rá a su venta en pública subasta, po
niendo a disposición del titular la cann 
tidad obtenida, previa deducción de 
gastos ocasionados :

Considerando que el artículo 4.° del 
mismo Decreto dispone, con alcance re
troactivo, que los bienes inmuebles y 
los derechos reales constituidos sobre 
los mismos, que hayan sido adquiridos 
por las personas citadas en el consi
derando precedente con posterioridad 
"al 14 de Abril del presente año, debe
rán también enajenarse en el plazo de 
veinticuatro meses, a contar desde la 
publicación del Decreto en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  y en su defecto por el Es
tado en las condiciones anteriormente 
descritas: a

Considerando oue la instancia del

súbdito suizo M. Rodolfo Bühler, plan
tea cuestiones fiscales respecto de un 
caso singular derivado de los precep
tos citados, las cuales cuestiones no en
cuentran solución positiva en las nor
mas tribuí arias vigentes, como acaecerá 
a todos los casos semejantes al del se
ñor Bühler que puedan suscitarse, por 
donde conviene resolver con carácter 
general:

Considerando que la obligación de 
enajenar en plazo de dos años, puede 
referirse a bienes o derechos que hayan 
sido adquiridos, bien a título oneroso 
o bien a título lucrativo:

Considerando que en las adquisicio
nes a título lucrativo, cualesquiera que' 
sean las limitaciones de tiempo que se 
impongan a la tenencia y goce de los 
derechos mediante enajenación obliga
da en plazo de dos años, por ministerio 
de la Ley, subsiste el carácter gratuito 
de la adquisición, el enriquecimiento y 
lucro del beneficiado, sin contrapeesla- 
ción por su parte, lo cual constituye la 
causa de imposición por el concepto 
“Herencias” , de la tarifa del impuesto, 
de Derechos reales, en cuya virtud las 
transmisiones a título lucrativo deben 
quedar al margen de los razonamientos 
que siguen estrictamente circunscritos 
a las adquisiciones a título oneroso: 

Considerando que los adquirentes st 
título oneroso a los que afecte la obli
gación legal de enajenar, en término de 
dos años, a consecuencia de disposicio
nes emanadas del Gobierno, ven redu
cido el disfrute de cosas y derechos y 
de consiguiente el efecto lucrativo que 
de tales cosas y derechos dimane, por 
lo cual, tratándose de situaciones jurí
dicas creadas por la Administración, 
sin correspondencia ni en el Reglamen
to ni en la tarifa del. Impuesto de De
rechos reales, es de justicia que la Ad
ministración facilite un cauce apropia
do a tales situaciones:

Considerando que en el artículo 58 
del Reglamento del Impuesto de 28 de 
Febrero de 1927, se prescribe que cuan
do se declare o reconozca judicial o ad
ministrativamente, por resolución fir
me. haber tenido lugar la nulidad o res
cisión de un acto o contrato si el acto 
o contrato hubiere producido efecto lu
crativa, se rectificará la liquidación 
practicada, tomando al efecto por base 
el valor del usufructo temporal, aten
diendo al tiempo que el acto o contra
to haya subsistido y devolviendo en su 
consecuencia al contribuyente la dife
rencia que resulte a su favor entre esa 
liquidación y la primitiva:

Considerando que los actos o contra
tos a que se refiere el artículo 58 del 
Reglamento del Impuesto, dan lugar 
cada uno de ellos a una liquidación y 
posteriormente a una rectificación, en
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viftM M  hedí© q¡ue át fa
pñméra éfm  hupvwfaíbiég, *m& que 
si ál parecer ti'-v ^ líte c é  fii ^  M& fla* 
cióles en p&g© del anídate 2 /  deí Dé- 
ct'éí(y de 2'S á t  ÍUlfa  Chad©, üi en fá& 
"dqnisioiones qué se hállen m  M úim* 
úón de fas de M. Rodólí© Biífilér, de 
icelso resulta imposible determinar “& 
miori” M duración real de los éieclos 
uera ti vos en las mismas, por cuyo m&* 
filvó es el proteéiÉüáeftt& de
practicar al Mquiríf la liquidación pie* 
na que m$tmpmé® ai emeepíú, récíD 
iicásclose ‘fa $^stéríóf,f > ai cumpli r s é la 
obligación legal de enajenar:'
. Cmisiderand© cpé fas rescisiones o 
BUldadcs reguladas por el ai líenlo 53 
del Reglamento del Impuesto, no fié- 
üg& oír a consecuencia fiscal que la de 
aromover m  expedienté de dévoíueJón 
*:em mrmracMn de los ingresos de la 
fiaeieúdá> siendo asi que, de aplicarse 
a los derechos la existencia limitada 
júf él Decreto de 28 de Julio de 1ÍSI, 
¿1 fiaisMo Criterio del citado artículo 58¿ 
'as cofísecuencfas fiscales serían más 
favorables, porque liquidada ía adqui* 
dcíón conforme a! concepto en su pu-- 
reza, aunque después se promoviera 
fa devolución1 de parte, antes de consu
marse tal devolución, se habría liqdi- 
¿fido la enajenación obligatoria,

Este Ministerio, de conformidad cón 
Id propuesto por la 3írecc¡ión general 
£e lo Conteñcioso del Estado, ha acor- 
llado disponer:

1.* Las adquisiciones dé Meses in
muebles de carácter rústico o de Üere:- 
fjhos reales constituidos sobre los mis
inos, que realizaren los extranjeros ó 
las personas jurídicas a las que afécte 
¿il Bééfefó de 28 dé M i o dé 1981, sé 
liquidarán conforme a los conceptos y 
tipos dé ía Tarifa vigente del impues
to de Derechos reales.

2.° Guando un extranjero o una per
sona jurídica enajenare bienes inmue
bles de carácter rústico o Derechos 
reales constituidos sobre los mismos, 
para cumplir con lo preceptuado en 
jos artículos 2.6 y 4.° del Decreto de 
28 de Julio de este año, aun cuando la 
enajenación se hiciere en subasta pú
blica por el Estado, si tales bienes o 
derechos hubieran sido adquiridos a tí
tulo oneroso, eí extranjero o persona 
jurídica enajenante tendrán derecho a 
que se rectifique la liquidación que en 
su día se les girara al adquirir, con
forme al artículo 58 del Reglamento 
fiel citado impuesto.

Madrid, 27 de Noviembre de 193!.

p. í>.,
■ VERGARA

Director genera! de lo Coaíen- 
í  «logo del Estado-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

o r d e n e s

Ilmo. Sr.: Pensionad© por la Institu
ción Rockefeller efectuar estadios 
de Ingeniería ¡sanitaria én Francia, In* 
•glátémÉ, Bélgica, Holanda;, Dinamarca, 
Austria, Hungría, Alemania, Yugóesla- 
vía, ®ééoeáMvaqitia, Polonia y Suiza 
el Profesor agregado de dicha discipli
na m  la Escuela Nacional de Sanidad 
y Ayudante de Sección del Instituí© Na
cional de Higiene, Doctor D. José Ro
mán Manzaneic, Médico del Cuerpo de 
Sanidad Nacional,

Esté Ministerio se ha servido dispo
ner que el expresado funcionario Mé
dico se traslade a los países indicados, 
a fin de llevar a cabo ios estudios que 
se mencionan durante un plazo no su
perior a seis meses, siendo de su cuenta 
cuantos gastos se 1© originen y perci
biendo durante ©I mismo los haberes 
correspondientes a su categoría y ©fas© 
y demás emolumentos que tenga a&iga* 
dos.

Lo que participo a V. I. para m  co
nocimiento y efectos oportunos * Ma
drid, 5 de Diciembre dé 1931.

F, o., ‘
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo, Sr .: Én eiimplimieiii© del De> 
©reto de 4 de Diciembre de 1931, este 
Ministerio ha tenido a bien acordar 
se declaren Vacantes las pi&zits de
pendientes dé la Dirección general- dé 
Sanidad^ cuyas titulares y circunstan
cias se expresan a continuación:

D, Victorino Serrano Lafuenfee*— 
Nombrado Auxiliar técnico del Par
qué Central de Sanidad, con caráeter 
interino, en 1 /  dé Enero de 191 i , y 
confirMado en propiedad en 39 dé Oc
tubre del año siguiente,

D, Julio Hidalgo López^-Que íué 
nombrado Ayudante de Sección del 
Instituto Nacional de Higiene por Real 
Orden de 20 de Marzo de 19#8, y com 
firmado en dicho cargo en 2 de Enero 
de 1911.

D. Victoriano Colomo AmariMs^— 
Nombrado Ayudante de Sección dei 
Instituto Nacional de Higiene por Real 
Orden de 1.° de Enero de 1997, y con
firmado en dicha plaza por Real or
den de 2- de Enero de 1911.

D, Diego Hernández Pacheco.:—Fué 
nombrado1 Médico Inspector de Minas 
•en la Lucha contra la anquilostomía- 
sis en 14 de Julio de 1926, previo 
acuerdo entre la Dirección general de 
Sanidad y la Fundación Rockefeller, 

D. Francisco Torres Villar.-^Nom

brado Médico residente del Sanatorio 
de Malvarrosa por Real orden de 21 
dé Eííéfo dé 1929.

D\ Pedro Gómez Martín.—Médico 
encargado dei servicio de MedÍGina 
del sanaiori© dé Malvarrosa por Real 
orden de 28 dé Febrero- dé 1925.

D. José Juan Muñoz.—Encargado de 
los servicios de Cirugía y Rayos X- del 
'sanatório de Malvarrosa por -Real or
den de 28 de Febrero de 1925.

D, Julio Casares Descansa.—Médico 
Jefe del servicio dé Cirugía del Sana
torio de 0za.- Nombrado' por Real or
den dé 1.* dé Julio de 1924.

B. José Paz Varefa.—Médico Jefe 
del servicio de Cirugía de niñas del 
Sanatorio marítimo de Oza. Nombrado 
por Peal orden de 3 de Septiembre 
d© 1922.

B. José Puente de Castro.—Nom
brado púf Real orden de 1 /  dé Julio 
dé 1924 Médico Jefe del servicio de 
Medicina del Sanatorio de Úza.

B* Maximino Fernández Martínez,—  
Nombrado por Real orden de 1.° de 
JtíMó dé 1924 Médico de guardia en
cargado del Sanatorio dé Oza.

B. Jerónimo Sauz L e n c N o m b r a 
do por Real orden de 31 de Enero 
de 192# Médico oculista del Sanato
rio de Oza.

D. Antonio Oliver Copóns.—Noín- 
braio Médico Jefe del Laboratorio del 
Sanatorio de Pedrosá por Real orden 
de 23 de Febrero d© 1922, y poste- 
riorménté Subdirector dei mismo por 
Real orden de 28 áe Febrero de 1925, 
y en la actualidad Médico residente 
deí Preventorio Infantil de Guadarra
ma por Real orden de 25 de Febrero 
de 1931.

B, Antonio Nieto Campoy.—Médico 
auxiliar permanente del Sanatorio de 
Pedrosa, nombrado por Real orden de 
13 ée Ocltlbre d© 1919, y posterior- 
mente Médico de guardia por Real 
Orden de 1.° de Julio de 1924,

D, Alvaro Lanuza y Pérez dé la Vi
lla.—Nombrado por Real orden dé Hf 
de Marzo de 1925 Médico Jefe de La-* 
boratorió del Sanatorio 4© Pedrosa.

B. Manuel García ídígolás.—Nom
brado por Real orden dé 21 dé Enero 
de 1929 Médico Profesor de enferme
ras del Sanatorio de Pedresa.

D. Rafael Navarro Gutiérrez,—Nom
brado por Real orden ele 7 de Julio 
de 1930 Médico de guardia, interino, 
del Hospital Nacional de Enfermeda
des infecciosas,

- EL Pedro López GaFcí a N  omb r a do 
por Real orden de 2 de Julio de 1930 
Médico de guardia, interino, del .Hos
pital Nacional de Enfermedades in
fecciosas.

I) Víctor María Cortezo v Collam
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feSv-'-*3Sb^teaé< '̂ Jefe f e  fe- Seecióir fe  
Desinfección del P a f f ^  Sanitario por 
Real ú$dm de 3# f e  Octubre fe: 4916, 
y  Jefe- de Sección ñor Real orden de 
30 de Octubre d:e 1920.

D. Mío Blanco Sánchez.—Hombra
do, en virtud de cancurso-oposición,. 
Ayudante auxiliar vacunador del Ins
titu to  NaeJonal fe: per" le a l
orden de 21 de $>ie mibre de "917. Pá- 
$% previo concursa-oposición, a Sub- 

Jefe de fe Brigada ífem tefe  Central 
por Real orden -fe 29? f e  E nero  de 
1921. Por Reai de 24 f e  Abril
fe  1922 se. fe nombró? Director -del Sa- 
naforto fe" I*#§o.

D. ho$mz& M*» f e  AreauÉe^Nóm.- 
brado Ayudante de Sección del Insti- 
tuto? Nació nal de Higiene, con carácter 
interino, por Real orden de 1.° de Fe
brero fe  Í9L4. P fe  cdnñrnradb' en pro
piedad en 3#- f e  Octebrc f e  1916.

D. Pedro Clemente Mariana.—Fué 
nombrado Ayudante de Sección dél 
Instituto Nacloiiai de Higiene, con ca
rácter interino, por Real orden de 
1.° de Febrero de 1915 y confirmado- 
en propiedad en- 3# de Octubre de 
1916.

0. te fá e l Fernández: y Fernández.—  
Per terreciendo aí Cuerpo de Inspecto
res ^rovlbciaJes de Sanidad fué nom
brado* Jefe quirúrgico, Director del 
Sanatorio Marítimo- de Oza, por Real 
orden de 1.° ele Abril de 1922, solici
tando la excedencia en el Cuerpo de 
Inspectores* Por Real orden- de í.° de 
Julio fe  1924 se le confirmó-- en el car
go de Director de dicho- Sanatorio.

Bt Román Carda ©urán.—Profesor 
de Medicina social y legislación fe  la 
Escuela Nacional de Sanidad,- nombra
do a propuesta de la Junta rectora.

D. Feferifeó' Mestre Peón.—Profesor 
f e  Administración sanitaria y Sanidad 
internacional de la Escuela Nacional 
de Sanidad, nombrado a propuesta 
también de la Junta rectora.

0 . Antonio Ruíz Falcó.—Profesor 
agregado de Bacteriología. Luaúftolb- 
gía y Serolegía, nombrado :■ propues
ta de la Junta rectora.

0 . Helio doro del Castillo.- Llena id , 
nombrado como el anterior,

©*. Pedro Zar ©o Boborc|fitrs.-^Profe- 
sor agregado de enfermedades* infec
ciosas y su clínica, nombrado a pro- 
$&és§a fe  la Junta rectora de la  Es
cuela Nacional f e  Sanidad*

Juan Torres G a st-P r  oíes or au
xiliar de dicha enséñanzav nombrado 
como el anterior.

B* Juan Gil Gollafe.^Profesor agre
gado dé Parasitología y enfermedades 
dé los países cálidos* en las mismas 
condiciones que los anteriores.

1 .  José Sánchez ^erduiO.-^Profésor

agregado^ de Estadística sanitaria y 
Demografía^ en fe® mismas condicio
nes qué fes anteriorés^

D. Francisca Rufe Mor ote,—Prole-' 
sor agregado de- fe Escuela Nació» al 
de Sanidad, de las asignatura® Epife- 
infefegfe general y Técnica epidemio
lógica, en las mismas condiciones que 
los-' anteriores-.

Dé José Germaim Geh-rfem,—Profesor 
agregado- fe  Higiene del- frabsfe indus
trial y profesional de la misma Es’cue- 
fey en rfentleáa eondiéione^ qúe los 
anteriores*

B o fe  J ta é n a  f e  l a  Vega y  ILotnMn, 
ifem Mv «M itefe. los anterio
res.

0. José PMioiéUr TeJédo^>Afeofésor 
fe Higiene escofer fe fe Bs- 

efefe Naéíonaf f e  Sanidad, ñornirado- 
#  propúesfe fes la Junta rectora.

D. Garlos Sáinz de los Terreros y  
Sómef,—Idem id., nombrad# Como el 
anterior.

D. José Román Manzaueir—-Profe
sor agregad ó' de Ingeniería sanitaria & 
Higiene' urbana, en las mismas condi
ciones qué fea anteriores;

B-. Jos# Eñta Ese ario y  Ninfea del' 
id,- e& fe^ m in ia s  éendl- 

éfeneá? <fué íte  antferferé®.
®. Joafuín Espinosa 

Profesor agregado de Medicina? Sééfel 
y  M gM feife saMiaida^ en fe& mismas 
condfei'On'GSv <§tié loa anteriores

0 . José Porcél Tfánpgüéya.^Profé- 
sor agregado de Administración Sani
taria y  Sanidad infernacibnaf en las 
mismas condicionen que ios anferídres.

0 . Victorino Serrano La-fuen'fe.-—Pro
fesor agregado de Museo, Iconografía 
y  propaganda y extensión de cultura- 
saníiárlá, en fes mismas condiciones 
que fes anteriores.

0 . José Estelfés Sáferích.—ífem  id., 
en fes mismas condiciones que los an
teriores.

Dv Julio Bravo y San Feliú.-—Idem |  
id. que loo anteriores*

B. José Alberto Palanca y Martínez 
Fbrtun.r—Profesor encargado de la Cá
tedra fe  Higiene general privada y 
pú£líca en las’ mismas condiciones 
que los anteriores*

D. Ñiceto José García Ariii endaríz.—- 
Profesor encargado dé fe enseñanza de 
Veterinaria, en las’ mismas Condicio
nes que los anteriores.

B* Antonio María Vallejó de Simón. 
Profesor agregado de Higiene general, 
en* las mismas condiciones* que los an
teriores*

D. José María Soroa Pineda.—Mem 
id* qué éf anterior;

B * ' M m  Pedro? d e fe  €a-
Mteu^Pro^Sio^ :2míilfer' dé Parasito-

fegía, en Im mismas -condiciones que . 
1m  anférío?'es*

Efeña; Jr V a*. Morros Sardá.—Profeso- 
autófer de Higiene escolar, en laá 

mismas condiciones que los anterio
res.

D* Pedro Garda Gómez.—Profesor 
agregado dé Veterinaria, en las mis
mas eondieiones que los anteriores.

0* Enrique Garrasco Ga denas.—-Pro
fesor agregado dé fe enseñanza de Hi
giene de 1a alimentación, a propuesta 
f e  fe Junta rectora. s

0. José" Vázquez Sáncliez.—r Jdem id, 
ífüé el- anterior.

0. Francisco López de 1a Gamia.— 
ProfesoF auxiliar dé Higiene -del traba
jé infestrial nombrado también a pro5 
puesta de la Junta rectora de la Escue*- 
fe Ñaciéifef fe iSáni dád.

R  Ékriqué Mañereo Francés.—0b» 
fosó Sínfez’ Seca';

01 Fábfc SáfícíreZ de Linares y don 
Alberf# Aparicio Bessón. — Fueron 
némbrafes Ayudantes de Profesor fe  
fe Escuela en Í6' dé Enero de 1926*, y  
dé conformidad con el apartado' 14 dfel 
Real decreto-ley de 16 de Noviembre 
dé 192% qué éstabfecé que transcurri
do^ fes* Ménios; désfe  su? ñombramién- 
to y previo informé del Profesor de 
fe  SfecMní y feJ Birectw fe  fe  Eséue- 
fe  ̂puéfen ser nombrados: en propfe' 

i éárih sé le®' confirmó eü el cargo en ¿H 
¡;, dé Méyo dé 4930-̂

D. Francisco Fernández* Víctor i o.—
• Ayudante de Sección- de fe Escuela 
 ̂ Nacional de Puericultura^ a propuesta

déi Profesor de fe Sección correspon
diente a informe del Director del Es
tablecimiento.

D. Juan Lázaro Ür ra .Nombrado  
Profesor dé Ingeniería sanitaria, a 
propuesta de la Junta rectora de la 

" Eéeuéfe' Nacional de Sanidad.
• 0. Lufe dé Hoyos Sáinz.—No'ffi&fa-
• do PVofésor dé dicfiá Escuela, a pro

puesta de su Junta rectora.
R  Bfeafdb Trujilláno izquierdo.— 

Jefé dél Negociado fe Inspectores fííu- 
níeipaléS de Sanidad del’Ministe rio de 
la Gobernación, nombrado por Real 
oMéif ée  8* áe Mâ sro dé‘ 192?.

&.■ Juan Roso Gbrüjo*. — Nombrado 
’ Médico resideiíte" del Sanatorio de fifú- 
f méra- en ÍS fe Diciembre dé" Í925-.

D. Manuel Ubeda Sarácbaga.—Nom- 
f feafe* Mé'dlw director' del Dispensario 
? A -i# ifu b é r c u lo d é  Bnen&vísfa pon 

Real orden de 4 dé Junio f e  1928. 
í M Angel Navarr# Bfescov Médico 
'f delf mMm- IMspénsario,- noiftiÉrafe* ek 

7 de Septiembre de 19^abpor e$ 
t sifenté dé M  Gomisión gestora dé Lu- 
í eb® anfitlubeiícuüOvS€r.

f t  , Afeiso? Genero* jfi-
l FerifáiMeár Sdto y  0 * JüáM - Gfc- 

tiz de Lanz-agorfe-^Nomm-afe^' pátr^



1532 8 Diciembre 1931 Gaceta de  Madrid.—Núm. 342

igual cargo, en de Junio de 1924, 
por el Director general de Sanidad.

D. Segundo Romero Alonso.— Médi- 
i o  de consulta de dicho Dispensario. 
Nombrado por Real orden de 18 de 
Diciembre de 1925.

D. Fernando Fernández Chacón. 
Médico de consulta de niños del Dis
pensario de'Buenavista, nombrado por 
el Presidente Delegado del Real Par 
tronato en 13 de Julio de 1928.

D. Luis Ruigómez Velasco, D. Cris
tóbal Jiménez Encinas, D. Eduardo 
Fernández Méndez y D. Armando Cos
ta Tomás.— Médicos de consulta del ci
tado Dispensario, nombrado por el Di
rector de Sanidad en 4 de Junio de
1924.

D. Mariano García Iglesias.— Nom
brado para igual cargo y Dispensario 
el 7 de Diciembre de 1914 por el Pre
sidente de la Comisión permanente.

D. Daniel Rodríguez Recalde.—-Nom
brado Médico de consulta del Dispen
sario de la Universidad el 1.° de Junio 
de 1924 por el Director general de Sa
nidad.

D. José Gómez Domínguez.— Con 
igual nombramiento por Real orden de 
4 de Mayo de 1925.

D. José Espinosa Pérez.—Destinado a 
los servicios de cirugía de dicho esta
blecimiento. Nombrado por el Presi
dente de la Comisión permanente en 2 
de Diciembre de 1914.

D. Julián Alonso Sañudo.—Nombra
do por Real orden de 4 de Mayo de 
1925 Médico de consulta del citado Dis
pensario.

D. Andrés Sánchez Santamaría.— 
Con igual nombramiento por Real or
den de 17 de Marzo de 1922.

D. Jesús Bartolomé Relimpio.— Con 
igual nombramiento hecho por el Pre
sidente de la Comisión permanente en 
2 de Diciembre de 1914.

D. José Huarte Mendicoa.—Nombra
do por Real orden de 4 de Mayo de 
1925 Otorrinolaringólogo de aquel ser
vicio.

D. Jorge Mariscal de Gante.— Nom
brado Médico de consulta en 2 de Di
ciembre de 1914 por el Presidente de 
la Comisión permanente de la Lucha 
antituberculosa.

D. Rafael Ortega Villafruela.— Con 
igual nombramiento por Real orden de 
22 de Julio de 1926.

D. Eduardo Parra.—Con el mismo 
nombramiento de Real orden en 24 de 
Abril de 1923.

D. Manuel Vázquez Lefort.— Nombra
do en 2 de Diciembre de 1924 Médico 
de la consulta de niños del Dispensario 
de la Universidad por el Presidente de

Comisión permanente.

D. Jaime Nonell y Camps.—Nombra
do en iguales condiciones en 18 de 
Abril de 1916 Médico de la consulta de 
piel de aquel Dispensario.

D. Angel Castellanos Rodríguez.— 
Nombrado Profesor de Laboratorio de 
aquel Dispensario en 19 de Enero 
de 1916.

D. Manuel Arce Equival.—Profesor 
de Radiología del mismo nombrado por 
Real orden de 4 de Mayo de 1925.

Doña Trinidad Espinosa Pérez y  don 
Ramón Lobo Goya.—Nombrados Médi
cos de consulta del Dispensario antitu
berculoso del distrito del Hospital en 
25 de Noviembre de 1914 por el Presi
dente de la Comisión permanente.

D. Miguel Elena Martín.— Con igual 
nombramiento librado en 7 de Octubre 
de 1916 por el Presidente de la Comi
sión permanente de Lucha antituber
culosa.

D. Antonio Martín Calderín.—Con 
igual nombramiento de fecha 22 de Ju
lio de 1928 por Real orden.

D. Román Dombrasas y Jaén.—Nom
brado para igual cargo por Real orden 
de 2 de Noviembre de 1923.

D. Francisco Puente Juanete, D. José 
María Llopis y D. Jó'sé Abelló Pascual. 
Nombrados para igual cargo por el Mi
nistro de la Gobernación en 4 de Mayo 
de 1925.

D. Juan Esteban Muñoz.—Nombrado 
Cirujano del mismo servicio y en idén
ticas condiciones en 20 de Mayo de
1925.

D. Felipe García Triviño.— Con nom
bramiento de Médico de consulta para 
el citado Dispensario en 7 de Diciem
bre de 1914.

Y los Sres. D, Elíseo de Buen y Lo
zano, D. Juan Gil Collado y D. Nicasio 
Luengo Martín-Corrochano. —  Nombra
dos, respectivamente, Médico central en 
1924. Entomólogo en 1925 y  Jefe de la 
Sección de elaboración de medicamen
tos en 1930 por la Dirección general de 
Sanidad, con destino a la Comisión 
Central de Trabajos antipalúdicos.

Las plazas de Jefe de los Servicios 
de Estadística Sanitaria de la Dirección 
general de Sanidad y de Profesor de 
Estadística sanitaria, actualmente en 
excedencia, se declaran asimismo va
cantes a propuesta de su titular.

Las personas que en virtud de los 
párrafos anteriores son separadas de 
sus cargos, sea cual fuere la situación 
en que queden, tendrán derecho a pre
sentarse a las plazas en que han cesado, 
aun cuando no reunieren las condicio
nes que exigen las disposiciones vigen
tes.

Los citados señores continuarán én 
el desempeño de sus cargos disfrutan
do los emolumentos a ellos asignados,

hasta tanto que los plazas sean cubier
tas definitivamente.

Madrid, 7 de Diciembre de 1931,
CASARES QUIROGA

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: En virtud de reglamen
tario concurso de méritos,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Inspector Farmacéutico de géneros me
dicinales de la Aduana de Almería a 
D. Guillermo García Alonso. .

Lo que comunico a V. E. para su co-' 
nocimiento y efectos oportunos, Ma
drid, 7 de Diciembre de 1931.

P . D .,

M. PASCUA
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Para los gastos que se pro

duzcan con motivo del traslado e in
greso en el Museo Arqueológico Nacio
nal, de la importante colección de ob
jetos donados por D. Luis Siret,

Este Ministerio ha acordado que con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 5.°, con
cepto único, se libren a favor del men
cionado Sr. Siret y  contra la Delega
ción de Hacienda de Almería, 3.000 pe
setas a justificar.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Noviem
bre de 1931.

p. d.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

ILmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de In- 
cio (Lugo) sobre modificación del 
arreglo escolar, la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dic
tamen:

“ El Ayuntamiento de Incio (Lugo) 
solicita que la Escuela de asistencia 
mixta de Villar juán se traslade a Lei- 
zán, como punto más céntrico del dis
trito escolar formado por estos pue
blos y los de Lamarredonda y Foile- 
bar, que súman 383 habitantes.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y el expedien
te pasa a este Consejo por lo que se 
refiere a la modificación del vigente 
Arrenglo escolar : ' v

. Considerando' que, conforme a estas
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dictámenes, la reforma es beneficiosa 
para la enseñanza de los pueblos cita- 
tados,

Este Consejo opina que procede ac
ceder a la petición” ; y 

Éste Ministerio5 de acuerdo con di
cho dictamen!, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1931.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo de la peti
ción formulada por doña Petra Resi
no Sobado y de que se hará mérito, la 
Comsión permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

“Examinado el método “Norma” que 
consta -de silabario y cuadernos de 
escritura vertical inglesa, firmado por 
D. Vicente Pinedo, ya difunto, y pre
sentados nuevamente a la aprobación 
del Consejo de Instrucción pública por 
la esposa del autor, doña Petra Resi
llo Sobado,

Éste Consejo, teniendo en cuenta 
que el método de referencia fué de
clarado de texto por Real orden de 4 
de Enero de 1914, estima que no ha 
lugar a nueva declaración” ; y

Este Ministerio, de acuerdo con este 
infórmense ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo de la petición 
formulada por D. Teógenes Ortego, 
Maestro nacional de Valdanzo (Soria), 
y de que se hará mérito, la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

Vista la petición formulada por el 
Maestro nacional D. Teógenes Ortego 

■ Frías, autor de la obra titulada “ La 
Ribera Soriana del Duero” , en solici
tud de que sea declarada de mérito 
en su carrera, 

r Cuantos en España, siguiendo una 
moderna orientación, dedican su acti- 

v vidad al estudio de la Geografía, con
vienen en la imprescindible necesidad 
de fomentar y estimular la publicación 
#e monografía humana de España, fin 
esencial, al presente, de la disciplina 

ográfica v del que tan lejos se en

cuentra en la actualidad. Y no han si
do pocos los que han hecho tal reco
mendación, de una manera especialí- 
sirna, a los Maestros nacionales.

Por ello y por entender que la mo
nografía de que es objeto el presente 
dictamen, “ La Ribera Soriana del Due
ro” , de la que es autor el Maestro don 
Teógenes Ortego, significa un lamenta
ble esfuerzo en tal sentido, así como 
por el excelente método de trabajo en 
ella empleado y la indudable utilidad 
de los conocimientos que aporta,

Este Consejo, de conformidad con 
lo solicitado por su autor que dicha 
monografía sea declarada de mérito, 
opina que así se haga constar en el ex
pediente personal del reptido D. Tó- 
genes Ortego Frías; y

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho informe, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1931.

P .D .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo de la petición 
formulada por D. Manuel Martínez, 
Maestro nacional de Cas tejón (Cuen
ca), y de que se hará mérito, la Co
misión permanente del Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el siguien
te dictamen:

Vista la instancia del Maestro de la 
Escuela nacional de Castejón (Cuenca) 
D. Manuel Martínez, autor de la obra 
titulada “Educación popular y la Es
cuela nacional” , en solicitud de que 
sea declarada la citada obra de texto 
en las Escuelas y de mérito para el 
autor,

Es indudable que el autor ha reali
zado una labor meritoria; pero ello no 
basta, sin embargo, para acceder a la 
petición de D. Manuel Martínez, no 
procediendo sea declarada de texto 
para las Escuelas; y

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho informe, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1931.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
lucio (Lugo); sobre modificación del 
Arreglo escolar, la Comisión' perma

nente del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dicta
men :

“ Resultando que el Ayuntamiento de 
Incio (Lugo) solicita que las dos Es
cuelas unitarias, una de niños y otra 
de niñas, de cada uno de los cuatro 
distritos escolares: Gástelo, Villasoto, 
Goo y Outeiro, se conviertan en Es
cuelas de asistencia mixta, estable
ciendo las desempeñadas por Maestro 
en Gástelo, Villasoto, Viso y Toldaos, 
y las servidas por Maestra, en Eire- 
jalba, No-ceira, Reboiro y Goo, grupo» 

j  de población que con los lugares in 
! mediatos constituirán distritos esco

lares independientes de 171, 468, 284, 
263, 427, 492, 331 y 256 habitantes: 

Resultando que alega como funda
mentos de su petición el excesivo ra  ̂
dio de los actuales distritos escolares, 
y su topografía y clima no consienten 
la concurrencia de todos los niños a 
un solo punto, con lo cual son mu
chos los que quedan privados de en- 

| señanza:
Resultando que la Junta local im 

forma favorablemente:
Resultando que la Inspección dice 

que, además de los cuatro distritos 
escolares mencionados, existen tres 
Escuelas unitarias: Loyosa, lucio y 
Teimoy; que en los dos primeros la 
población está agrupada y, por tanto, 
es acertado que sigan en la misma 
forma, y en cuanto al tercero, se dan 
exactamente iguales circunstancias que 
en aquellos cuatro distritos, debiendo 
dividirse en dos: uno, formado por 
Teimoy, Yeiga de Arriba, Veiga de 
Abajo, Barrio Nuevo, Villameá, Pacios, 
Goimil y Castro de Arriba, con una 
Escuela mixta a cargo de Maestra, j  
otro, por San Eufrasio, Sáa y el res
to de las entidades de población de 
las Parroquias del Mao, deducidos 
Balbón y Teiinoy, con una Escuela 
también mixta, servida por Maestro: 

Resultando que el expediente pasa 
a este Consejo por lo que se refiere 
a la modificación del vigente Arreglo 
escolar:

Considerando que las modificacio
nes de los distritos escolares y de las 
Escuelas solicitadas por el Ayunta
miento y la propuestas por la Inspec
ción son notoriamente beneficiosas pa
ra la enseñanza en el Municipio de 
lucio,

Este Consejo opina que procede ac
ceder a lo que se pretende por el 
Ayuntamiento, adicionando lo que in
forma la Inspección respecto al dis
trito escolar de Teimoy, que debe di- 

' vidirse en dos, con una Escuela de 
asistencia mixta caria uno.”

Este Ministerio, de acuerdo con di.
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l5lia (fctaauen* se ha servido resolver 
vmm o en di Más nao- se propone.

Lo digo a Y. I. para su conocimien- 
)o- y femás-; efectos. Madrid* 11 de No- 
riem-ke de 1931!.

P. Br,
DOSBNGO BORNIES 

Señor Director genera! de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr . :  Vistos el dictamen emiti
da  pm el Consejo de In s tacc ió n  pú- 
Mteat proponáendoí a D. José Pérez Gó
mez» para la  Cátedra de Literatura es
pañola del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza áe Teruel», y la ins
tancia que. el interesado1 eleva a este 
Ministerio en suplica de. que se le eli
mine- del oportuno concurso» habida 
cuenta de. que la Cátedra para la que 
ha sido* propuesto y de que se ha he
cho mérito la  pidió en segundo lugar, 
habiénd osele elimina do* de. la que so
licitó en prim er término (lite ra tu ra  de; 
Soria); concurso que se ha declarado 
desierto, a pesar de ser el único con
currente y de haber presentado los do
cumentos requeridos, incluso la certi
ficación referente ai titula profesional, 
todo ló cua! viene ratificado’ por la Di
rección d!el Instituto :

Resultando* además; que en la refe
rida  propuesta se elimina a doña Fi- 
l&r Diaz» -Jiménez, por -no» presentar el 
título^ profesional, quedando* el señor 
P é r e z  Gómez coma único concursante: 

Cónsidérandó* lo® hechos; y razones 
expuesto® por este señor y que no ha?y 
perjuá^io para tercera»Este Ministerio ha resuelto: 

li,® Que se; accedan a los; deseos del 
tepetido interesad©, Sr. Pérez Gómez, 
Juien continuará en sut actual destino.

2v° Confirmar la elmánación >fe do- 
fia Pilar Diez Jiménez,, de (pie se ha 
hecho mérito*

3*° Que se declare desierto; el con
curso de L ite ra te a  de Teruel» anun
ciándose de nuevo esta vacante al tur
no* que corresponda.

Lo digo a Y. L para su, eonocimáen- 
to y demás efectos. Madrid, 14 de No
viembre ¡de 1931.

p. n.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio;

Ilmo. S r.: Visto el oficio de la Junta 
¡facultativa de Archivos, Bibliotecas y  
Museos, en que solicitan sean libra
das las 30.000 pesetas consignadas en; 
¡elcapítulo 18; artículo 2.°, concepto 8.° 
del presupuesto vigente de este Minis
terio, para aten dé r a la creación de las Bibliotecas populares de Sevilla, Sala- 
aanroca m Granada,

Este Ministerio1 ha tenido a bien dis
poner que se líbren por la Ordenación 
de pagos, a justificar, 27.000 pesetas 
sobre la Tesorería central y a nombre, 
para los efectos, del cobro» de B. Ar
turo Xbarra Morawiskiv Habilitado, de 
la Biblioteca Maeionia!; y 3J10& pese
tas, igualimente; a justificar y  sobre la 
Tesorería 4e  Granada,, a* nombre» para 
los» efectos del' cobro, de D. José Fiesta 
Rodríguez» Jefe accidental de la  Bi
blioteca popular de Granada* con des
tino en la misma.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos., Madrid, 16 de Noviembre 
de 1931.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Director genera! de Bella® A rte .

Ilmo. S r.: El Decreto de 8 de Sep
tiembre último, en su articula l.°, de
termina que en lo® Institutos locales 
de Segunda enseñanza se establecerán 
durante el curso de 1931-32 los estu
dios correspondientes a los cuatro pri
mero® curso® 'del plan de adaptación 
vigente con arreglo al Decreto; de 7 de 
Agosto del aña actual y, por consi
guiente, creadas en los mencionados 
Centros dos plazas de Matemáticas.

Eñ su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto que lós 

actuales Profesores de Matemáticas' áe 
los Institutos locales de Segunda en
señanza se encarguen «fe los cuatro* 
cursos de dicha disciplina? percibien
do por tal concepto, a más de la remu
neración dé 4.000; pesetas- que ahorat 
tienen asignada, la de 2.000* pesetas por 
acumulación-.*

Lo digo* a Y. I. pai a ~u eonoc tnién- 
to y demás efectos, Madnd, 26 de No
viembre1 de 1934.

p. d .,
DIMINGÓ BARMES

Señor Subsecretario <de este Minis
terio.

Ilmo. S r.: Consignada en el capitu
ló 4.°, articuló 1.°, concepto 5;°'' dell 
presupuesta dé este Ministerio para e l 
ejercicio económico de! a f e  seefeai Mx 
cantidad de 75\0#0 pesetas? para con>~ 
cesión de subvencione® a Maestros' f e  
Patronato y a fin de regular su distri
bución,

Este Ministerio ha resuelto dictar 
las siguientes reglas:

1.a Que los Maestros de Patronatoí 
de libre nombramiento, o sea los que 
tengan a su cargo Escuelas creadas con 
bienes fundacionales, como previene 
la Real orden de 16 de Marzo de 1922! 
(Ga c eta  del 15 de Abril), podrán soli
citar del Tesoro, con cargo ai capitu

la» atóenlo-1 y concepto mencionados» la' 
subvención que.' pueda corresponder- 
les, consistente en la 'diferencia eníire 
el aneldo que perciba del Patronato ó 
Fundación, más» las gratifica clon es de 
cu'akpriter clase que, tengan-i asignada® 
y el correspondiente a! de la última; 
categoría del segundo Escalafón,, siem
p re  y cuando desempeñen Escuelas 
que sustituyan a las péMieas obligato
rias, que posean título profesional y, 
que su nombramiento y posesión sea 
anterior- al presupuesto vigente.

2.a Los Maestros comprendidos eii 
la regla anterior no podrán alegar de
recho alguno a que les incluyan en 
los Escalafones del Magisterio, ni que; 
se refiera a lo® efecto® del mismo, por 
ef percibo de esta subvención.

$.* La subvención tendrá carácter 
personal’ y se otorgará conforme ai si- 
guenfe orden de preferencias :

A) Los que no hubieran disfrutado 
subvención en los ejercicios anterio
res, con cargo a los mencionados ca
pítulos y artículos.

R) > Los que la hayan obtenido aten
diendo en primer lugar a los que se 
concedió una sola vez, en segundó a 
los que las disfrutaron y así sucesi
vamente.

Q' De entre los favorecidos con tal 
beneficio el mismo número de veces, 
los que menor remuneración perciban;] 
en iguales circunstancias, los que cuen
ten más tiempo de servicios en su Es
cuela, y si también coincidiera, deci
dirá el orden cronológico de apertura 
de los respectivos Estable cimientos d,e 
enseñanza.

4.a Los Maestros interesados for
mularán las solicitudes con los justi
ficantes del Pairo-nato que acrediten 
cumplidamente lo prevenido en las re
glas anteriores, y los expedientes se 
elevarán a este Ministerio, por conduc
to y con informe de las respectivas 

¡ lecciones administrativas dle Primera 
enseñanza» las? cuales deberán tener en 

¡ @mw&a qpet ern lo® beneficios a que se 
esta Orden m inisterial no es

tán  compreniéiáos los- Maestro® de Co
legios; que sean fe ' carácter privada o 
particular, aun cuando su funciona- 
m&enta esté; legataente autorizado;

E l pta<$ para que lo® mencicmafes’ 
Maestro® solietten si les conviniese1 la* 

f e  que se trata» será el de i veüütle días nateales,. contados a par
tir de la publicación de esta Orden en 
la  de M a d rid , adviríienda que
la® soMeitudes que ingresen en este Mi- 
ndsterib fuera de dicho plazo, queda
rán  sin cursm

&•* La clausura de la® Escuela# de 
Pateonato a  el- eese por -cualquier «*n- 
sa f e  Fos Maestro® que las regenten, 
origina en tedo momento la  pérdida



G a c e ta  d e  M a d r id ,— N ú m . 3 4 2  8  D ic ie m b r e  1 9 3 1  1 5 3 5

del ier<£CÉo (te- á u « » ,  & m r®  efeetó 
fe* §emteée& sémivÉ$mtWei$ mspmi* 
vas- é ( 0 M  cuenta iíumediahmenM de 
h \i M ta de fnnciónamientó y Cese para 
lo  baj» oportuna en el pagóv 
: En ningto casó habrá lugar a
reservas o declaraciones de futera$- 
r  referencias una vez agotada fe cifra1 
presupuestada, que tendrá sólo apMcau 
ció® expresamente durante el ejerdh 
cío a-ctbab

Do digo a Y. L para su eonocimien-- 
lo y demás- efectos-, Madrid, 28 de No
viembre de Í931.-

M a r c e lin o  do-mimm?
Señor Mrectof general de 'Ptimem en-- 

seffenzá; -

limo. Sr.: Vistas las solicitudes p?o* 
rioviáa& en suplica áe permuta de su# 
cargos por D. Juan Aznar Ponte y don 
Eugenio Montes Domínguez Catedrá
ticos- numerarios de Filosofía* respec
tivamente, de los Institutos nacionales- 
de Segunda enseñanza de Cuenca y de 
'Avila* y

Resultando que dichos señores están 
en posesión de los títulos profesiona
les de Catedráticos* así como qúe no 
cuentan con la edad a que se refiere 
el Seal decreto de 2$ de Febrero de 
192$ y se hallan comprendidos en las 
prescripciones del articulo 18 deí Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1012, 
declarado vigente por Real decreto -de 
7 de' Junio d!e 1918,

Este Ministerio ha resuelto que se 
acceda a lo solicitado, nombrando, por 
tanto, a D. Juan Aznar Ponte Catedrá
tico  áe Filosofía del fíísfitufo de Avila, 
y a R  Eugenio Montes Domínguez pa
ra Igual Cátedra del de Cuenca.

L# digo a V. I. para su coíiocíMien- 
io y demás efectos. Madrid, 30 de No-- 
y ie sd m  de 1981.

p. o.
m m m m  p arnés'

S e ñ o r Sübsecrefa'rio de este Min'is- 
lefio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Consejo 
de la Generalidad ie  Cataluña,:- y.,se* 
gúñ lo prevenido en el Decretó- de es* 
te-- Mmfeterióv fecha 9 de Octubre paré4*- 
xiinó pasado,

Este Cén-iro ha resuelto que pasen a 
..-.prestar-' s »  servicios en el Ihstitetov 
Escuela, áe Barcelona,, sin eawar bajía 
en m  actual destino* los señores don 
Juan Mogués Aragonés,* doña Adíela 
.Trepat Massó, D. José Vergés Fábre- 
gas, D. Juan Ras Claravalls, D. Rafael 
Canéel Villa, D, Manuel Mateo Marta- 
re!! y D. José Estalella Craells, Cate
dráticos numerarios, respectivamente, 
de los Institutos Nacionales de Secun

da etmééM$ ée  Muesca, Bárcefoim, 
Figueras, Tárragona, Mellfe, Mmtm# 
y Tmwgm®.

E# éig® a V. I. para su eónocímien- 
to f  demás efectos. Madrid, f  * de Di- 
fáémhte de m í .

F. d.,
DOMINCD M 1N É S

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr. :  De Conformidad con la 
prepue&fa formulada por el Claustro 
del Ib ÎMuéo local de Segunda ense
ñanza de TálaVera ie  la Réin^

Este Ministerio h »  tenido a bien 
rtombrav Director del referido Instb 
tuto a D. Vicente Peinado Cervelló
Profesor de Francés- dél rnásm®, f  con 
la gratificación de pesetas anuales, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 6 de Agosto próximo pa* 
sado.

Lo áigo a V. I. para su conocimien
to y demás*-efectos.- Madrid, l.° de Di- 
cem-bre áe 1931.

P. Dv„
DOMINGO' BABNES

Se MbMcréfariG áe este Mínfs- 
teriov

Ilmo. Sr.:  Este Ministerio ha* temd©' 
a bien aceptar la renuncia presentada 
por D. Luis Llorente y Llorente del 
cargo de Pagador especial de obras 
dbpeniieiftes- de este Mnisfetíó en fe 
provincia de Soria, para el qtfé feé 
nombrado por Real orden de 6 de Sep
tiembre de 1926.

De Orden ministerial lo digo a* V. II. 
para su conocimienfo y demás efectos. 
Madrid 1.° de Diciembre de 1931.

MARCELINO' DOMINGO
Señores febsecrelaríó y Directores* ge- 

neraíe& de Primera enseñanza y de 
Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejó de Instrucción 
pública,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar fes 
oposiciones entre Doctores* a la Cáte
dra de Filosofías del Derecho del pe> 
ríock* del Doctorado de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central* <spe: 
fueron convocadas por Orden efe l.d dé 
Agosto último (Gaceta del 5) s 

Presidente, D. José Ortega y Gasset, 
Catedrático de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad Central.

Vocales propietarios: D. Fernando 
Pérez Bueno* Catedrático de la Facul
tad de Derecho de fe Universidad Ceif* 
traL

D  Miguel Sancho e Izquierdo, Cate
drático de ía Facultad de Derecho de 
la Universidad dé' Zaragoza.

D. José Xiratt y Páíau, Catedrático 
de la’ Facitltad de Derecho de 1a Uni
versidad de Barcelona.

Dv Luís Jiménez de Asúa, Catedráti- 
co dé fe Facultad de Derecho de la 
Universidad Central.

Vocales suplen tes: B. Blas Ramos 
Sobrino, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad dé Sevilla.

D. Laureano' Sánchez Gallego, Cate
drático de la Fácuíiad de Derecho de 
la Universidad dé Murcia.

D. Manuel García Morente, Catedrá
tico de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Univer&kfed Central.

D* Aóoifo González Posada y Bies- 
ca, Decano de fe Facultad de Derecho 
áe fe Universidad Central.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Di
ciembre de 1931.

p. D.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

I l mo. Sr.: En el expediente instruido 
■ a instancia del Profesor auxiliar nu

merario de fe Escuela Superior de Pirn 
| tura* Escultura y Grabado, de Madrid 

D. Manuel Cas taños A gañiz,
El Consejo de Instrucción* pública, h? 

emitido el siguiente dictamen:
D. Manuel Castaños Agañíz, Profesoi 

auxiliar numerario de la Escuela Supe 
rfor de Pintura, Escultura y Grabado 
dé Madrid, dirige al Ministerio una ins- 
tancia en la que manifiesta que, habien 
d© Sido autorizado por Real orden dfe 
22 de Julio de 1929, para continuar eit 
la enseñanza, a pesar de haber cumpli
do la edad para ser jubilado, por no 
reunir años de servicios suficientes pa
ra la obtención de derechos pasivos, y 
disponiendo el artículo 88 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,. que 
todos los años se instruya el oportuno 
expediente de capacidad, solicita se lle
ve a efecto dicho trámite.

El Negociado y la Sección del Minis
terio, teniendo en cuenta que el solici
tante, según los dictámenes facultati
vos, goza de plena capacidad para con
tinuar al servicio activo de la enseñan* 
za y que se han cumplido los trámites 
reglamentarios, entiende que, previo el 
oportuno informe del Consejo de Ins
trucción pública, procede acceder a lo 
que solicita el Sr. Castaños, debiendo 
instruirse igual expedietite cada año 
según dispone el ín¡encion̂ djó artídr 
lo 88" de dicho ReglamenJo^

Por todo- lo cual, y m  vista de qüi 
el Sr; Casfeño,® A- rfañíz: se htdla com
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prendido en los preceptos del artícu
lo 88 del Reglamento de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918,

Este Consejo ratifica el acuerdo fa
vorable a la concesión de lo solicitado 
por el Sr. Castaños.

Y este Ministerio, conformándose con 
¡el preinserto dictamen, se lia servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 4 de Diciem
bre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
i bien nombrar Director de la Escuela 
formal del Magisterio primario de Na- 
rarro, al Profesor numerario de la mis- 
iia D. Mariano Sáez Morilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
j demás efectos. Madrid, 4 de Diciem- 
Sre de 1931.

P. D.
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Sevilla, al Pro
fesor numerario de dicho Centro don 
( $món González Sicilia.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
H y demás efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1931.

p. D.
DOMINGO BARNES

'feñor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha acor
tado nombrar a D. Jaime García Ba- 
jftús, en virtud de concurso y de acuer
do con el Consejo de Instrucción pú
blica, Maestro de Taller de Esmaltes 
de la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Madrid, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas de 
la ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1931.

p . D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 29 de Sep
tiembre, que reforma los estudios pro
cesionales del Magisterio, determina la 
Existencia »en Madrid de dos Escuelas 
form ales del Magisterio '□rimarlo.

ti
Esas dos Escuelas deben establecerse 
tomando como base las ya existentes 
de Maestros y Maestras. Corresponde, 
pues, ampliar el Profesorado de cada 
una de ellas proveyendo las vacantes 
que resulten hasta completar la plan
tilla que asigna a las Normales la Or
den de 29 de Octubre último.

Establecida la coeducación y sien- 
ido preceptivo que el Profesorado en 
cada Normal esté integrado por Pro
fesores y Profesoras, habrá que pro
veer en Profesoras dos vacantes de 
Pedagogía y una de Ciencias Natura
les y una de Labores para completar 
la plantilla de la que fué Normal de 
Maestros, y proveer en Profesores 
una vacante de Pedagogía y otra de 
Física para completar la plantilla de 
la que fué Normal de Maestras.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha resuelto se anun

cien a concurso previo de traslado, 
para la que fué Normal de Maestros y 
entre Profesoras numerarias de Nor
males, dos plazas de Profesoras de 
Pedagogía, una de Labores y otra de 
Ciencias Naturales; y para la que fué 
Normal de Maestras y entre Profeso
res numerarios de Normales, una pla
za de Profesor de Física y otra de 
Pedagogía. .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Examinado el dictamen 

y los votos particulares que emitió la 
Comisión formada por Real orden de 
18 de Marzo último sobre lo más ade
cuado y conveniente respecto al abas
tecimiento de la Base Naval de Car
tagena y de los demás pueblos que 
constituyen la Mancomunidad de los 
Canales del Taibilla; oído el Consejo 
de Obras públicas; teniendo en cuen
ta la urgencia de la ejecución de, las 
obras, la conveniencia de prever au
mentos importantes de las poblacio
nes que han de abastecerse y lo que 
resulta del expediente en cuanto a la 
posibilidad de la concurrencia de los 
ríos Taibilla y Mundo para los abas
tecimientos; la de utilizar en riegos 
de la vega del Guadalentín los sobran
tes de las aguas del Taibilla, que, sien
do insuficientes para el abastecimien
to de la totalidad de los Municipios 
mancomunados, pueden ser, sin em

bargo, excesivas para la ele los que, 
por motivos técnicos, conviene abas
tecer con ellas incluso Cartagena, y¿ 
en definitiva, la conveniencia de pre
parar con los estudios complementa
rios precisos las disposiciones que 
procedan,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que las obras principales para 
los abastecimientos de la Mancomu
nidad de los Canales del Taibilla de
berán proyectarse con amplitud sufi
ciente para una población total doble 
de la actual y para los aumentos cir
cunstanciales que su funcionamiento 
requiera, teniendo en cuenta las pér
didas en ruta y la relación entre las 
capacidades de conducción y las de 
embalse o depósito.

2.° Que la red de canales deberá 
tener las condiciones precisas para 
conservar las condiciones higiénicas 
del agua y asegurar la integridad de 
los caudales.

3.° Que el agua para los abasteci
mientos deberá proceder del río Tai- 
billa y sus manantiales, con o sin pan
tano regulador, y, en el caso en que 
así se determine, del río Mundo.

4.° Que se aplicará la parte de cau
dal de aguas del río Taibilla que co
rresponda para el abastecimiento de 
Cartagena, Lorca y demás poblacio
nes que, según el proyecto de bases, 
habrían de tomar agua de los canales 
denominados Alto y Bajo del Taibi
lla, de Espuña y ramales de Lorca y; 
Cartagena.

5.° Que se continuarán los afo
ros de las aguas del río Taibilla dis
ponibles en la toma del canal, apor
tando con urgencia al expediente los 
del estiaje de 1931, y se comprobará 
especialmente el grado de permanen
cia dé los manantiales y de los que 
se proyecta incorporar en ruta al ca
nal de conducción del proyecto de 
bases o anteproyecto de la Manco
munidad del Taibilla. Se estudiarán 
con urgencia los llamados embalses 
de seguridad del anteproyecto men
cionado y las disposiciones para cons
truí# el canal en terrenos yesosos, y 
se proyectarán con detalle estas obras. 
Se estudiará también el saneamiento 
de Nerpio y los medios de depura
ción que se estimen convenientes pa
ra las aguas del abastecimiento.

6.° Que hasta que se resuelva so
bre el aprovechamiento del río Mun
do para los abastecimientos, se limi
tará la redacción de proyectos de eje
cución de la conducción del Taibilla 
a Cartagena a la parte situada aguas 
abajo de la desviación del ramal d« 
Lorca. excepto aquellos proyectos que
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gse refieran a concretar garantías de 
todo género de un buen abastecimien
to, que deberán redactarse con urgen
cia.

7.° Que al redactar los proyectos 
de ejecución de las obras se cumpli
rán las prescripciones contenidas en 
la Real orden de 14 de Julio de 1930 
en cuanto no estén especialmente mo
dificadas por el Real decreto-ley de 2 
de Agosto de 1930, y las del informe 
del Consejo de Obras públicas fecha 
22 de Septiembre último al informar 
sobre lo actuado por la Comisión nom
brada por Real orden de 18 de Marzo, 
todo ello con las modificaciones de la 
presente Orden. A este efecto se de
volverán los proyectos de ejecución 
presentados por la Mancomunidad de 
los Canales del Taibilla.

8.a Que se estudiará como varian
te la conducción del caudal disponible 
del río Taibilla, sin embalse en este 
río, que excéda de la determinada pa
ra  los abastecimientos que se mencio
nan en el apartado 4.°, para asegurar 
los riegos existentes en la cuenca del 
Guadal entín.

9.° Que se continuará la tramitación 
del expediente del pantano del Taibi
lla para llegar, en cuanto sea posible, 
a apreciar la posibilidad de ejecutarlo, 
su capacidad de embalse y su coste, 
teniendo además en cuenta su función 
como cabecera posible de un abasteci
miento y el aprovechamiento eventual 
en riesgos en las vegas del Segura de 
los caudales de avenida el río Taibi
lla, regulables por el embalse.

10. Que se estudiará con urgencia 
un proyecto general o plan de obras 
de aprovechamiento del río Mundo, 
para las poblaciones maiicomunadas 
de la zona central y oriental de la re
gión no incluidas en la zona atribui
da desde ahora a las aguas el río Tai- 
billa. Ese estudio habrá de comprender 
los aspectos técnico, económico, sani
tario y administrativo, especialmente 
en lo referente a la utilización de los 
embalses del río Mundo.

11. Que los estudios a que se re
fieren los apartados 5.°, 6.°, 7.° y 8.°, 
estarán a cargo de la Dirección de la 
Mancomunidad de los Canales del Tai- 
billa, y los correspondientes a los 9.° 
y 10 a cargo de la Mancomunidad Hi
drográfica del Segura.

12. Que mientras no se resuelva 
definitivamente la ejecución del abas
tecimiento a* todos los Municipios man
comunados, no se dará entrada en la 
Mancomunidad a ningún otro.

13. Que esta orden aclara y regla
menta el Real decreto-ley de 2 de 
Agosto de 1930, que continúa en vigor 
sin fuerza de ley, y prepara, demoran
do en npiUe la ejecución de las obras,

la eventual adopción de modificaciones 
en el proyecto de bases aprobado.

14. Que cuando se determine so
bre el aprovechamiento del río Mun
do para abastecimiento, se dispondrá 
lo que convenga respecto al plan de 
obras y a la concesión de aguas.

15. Que la concesión de la subven
ción que en años sucesivos haya de 
otorgarse para ejecutar la totalidad de 
las obras de abastecimiento en las eta
pas que se determine, deberá hacerse 
por una ley.

16. Que la Mancomunidad de los 
Canales del Taibilla podrá aplicar a 
las obras a que se refiere el aparta
do 6.°, que tengan proyecto de ejecu
ción aprobado, las subvenciones vigen
tes en los presupuestos del Estado, 
siempre que demuestre que dispone de 
los fondos precisos para la ejecución 
de las obras del ramal de Cartagena.

17. Que no procede resolver sobre 
el proyecto de empréstito elevado en 
Junio último por la Mancomunidad 
del Taibilla a la aprobación de la Su
perioridad para la totalidad de las 
obras, hasta que se resuelva definiti
vamente sobre el plan general de abas
tecimientos.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, *2 
de Noviembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Obras pú

blicas.

Ilmo. S r.: Vista la instancia eleva
ida al Exorno. Sr. Ministro de Fomento 
en fecha 23 del actual, por Rodolfo 
Alber y Compañía, pertenecientes al 
Sindicato de Almacenistas e Importa
dores de carbón del puerto de Bilbao, 
en¡ la que solicita se declare de un mo
do terminante si sigue en vigor la Real 
orden núm. 198, de 6 de Junio de 1929, 
que prohíbe a las entidades pertene
cientes a estos Sindicatos intervenir 
en la compra, almacenamiento, descar
ga o entrega de cargamentos de car
bón consignados a consumidores que 
no, hubiesen importado directamente 
más del 50 por 100,«de.su consumo an
tes de la constitución.. del Sindicato
correspondiente:

Resultando que constituidos Sin
dicatos de Almacenistas é Importado
res de carbón en diversos puertos de 
la Península, con la obligación de tra
ficar con una determinada cantidad de 
carbón nacional y autorizados los con
sumidores para importar directamen
te sus; carbones por cargamentos o bo
degas completas, al amparo de ese De
creto se simulaban por algunos alma
cenistas importaciones consigna das di
rectamente a diferentes consumidores

para reducir sus compras de carbón 
nacional y forzar indebida e ilegal 
mente los cupos correspondientes: 

Considerando que esta manera de 
proceder producía y volvería a produ
cir al derogarse la citada disposición, 
un grave daño para el resto de los al
macenistas y una evidente infracción 
de las disposiciones reglamentarias 
que no se puede consentir:

Considerando que las razones ex
puestas que motivaron la Real oiden 
subsisten enteramente, pues el Decreto 
de 1.° de Octubre inspirado, lo mismo 
que el derogado núm. 1.180, en un cri
terio de protección al consumo de car
bón nacional, no puede amparar ni 
autorizar actos u operaciones que des
virtuarían por completo su eficacia j 
producirían un grave trastorno en e 
funcionamiento de los Sindicatos,

Este Ministerio ha resuelto declarar* 
con carácter general, subsistente en 
todas sus partes la citada Real orden 
núm. 198, de 6 de Junio de 1929. 

Madrid a 2 de Diciembre de 1931.
P . D .,

F. GORDON ORDAS
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta que 
formula en 1.° del corriente el Ins-; 
titnto Geológico y Minero de España* 
referente a que el Estado se reserva 
el terreno abarcado por las dos zónal 
cuya designación hace, una en la pro* 
vincia de Málaga y otra en la de Cá
diz, ante la posibilidad de que en fe* 
cha próxima se realicen en las mis* 
mas sondeos para investigaciones pe
trolíferas cuyos resultados pudieran 
ser satisfactorios:

Vista la Ley de 24 de Julio de 19l£ 
y el Reglamento para su aplicación 
de 23 de Octubre del mismo año, q it 
autorizan al Ministro de Fomento paif 
acordar estas reservas temporaimenteV 

Considerando que parece de la ma< 
yor conveniencia, como medida de ah 
ta previsión, hacer uso en el presentí 
caso de dichos preceptos,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del expresado Instituto, 
ha acordado:

1.° Excluir temporalmente del de
recho público de registro de Minas! 
los terrenos abarcados en las dos  ̂zo
nas, cuyas designaciones son las si
guientes :

1.a En la provincia de Málaga.—La 
zona que el Estado deberá reservarse 
en las inmediaciones de Ronda se 
puede delimitar así: Se tomará como 
punto de partida el poste kilométrico 
número 1 de la carretera de San Fe.»
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djro de Alcántara, Desde este punto 
y ..en dirección al Este se medirán 
5.000 metros y se colocará la primera 
estaca. Desde ésta y con rumbo al 
Norte, 5.000 metros, y se colocará la 
segunda estaca. En dirección al Des
te, 5.000 metros, y se colocará la ter
cera; y, por último, en dirección al 
Sur, 5.000 metros, llegando asi al pun
to de partida. Estos rumbos se .en
tenderán referidos al Norte verda
dero.

2.a En la provincia de C idix—-Las 
zonas reservadas de la provincia de 
Cádiz deben delimitarse .asi: Se lo
mará como punto de partida poste 
Kilométrico número 61 de la carre
tera de' ViJlamartíu a Übrique. Desde 
él y en dirección al Norte verdadero 
se medirán 2.000 metros y se colo
cará la primera estaca. De aguí y con 
rumbo al Oeste se medirán 4,000 me
tros y se colocará la segunda estaca.

De aguí y con rumbo a! Sur se ¡me
dirán 2.000 metros y se colocará Ja 
tercera estaca; y de .aguí y eon rum
bo al Este, 4.000 metros, volviendo al 
ipunto de partida. Estos rumbos se en
tenderán referidos al Norte verda
dero.

2.° Que esta suspensión del dere
cho de registro de Minas en dichas 
zonas será por dos años, prorrogables 
por plazos iguales si a su tiempo se 
juzga conveniente.

Lo que de orden mfeisxeríal digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos, debiendo publicarse estas resolu
ciones en la Gaceta de Maduid y co 
municarse a los .Ingenieros Jefes 4e 
Minas de Granada y Sevilla para su 
■inserción en Jos Boletines Oficiales de 
las provincias de Málaga y Cádiz» res
pectivamente.
1 Madrid. 5 de Diciembre de L931.

p. JE).,
F. GORDGN ORDAS

Señor Director general de Minas y
Combustibles.

Ilmo. Sr.: Debiendo procederse al 
nombramiento del personal técnico 
asignado al Instituto ¿fe Biología ani
mal,

He tenido a bien disponer que por 
esa Dirección general se abra concur
so por término de diez días para la 
provisión, con carácter interino y con 
sujeción a las condiciones que en la 
convocatoria se determinen, de siete 
plazas de técnicos que han de prestar 
servicios en los distintos Laboratorios 
del Instituto, dotadas con la gratifica
ción anual de 8.000 pesetas, de las que 
cuatro se proveerán entre Veterinarios 
espedí alisados en Bacteriología y Pa-

rasXfetogía, nm m ile Veterímríos es
pecializados ,ecn ■.Citología y .Genética o 
Endroermología y Alimentación, una 
entre Doctores m  Farmacia para el 
Laboratorio de Control Farmacológico 
en la Sección de Gontrasfeción y otra 
entre Doctores de Ciencias químicas 
para ,el Laboratorio de Bioquímica y 
Bioenergética en la Sección de Fisio- 
zooíécnica.

Madrid, 7 de Diciembre de 1931.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de Ganadería e 
Ind ustri as p e c iiari as.

Ilmo. Sr.: Debiendo pro cederse al 
nombramiento del personal asignado 
a esa Dirección general,

He tenido ,a bien disponer que por 
V, L .se ubf:a concurso por término de 
diez días para proveer la plaza de 
Inspector general de Servicios admi
nistrativos de la Dirección general de 
Ganadería, qm desempeñad-aienrás 
la Secretaría del Consejo Superior Jfe- 
miarlo, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase y 
sueldo anual de 12.000 pesetav, entre 
funcionarios que tengan asignado en 
presupuesto igual haber o el inmedia
to inferior y reúnan más de veinte 
años de servicios al Estado, con arre
glo a la siguiente escala gradual deé 
servicios y méritos :

a) Pertenecer al Escalafón del 
Cuerpo Técnicoadministrativo del Mi
nisterio de Fomento.

b) Haber desempeñado cargos de 
cometido e importancia 'análogos,

e) Haber ejercido funciones o rea
lizado servicios en relación con el co- 
mereáo pecuario, circulación de gana
dos y necesidades de consumo.

d) Trabajos estadísticos relaciona
dos en algún aspecto con la riqueza 
ganadera.

é) Distinciones o recompensas por 
merecimientos técnicos y administra
tivos.

f) Pertenecer a dos o más Cuerpos 
del Estado.

g) Cualquiera otra clase de méri
tos que deseen alegar,

Madrid, 1 de Diciembre de 1931, 
ALVARO PE ALBORNOZ 

Señor Director te  G an adería é
Industrias pecn&rfes.

Ilmo. Sr.: Debiendo procederse al 
nombramiento del personal técnico 
asignado al Instituto de Biología ani
mal,

He tenido a bien disponer que, por 
esa Dirección general, se abra cqucui>

vso, por término de diez' días, pmñ pro
veer entre Veterinarios una plaza de 
Jefe de ,§eceión de Patología animal,-y 
otra de Jefe de la Sección de Fisdozoo- 
fecnia, dotadas cada una de ellas con 
el .-sueldo de 10.0.00 pesetas.

Para optar a dichas plazas será ne
cesario solicitarlo de la Dirección ge
neral de Ganadería e Industrias pecua
rias, conforme a los preceptos que di
cho .Centro señale m la convocatoria 
,al efecto.

Madrid, 7 de Dícfemlme de 1931.
ALVARO DE ALBORNOZ

.Señor Director general de Ganadería 
e Industrias pecuarias.

Ilmo. Sr.: Debiendo precederse al 
nombramiento del personal asignado 
al Instituto de Biología animal he dis
puesto se convoque a concurso-exa
men por término de diez días Mbífes 
para proveer 12 plazas de Auxiliares 
fenaenMm dej referido Instituto, de 

ám eon fe doiaeién de 4M& pe
setas anuales y 10 con la <fe 

Podrán acudir a este eoneiirso-exa
men las españolas mayores de veinte 
años que no excedan de treinta y cin
co y  ‘acrediten doeumentalraenfe tener 
conocímimto práctico de los servicios 
auxiliares propios de laboratorios, 
marcha adminfef raí iva de oficinas, 
taquigrafía, mecanograffe w few aeíón  
y  manejo de ficheros y biblioteca, con
siderándose como mérito preferente el 
haber prestado servicios en dependen
cias del Estado, la posesión de títulos 
que justifiquen m suficiencia en las 
materias Indicadas y la traducción de 
idiomas.

Expirado o! plazo de admisión de
instancias, las ,solicitantes se someta 
rán a examen para comprobar su ap
titud en relación con los conocimien
tos que aleguen ante una Junta califi
cadora designada por V. I., la que, te
niendo en cuenta la puntuación obte
nida y el orden de prelación señalado, 
elevará la propuesta oportuna.

Madrid, 7 de Diciembre de 1931.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de Ganadería 
e Industrias pecuarias.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Y PREVISION

ORDENES

Excmo. Sr.; Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en
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cuenta que tanto en el fondo como en 
la forana se ajustan a las dísposicio- 
¡nes que regulan el Subsidio a las fa
milias numerosas,

Este Ministerio ¡ha acordado otorgar 
a los mismos la cantidad de beneficia
rios de dicho Subsidio, en concepto 
de funcionarios, con los derechos que 
se especifican a continuación:
Lm  beneficios del aríicuk) 9 / a los

funcionarios padres de ocho y ime-
Be hi}M':
43245.662 D. Antolín Ramírez Gar

cía,—Inspector municipal de .Sanidad  ̂
de Albacete.

433-32.731. D. Octavio Sánchez Gi
rón García.—Ingeniero Agrónomo del 
Servicio del de Rústica, en Avila.

43447024. Doña .¡Bárbara López 
Méndez, viuda del Oficial de Prisio
nes D. Miguel Corso Maldonado.—Calle 
cu1 Morales, número 93. Badajoz.

43540.277, D, Carlos Gómez del 
Moral Sabaier.—Funcionario de la Di
putación provincial de Barcelona.

4364.334. D, Pedro Múgica Gol co
lé a,—Funcionario del Ayuntamiento de 
Bilbao. .

437-38.135. D, Juan Cruz Martínez 
Acitores.—Médico de la Beneficencia 
municipal de Burgos.

438-27,835. D. Faustino Rodríguez 
Perdiguero.—Médico titular de Este- 
par (Burgos).

439-28.54-6. D. Federico Martínez 
Martínez—Secretario del Ayuntamien
to de Cervera (Burgos).

440-25.392. D. Adolfo Fernández 
Barroso.—Alférez de Fragata. Obser
vatorio de Marina. San Fernando (Cá
diz). .

441-33.176. D. Ricardo Molió Mol
ió,—Comandante de Artillería. Coman
dancia. Ceuta

442-12.933. D. Emilio Montero Za
mora.—Oficial Mayor de! Ayuntamien
to de Pozoblauco (Córdoba).

443-46.148. D. Patricio López Gon
zález de Canales.—Excedente de la 
Presidencia del Consejo. Avenida del 
Gran Capitán, 42. Córdoba.

444-39.030. D. Pedro Alvarez Loza
no—Maestro Nacional de Lucerna 
(Córdoba).

445-31.316. D. Leovigildo López 
Campos.—Secretario del Ayuntamien
to de Torrecampa (Córdoba).

446-36.734. Doña Isidora Busto Ba
rrado.—Maestra Nacional de Santa 
Cristina de Fecha Enfesta (Corana).

447-23J76. D. Joaquín Penas Rois, 
Empleado municipal del Ayuntamien
to de Orzúa. (La Corona),

448-15.477. D. Francisco Fariña 
Garabán.—Inspector municipal de Sa
nidad, en Riveira (La Coruña).

449-37.872. D. José Fontanet Sagra
ra.—Médico titular de Bañólas (Ge
rona).

456-46.865. D. José Yilioslada Aces
ia—Jefe Sección análisis Laboratorio 
municipal (Granada).

451-5.272. D. Juan J. Pardo López 
de la Torre Ayllón,—Secretario de la 
Sala de Audiencia territorial de Gra
nada

452-5.235. D. Antonio Jiménez Ga- 
sanova.—Interventor del Estado en 
Ferrocarriles. División técnica de Gra
nada.

453-47.233. D. Arsenio Rueda Ma
rín.—Ingeniero Agrónomo. Granja Es
cuela de Capataces agrícolas de Gra
nada.

454-38.968. D. Benito González lin
da.—Comandante dé Infantería, Calle 
de Torres, 6. Gua dala jara.

45:5.-370.. D. César Cañ-edo-Argüe- 
lles y Quintana.—Teniente coronel de 
Ingenieros, retirado, San Sebastián 
(Guipúzcoa), Uzandizabal,'3, principal.

456-46.829. D. Francisco Zafra Ju
rado.—Guardián de Prisiones, ¡en la 
Prisión Preventiva. de Moguer (ííuel- 
va)

457-38.008. D. Luis Garzón Marín. 
Médico titular de Linares (Jaén).

458-37.944. D. Vicente Pelegero Lo
res,—Comandante de Infantería del 
Regimiento de Infantería, número 11, 
en Las Palmas (Gran Canaria).

459-14,751. D. Benjamín Suárez 
Fernández.—Maestro Nacional de San
ta Eulalia, Municipio de Sanrara 
(León).

460-23.621. D. Alfonso Jaráiz Pé
rez Fariña. — Ingeniero de Caminos 
con destino en la 3.a división técnica 
y administrativa' (Madrid).

461 - 47.169,—D. Manuel Bernaben 
Marguen da, Oficial. prme tq del Cuer
po de Correos:. A-dr- ~ Tracién Cen
tral ¡Madrid.

462-47.185. D. Miguel Gambra Sauz, 
Teniente Auditor de primera, del Cuer
po Jurídico Militar. Hermosilla, 35, 
Madrid,

463-29.075. B. Gonzalo Córdoba 
Aguirregaviria.—Oficial de Telégrafos 
en Madrid.

464-15.320, D. Dwmisw Garijo Ro
yo.—Maestro Nacional de Escuela. 
Prosperidad. Canillas, 26 (Madrid).

465-30.961. D. José María Hernán
dez Brotons.—Oficial cuarto del Ayun
tamiento de Madrid, con destino en el 
Negociado de Plusvalía. Madrid.

466-24.819. D, Joaquín García Mo- 
rato Ruiz.—Teniente de Infantería 
(E. R.), Ayudante de Prisiones Mili
tares, en Madrid.

467-4,430. D. Manuel Peinado Cues

ta.—Emplead© de Administración en 
la ex Real Gasa de Campo, Madrid,

468-8.688. D. Lucio Alvarez Fei 
nández.—Inspector del Trabajo en Va< 
lladoüd. ¡Ministerio de Trabajo -y Pre
visión. Madrid.

469-46^42. D. Leoncio Hemándea 
González,—Ordenanza del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid.

476-47.044. D. Manuel Lozano Cue
vas.—Sargento de Carabineros. Mála
ga.

471-24.621. B . Antonio Márquez To
rres.—Oficial primero de Administra
ción municipal del Ayuntamiento de 
Málaga.

472-31.125. D. José Gil Sola.—Ofi
cia! segundo del Ayuntamiento de Má
laga

473-44.202. D. Alfonso Núñez Gi
ménez,—Portero de! Instituto de Se
gunda Enseñanza de Lo rea (Murcia).

474-47.167. D. Juan Romero Rome
ro—Maestro Nacional. Escuela de Ga- 
nade-Gínz© d-e Limia (Orense).

475-47.395. D. Luis Salgado López. 
Maestro Nacional. Orense.

476-30.418. D. Manuel Suárez M a ga
ñán.—Secretario del Ayuntamiento de 
Coaña (Oviedo).

477-3.929. D. Antonio Geamp© Fra
ga.—Médico titular de Redondela 
(Pontevedra),

478-33.839. D. José Hernández Ta~ 
vera.—Oficial del Ayuntamiento de Le- 
desma (Salamanca).

470-40.787. D. Filomeno Grande 
Arme uleros.—Maestro Nacional de Be- 
leña (Salamanca).

480-42.509. D. Clemente García Li| 
quero.—Director Médico de la Estíí 
ción Sanitaria del Puerto de Santan
der,

481-24.811. D. Francisco Rey Bra
vo.—Portero Ordenanza del Ayunta
miento de .Santander,

432-4 7,©84, D. Eugenio Crespo Ri- 
vero.—Fiel de Consumos. San Felices 
de Buelna (Santander)

483-31-268. D, Pedro Muñoz Palop. 
Médico titular de Enguera (Valencia).

484-6,424.. D. Tarsicio González He
rrero.—Farmacéutico titular de Esgue- 
villas (Valladolid),

485-20, D. Federico Alvaro Vígil.— 
Secretario del Ayuntamiento de Mon
taña (Zaragoza).

486-39.666. D. Antonio Casals Álbá. 
Oficial de Correos, Zaragoza

487-20.216. D. Raimundo Jiménez 
Sánchez.—Secretario del Ayuntamien
to de Solosancho (Avila).488-21,496. D. Francisco Vives Bas
ca.—Funcionario del Excmo. Ayunta
miento de Barcelona

489 -32.280. D. Ignacio de Corta- 
zar y Manso de Velasco.—Ingeniero
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fegundo del Cuerpo Nacional de Mi
nas» Profesor de la Escuela de Capa
taces Facultativos de Minas. Bilbao.

490-46.860. D. Lucidio del Río 
Puente.— Secretario del Ayuntamiento 
de Villasilos (Burgos)

491-21.067. Doña Pilar Fernández 
de Bobadilla, viuda idcl Comandante 
de Infantería D. Manuel Cores Cante
ra.— Logroño, Avenida de Pérez Cal
dos, 8, segundo.

492-16.859. D. Manuel Rivas La- 
rraz.— Médico del Hospital del Rey, del 
Patrimonio Real (Burgos).

493-39.096. D. Juan Antonio Martí
nez Pérez.— Ayudante de Obras públi
cas, con destino en la Jefatura de Es
tudios y Construcciones del Centro de 
España (Segunda Jefatura), con re
sidencia en Burgos.

494-2.011. D. Manuel Gan darías 
Blanco.— Fiscal de la Audiencia pro
vincial de Cádiz.

495-14.746. D. Rafael Rodríguez Ca
ro.—Maestro Nacional de San Fernan
do (Cádiz)

496-14.802. D. José Grego Mella.—  
Maestro Nacional en Ferrol (La Co- 
jruña).

497-37.030. Doña Carmen Alvarez 
Juárez.— Viuda del Maestro Nacional, 
ib Manuel Gil Amador, Cerceda (La 
Hormi a).

498-14.382. D. José Alvarez López, 
fruardia primero de Seguridad, en La 
Coruña.

499-2.220. D. José Otero García.—  
lefe de Administración de tercera cla
se, del Cuerpo general de Hacienda. 
Depositario especial del Ferrol (La Co
ruña) .

500-20.344. Doña Purificación Ló
pez.— Viuda del Teniente Auditor, don 
Julio Vizoso, Canalejas 173, El Ferrol 
íLa Coruña).

501-14.099. Juan Molinet y Camps. 
Secretario del Ayuntamiento de Vila- 
?lemuls (Gerona).

502-13.557. D. Pedro Bravo de La
guna Alonso.— Maestro Nacional de 
Mogán, Las Palmas (Canarias).

503-20.488. B. Leandro Aroca Or
tega.— Profesor de tercera clase de la 
Banda municipal de Madrid,

504-30.139. D. Francisco Díaz de 
Arcaya Miravete.— Abogado del Esta
do. Presidencia del Consejo de Minis
tros. Madrid.

504-30.139. D. Francisco Díaz de 
Arcaya Miavete.— Abogado del Estado, 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Madrid.

505-16.344, D, Antonio Dóvila Ava
les.— Teniente Coronel retirado. Clau
dio Coeilo, 65, primero derecha, Ma
drid,

506-1.504. Félix Gime no Rayón.—

Jefe de ¿Administración en la Direc
ción general de Justicia y Culto. Mi
nisterio de Gracia y Justicia. Madrid.

507-2.285. D. Pedro Muñoz Seca.—  
Jefe de Administración de primera 
en la Inspección general de Previsión. 
Ministerio de Trabajo. Madrid.

508-47.390. D. Jaime Tost Pamies. 
Teniente de Infatería retirado. Madrid.

509-14.337. D. Diego Carrillo Po
ní e.— Médico titular de Casarabonels 
(Málaga).

510-8.404. D. Manuel Carreño Gó
mez.— Inspector de fondos municipa
les del Ayuntamiento de Murcia.

511-8.361. D. Luis Telmo Fernán
dez San tomé.— Médico titular de Re- 
don déla (Pontevedra).

512-30.918. D. Bernardino Gonzá
lez Martín.— Farmacéutico titular en 
Salvatierra de Tormes (Salamanca),

513-21.251. D. Manuel García Soria. 
Oficial primero del Cuerpo >de Correos, 
Salamanca.

514-34.947. D. Manuel Santos Re
dondo.— Ordenanza del Distrito fores
tal de Salamanca.

515-15.511. D. Loreto Hernández 
Hernández.— Guarda forestal del Esta
do, Fuencaliente de la Palma (Santa 
Cruz de Tenerife).

516-28.288. D. Ralfael Luna Plasen- 
cia.— Capitán »de Infantería, disponi
ble en Santoña (Santander).

517-21.631. D. José Pérez Carral 
Calderón.— Médico titular e Inspector 
municipal de Sanidad de San Vicente 
de la Barquera (Santander).

518-25.499. D. Joaquín Serrano Na
varro.— Secretario del Ayuntamiento 
de Mazaleón (Teruel), Montañés, 18.

519-2.323. D. Juan Sáez Ortega.-—- ! 
Comandante de Artillería con destino 
en la Inspección de Fuerzas y Servi
cios de Artillería en la séptima Re
gión, Valladolid.

520-3.924. D, Francisco Delgado Ji
ménez.— Teniente coronel de Ingenie
ros en la Comandancia de Ingenieros 
de la 7.a Región, Valladolid.

521-23.549. D. Va 1 e n t í n Ferrero 
García.-—Maestro nacional de Zamora.

522-24.861. D. E n s e b i o  Sánchez 
Sánchez.—Secretario del Ayuntamien
to de Predeguer (Alicante).
Los beneficios de los artículos 9.° y

10 a los funcionarios padres de diez
h ijos :
523-33.269. D. Gabriel Sanabria 

Fernández.—-Médico titular de Mérida 
(Badajoz).

524-24.594 D. Alfonso Useleti Ló
pez de Lara.— Teniente Coronel del 
Regimiento de Infantería de Mahón 
(Balares).

525-2.310. D; Carlos Quintana Pa
lacios.— Comandante de Infantería. 
Burgos..

526-22.582. D. José Montoto y Gon
zález de la Hoyuela.--Funcionario del 
Cuerpo de Archiveros. Jefe, del Muse® 
Arqueológico de Cádiz.

527-16.201. D. Edmundo Sanjuán 
Cañete.— 'Capitán de Corbeta de la Ar
mada. Comandante de Marina (La Co
ruña) .

528-25.171. D. Trinidad Yáñez Ro
dríguez.— Jefe de fia Sección adminis
trativa de primera enseñanza de Gra
nada.

529-12.932. D. Antonio Mellada 
Murciano.— Jefe de Negociado de ter
cera del Cuerpo de Telégrafos con des
tino en Albuñol (Granada).

530-46.862. D. José Sánchez Her
nández.—-Cabo de la Guardia civil en. 
el puesto de Pinos Puente (Granada)*.

531-21.321. D. Ramón González Mi- 
ralles.— Médico titular de Cornago (Lo- 
grño).

532-2.510. D. Antonio Serrano Car
neros.— Teniente de la Guardia civil 
retirado. Paseo de las Delicias, 75, Ma
drid.

533-4.429. D. Francisco Roca Simó. 
Servicio Catastral de la Riqueza Urba
na. Madrid.

534-30.536. D. Manuel Juárez Mon
tes.— Portero tercero de la Aduana de 
Cartagena (Murcia).

535-16.543. D. Alejandro Salgado 
Biempica.— Capitán de Infantería re
tirado. Santo Domingo, 10, Orense.

536-15.410. D. Ataúlfo Urmeneta 
Cidriau.— Funcionario municipal. Di
rector de la Caja de Ahorro municipal 
de Pamplona (Navarra).

537-39.187. D. Domingo Edo Marco. 
Secretario del Ayuntamiento de Villa- 
nueva del Rebollar (Teruel).

538-1.503. D. Rafael Fernández de 
la O ü u z . Puente.— Jefe de Negociado 
del Cuerpo Pericial de Aduanas en 
Toledo.

539-22.837. D, Julio de la Cueva 
Bonoso.— Magistrado de la Audiencia 
territorial de Zaragoza.

Los beneficios de los artículos 9.°, 10
y  11 (caso 1.°) a los funcionarios pa
dres de once hijos.

540-8.302. D. Manuel Salord Menén- 
dez.— Inspector municipal de Sanidad. 
Cindadela (Baleares).

541-39.105. D. Joaquín Palomeque 
Ahumada.— Guardia civil en Igualada 
(Barcelona).

542-2.295. D. Mariano Pérez Agudo. 
Maestro nacional de la Escuela de ni
ños, 10, B. TrafaJgar, 10, Madrid.

543-3.920. D. Antonio Borrajo Fei- 
jóo.— Guardia civil en el puesto de 
Junquera de Abia (Orense).,

544-10.550. D. Pedro Vicente Esca- 
jedo Salmerón. —  Subjefe de la Guár-
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día municipal de Camargo (Santan
der). .

545-676. D. Predesvinto Pérez Gon
zález.—Secretario del Ayuntamiento 
de Zarzuela del Pinar (Segovia).
Los beneficios de los artículos 9.°, 10 

y 11 (caso segundo), a los funciona
rios padres de 12 hijos:
546-25.782. D. Isabelino Cea Go

do n? •—-Maestro de Villafufre (Santan
der) .

547-2.272. D. Cristóbal Riesco Lo
renzo.—Director del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Salamanca.

548-9.377. D. Saturnino Hermida 
Cibreiro.—Oficial de Arbitrios del Mu
nicipio de El Ferrol (La Coruña).

549-14.516. D. Manuel Vázquez Gu- 
dín.—Farmacéutico titular de Puente- 
seco (La Coruña).
Los beneficios de los artículos 9.°, 10 

y 11 (caso tercero), a los funciona
rios padres de 13 hijos:
550-5.887. D. Antonio Pérez Martí

nez.—Alférez de la Guardia civil, Co
mandancia de la Guardia civil de Ba
dajoz.

551-40.353. D. José Orra.—Secreta
rio del Ayuntamiento de El Franco 
'(Oviedo).

552-15.094. D. Justino Fernández 
Mato. — Sargento de la Guardia civil 
¡en la tercera Compañía de la Coman
dancia de Vizcaya.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 20 de Noviembre 
de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernadores civiles y Jefes de los 
solicitantes.

Ilmo, Sr.: Vista la instancia y docu
mentos que la Sociedad Obrera de 
Agricultores de Santa Cruz del Reta
mar (Toledo) envía al efecto de obte
ner autorización para concertar arren
damientos colectivos, y no existiendo 
¡contradicción con lo legislado sobre 
la materia,

Este Ministerio ha acordado conce
der autorización a la Sociedad Obrera 
de Agricultores de Santa Cruz del Re
tamar (Toledo) para concertarlos, de
biendo ser publicada esta aprobación 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de la proyin cía.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
de Carreros, Faeneros y similares, de 
Córdoba, en demanda de que el Comi
té paritario de Transportes de dicha 
capital, en su Sección de Tracción a 
sangre, entienda en cuanto se refiere 
a los Faeneros y sus similares, y con
siderando que dichos obreros hoy se 
encuentran huérfanos de los beneficios 
que reporta la Organización Corpora
tiva Nacional, por lo que dicha solici
tud tiene un gran fundamento de jus
ticia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Comité paritario de Transportes de 
Córdoba, en su Sección de Tracción a 
sangre, tenga jurisdicción y competen
cia sobre los obreros Faeneros y sus 
similares.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 4 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Habiéndose padecido error en la 
publicación de la Orden de este De
partamento de 25 de Noviembre últi
mo, se publica de nuevo, debidamente 
rectificada.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que mandó celebrar las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar la Sec
ción de Minoristas de Carbones den
tro del Comité paritario del Comercio 
de la Alimentación, de Madrid, y vis
to el resultado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Sección de Minoristas de Carbones, 
del Comité paritario del Comercio de 
la Alimentación, de Madrid, quede 
constituida en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio Feito González, D. Marcial Mo- 
rán Peláez y D. Francisco Pérez Her
nández.

Vocales patronos suplentes: D. Emi
lio Enguita Sauz, D. José Gayo Rivas 
y D. Bruno Ramírez Serrano.

Vocales obreros efectivos: D. Leon
cio Sanz RJ|)iso, D. Gonzalo Aparicio 
Coscurrita y D. Antonio García y 
García.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
riano Hidalgo Infante, D. Teodoro 
Barbero Blanco y D. Rufino Martín 
Hernanz.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la 

Sociedad de Seguros de Incendios de
nominada “Lux”, Caspe, 12, Barcelo
na, y como consecuencia de reciente 
visita de inspección,

Este Ministerio ha acordado lo si* 
guiente:

1.° Que se elimine a dicha Socie
dad del Registro de las inscritas, de
clarándola en liquidación forzosa e in
tervenida en todos los ramos en que 
opera, por hallarse comprendida en el 
caso definido en el artículo 37 de la 
ley y en el párrafo 3.° del artículo 181 
•del Reglamento de 2 de Febrero de 
1912; y

2.° Designar para Interventor del 
Estado en dicha liquidación a D. Fran
cisco Ochoa, Actuario de la Inspección 
general de Seguros y Ahorros.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1931.

NI COLAD
Señor Inspector general de Seguros y

Ahorros.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de “El 
Fénix Previsor”, Enfermedades, Ma
drid, y de conformidad con el dicta
men de la Junta consultiva de Se
guros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que se declare extinguida a di
cha Sociedad, eliminándola del Indice 
de las que están en liquidación.

2.° Que por el Banco de España, en. 
Madrid, se devuelvan a quien justifi
que su propiedad los valores que inte
gran el depósito constituido por “El 
Fénix Previsor”, comprendidos en los 
resguardos siguientes:

Resguardo núm. 2.589, fecha 28 dd 
Marzo de 1916, de 5.000 pesetas nomi
nales, en um título. >de la Deuda amor- 
tizable 5 por 100, serie G, número 
24.728; y

Resguardo núm. 1.515, de 100 pese
tas efectivas, constituido en 9 de Ma
yo de 1916.

De Orden ministerial lo digo a V. L 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 30 de Noviembre de 1931.

NICOLAU
Señor Inspector general de Seguros f

Ahorros.

Visto su escrito de fecha 10 deí co
rriente, elevado a este Departamento, 
interesando que en todos los concursos 
patrocinados o subvencionados uor



1542 8 Diciembre 1931 Gaceta de Madrid.— Núm.,342

■teste Ministerio sea autariz&da jte 
sión o entrada libre de los Ingenieros 
agrónomos y Peritos agrícolas con 
destino en los Centros oficiales, me
diante su identificación por el carnet 
profesional,

liste Ministerio, considerando #ue el 
personal referido debe estar siempre 
ial corriente en el detalle de todas las 
innovaciones, a fin de poder juagar 
ir es ocelo a la conveniencia y eficacia 
pr Mica de las mismas, ha acordado 
tenerlo en cuenta en los sucesivos con
cursos o exposiciones ¡para cuya cele
bración haya sido requerida la pro
tección de este Departamento.

Lo que comunico a Y. S, para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
30 de Noviembre de 1931.

'NICOirAU 
Señor Presidente de la Asociación de 

I nge nier o s agró no mo s,

MINISTERIO  DE  COMIICACIONES 
ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el informe de la Jun
ta Central de Aeropuertos en que se 
especifican las dificultades de orden 
técnico y económico que presenta la 
construcción de un Aeropuerto nacio
nal en Imn, teniendo muy en cuenta 
.qm  ei Estado ha de procurar organL 
zar los Aeropuertos Nacionales en el 
plazo más corto posible e invertir en 
su construcción los fondos estricta
mente necesarios, dentro de las nor
mas técnicas precisas, no es posible 
atender con los fondos del Estado a 
la construcción 4e un Aeropuerto en 
un lugar de tan malas condiciones co
mo el designado en Irán, ya que dicha 
construcción obligaría a dotar el pre
supuesto de una cifra muy superior a 
la necesaria para construir análogo 
Aeropuerto en otro emplazamiento,

En consecuencia se declara nula la 
clasificación de Aeropuerto nacional 
p de servicio público hecha al proyec
tado Aeropuerto de Irán, según Orden 
ministerial de 31 de Mayo de 1929. 

Madrid, 7 de Diciembre de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

Señor Director gemer&l de Aeronáutica 
civil.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO  DE ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en Ba
yona participa a este Ministerio el fa

llecimiento del súbdíio español fean 
(Jareta Cortázar y  .Maguía* de jse$£®ta 
y un años de .edad, soltero, natural de 
Ma.nurga (Alava')..

Madrid, 4 de Diciembre de 1931.— 
El Ikib secretario, P. A,, el Jefe de 'Sec
ción, M. de Píniés,

El señor -Cónsul de España en .Cara
cas participa a este Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Eduardo 
Hidalgo Perdomo, natural de las islas 
Canarias, de cincuenta años de edad, 
soltero, iornalero, hijo de Antonio y 
de Francisca,

Madrid, 3 de Diciembre de 1931.— 
El Subsecretario, P. A., el Jefe de Sec
ción, ’M. de Piniés.

MMISTEMO d e  ju s t ic ia

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Freciiilla se halla va
cante, por promoción de D. Pedro So- 
lís del Olmo, la plaza de Médico foren
se y de la Prisión preventiva, de ca
tegoría de entrada, que debe proveer
se por traslación, conforme a fa pre
venido en el artículo 1.° del Real de
creto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia íg* 
rritoriaí de Yalladolid, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del p l a z o  de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G íVc e x a  d e  M a o b í -d .

Madrid, 4 -.de Diciembre de ,1931.— 
El Subsecretario, J. de Azeárate.

m  la  
CIOM

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Teniendo en cuenta las razones que 

han aducido D, Julio Bejarano y Loza
no, D. José García del Diestro y don 
Antonio Orfiz de Landazuri, Profeso
res de la Escuela nacional de Sanidad, 
al presentar la dimisión de los cargos 
qué desempeñaban en la misma,

Esta Dirección ha -tenido a bien ad
mitírselas y declarar vacantes las pla
zas de Profesor agregado de Enferme
dades infecciosas y su clínica, Profe
sor agregado de Higiene escolar y ti
tular de Epidiemiología general y Téc
nica epidemiológica que, respectiva
mente, regentaban.

Madrid, 7 de Diciembre de 1931.— 
El Director general, Marcelino Pascua.

m m m E m o  m  m & í m m i m  
p ú d i c a  v m u s  a íít e s

SUBSECRETARIA 
En cumplimiento del acuerdo minis

terial de esta fecha se anuncia a con
curso previo de traslado la provisión 
de la plaza de Profesor de Dibujo, va
cante en el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Burgos.

Pueden optar a la traslación los Pro
fesores de Institutos que desempeñen 
asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán §m  solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirvan, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días para los que tengan su des
tino en la Península o Baleares, y quiia-. 
ce días .más para los que le tengan en 
Canarias, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  de  
MAímio; .bie.n entendido que las ins
tancias, documentadas, han de tener 
entrada en este Ministerio, en el Regis
tro general, dentro de los plazos man
cados.

.Este anuncio ,se publicará en los Bo
letines Oficiales cíe las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de la M&ción;
lo -cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así 
se verifique sin más anuncio que el 
presente.
’ Madrid, 2 de Diciembre de 1931.— 

El Subsecretario, Domingo Parnés.

En cumplimiento del acuerdo mi
nisterial de esta fecha sê  anuncia a 
concurso previo de traslado la provi
sión de la plaza de Profesor de Dibu
jo, -m em te m  el Instituto Nacional de 
Segunda de Santander,

Pueden optar a la traslación Jas Pro
fesores de Institutos que desempeñen 
asigna! ira igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas 4e Jas hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirvan, precisamente 
dentro del plazo ¡improrrogable ¡de 
veinte días para los que tengan su des
tino en la Península o Baleares, y quin
ce días más para los que le tengan en 
Canarias, a contar desde la publicación 
de efete anuncio en la G a c e t a  m  Ma
d r i d ;  bien entendido que las instan
cias, documentadas, han de tener en
trada en este Ministerio, en el Regis
tro general, dentro de los plazos mar
cados.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de Jas provincias y, 
por medio de edictos, en todos ios Es
tablecimientos públicos de la Naeíóni; 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así 
se verifique sin más anuncio que el 
presente.

Madrid, 2 de Diciembre de 1931.— 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la copia parcial del acta sus
crita por el Notario D. FideJ Perlado 
Moreno* respecto a Jas subsistas cele
bradas el 29 de Agosto último para la 
adjudicación de las obras con destino 
a dos edificios de nueva planta para 
dos Eseftetes :n m  para ni
ños y  o t o  para niñas, con cuatro Sec
ciones cada una4 en Port-Bou (Gero
na) , por sus presupuestos de contrata, 
de 146.715,83 pesetas el de la Escuela 
de niños y 145.446,83 el de la de ni
ñas:

Resultando que constituida la Mesa 
con arreglo a las formalidades esta
blecidas en la vigente Instrucción de 
subastas, y una vez que por los pre  ̂
«entes no se hizo ninguna observación, 
el señor Presidente declaró desiertas
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las expresadas subastas par na haber
se presentado proposición alguna para 
optara las mismas:

Considerando qne, en armonía con 
Jo prevenido en el párrafo segundo de 
tos artículos 51 y 58 d.e la ley de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, debe, 
celebrarse una segunda subasta de las 
obras de referencia bajo las mismas 
eondicimies que las desiertas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar los acuerdos del Presidente 
de las susodichas subastas y, en su 
consecuencia, declararlas desiertas, 
'autorizando a esta Dirección general 
para que anuncie la segunda subasta 
de las obras con arreglo a las mismas 
■condiciones que las verificadas.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a- V, S. para m  cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Noviembre de 031. — El Director 
general, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vacantes dos plazas de Profesoras de 
Pedagogía, una de Labores y otra de 
Ciencias Naturales en la antigua Nor
mal de Maestros de esta capital y otra 
de Profesor numerario de Física y una 
de Pedagogía en la que fue Normal de 
Maestras de la misma,

Esta Dirección general, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Orden mi- 
uisterial de esta fecha, ib# tenido a bien 
disponer lo siguiente;

1.° Que dichas plazas de Profesoras 
y Profesores numerarios se anuncien
para m mmMón & concurso previo 
de trasl& áo por término de qiiim ee d ía s  
naturales, a contar desde la  publicación 
d e  este anuncio en 1.a G a c e t a  d e  M a 
d r id .

2.° Pueden aspirar a dichas plazas, 
mediante el presente concurso, las Pro
fesoras y Profesores numerarios de Es
cuelas Normales que desempeñen o ha
yan desempeñado en propiedad un gru
po ele asignaturas igual o análogo al 
de la vacante que soliciten y que po
sean el título profesional o hayan he
cho el depósito correspondiente a estos 
fines; requisitos indispensables que ha
brán de hacerse constar en la lio ja de 
servicios de cada interesado.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determina el artículo 2.° del Decreto 
de 25 de Octubre anterior y demás fjjig* 
posiciones vigentes,

4.° Los aspirantes cursarán sus in s 
tancias a este Ministerio dentro del pla
zo fijado, acompañadas de sus hojas de 
semejos y méritos por conducto de m$ 
Jefes fomMiatos, los que certificarán, 
bajo su responsabilidad, del contenido 
de Jas mismas.

Lo qu# m haee público a  ios efectos 
q u e  se e x p r e sa n .

Madrid, 7 de Diciembre de 1931— El 
Director general, Rodolfo Llopis.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Recibidas las noticias que faltaban de 
varias Jefaturas de Obras públicas, res
pecto a presentación de proposiciones, j 
jgara optar a la subasta de las obras de *

dragado en el puerto de Cindadela (Ba
leares), por carencia de las cuales fué 
suspendida la que debía celebrarse el 
día M de Noviembre último,

Esta Dirección general ha dispuesto 
que a ios doce horas del próximo día 
10 se celebre dicha subasta.

Lo que así se participa para conoci
miento del público interesado. Madrid, 
3 de Diciembre de 1931.--E l Director 
general, José Salmerón.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esta Dirección general, 
Este Ministerio se ha servido anular 

el concurso celebrado el día 24 de 
Abril de 1930 para construir un puen
te sobre el río Álberche, en el ferro
carril de San Martín de Yaldeiglesias.

Lo digo a V. I. gara su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1931 .— El Director general, A. Ve
jan.
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Ferrocarriles,

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

De conformidad con lo preceptuado 
en el apartado a) de la base segunda, 
m  relación con la tercera transitoria 
¿e la Orden de 23 de Mayo último, es
tableciendo Jas normas a que ha de 
ajustarse en fo sucesivo Ja provisión 
de los destinos en ei Cuerpo de Inge
nieros de Caminos* Canales y Puertos, 
se anuncian dos vacantes de Ingenie
ros subalternos en la primera División 
técnica y administrativa de ¿ferroca
rriles* concediéndose un plazo de vein
te días hábiles, a contar desde Ja fe
cha de la inserción del presente anun
cio en la G a c e t a  d e  M adui© , a fin dé 
que los Ingenieros del expresado Cuer
po y categoría en situación activa o de 
supernumerarios forzosos que reúnan 
las condiciones que exige el citado 
apartado presenten las oportunas pa
peletas. que las remitirán por conduc
to de sus Jefes ai Negociado de Perso
nal de esta Dirección general.

Los que se hallen pendientes de des
tino Jas entregarán p remitirán direc
tamente al citado Negociado.

Las papeletas se extenderán en pa
pel corriente, ju d ie n  do ajustarse su 
redacción al modelo Inserto en ia Ga
ceta de 13 de i^ tíem bre de 1927.

Madrid, 5 de Diciembre de 193i.— 
El Director general, A Velae,

DIRECCION GENERAL DE GANADE
ría E INDUSTRIAS PECUARIAS
En cumplimiento de la Orden mi

nisferial de esfe Departamento* fecha 
7 del actual, m convoca a concurso por 
término d# diez días para provee?, con 
carácter interinp, mete plazas de téc
nicos que han de prestar servicio en 
los distintos laboratorios del Instituto 
de Biología animal, dotadas con la gra
tificación anual de 8.000 pesetas, de 
las que cuatro se proveerán entre Ve
terinarios especializados en Bacterio
logía y Parasitología, una entre Vete
rinarios especializados .en Citología y 
Genética o Endrocrinología y  Aü* 
mentación; una entre Doctores en Far
macia para el Laboratorio do Control

Farmacológico en la sección de Con- 
traslación y otra entre Doctores .en 
Ciencias químicas para el Laboratorio 
de Bioquímica y Bioenergética en la 
sección de Fisiozo.oie.cn i a,

Para optar a dichas plazas será ne
cesario solicitarlo de esta Dirección 
general, estar en posesión del título de 
Veterinario. * Doctor en Farmacia o 
Doctor en Ciencias químicas, confor
me se establece anteriormente; ser es
pañol o naturalizado en España y ca
recer de antecedentes penales.

Dicho concurso será sometido & la 
siguiente escala gradual de méritos:

Trabajos de investigación y experi
mentación en la materia objeto de este 
eoncurso.

Libros, folletos, monografías y co
municaciones de índole científica y la
bor pedagógica y de divulgación re
ferente a la especialización que se so
licita^

Haber disfrutado pensiones o repre
sentaciones oficiales para estudios o 
asistencia a Laboratorios y Congresos 
científicos extranjeros- 

Conocimiento de idiomas.
Las solicitudes podrán ser eró rega

das en el Registro general del Ministe
rio de Fomento durante los días seña
lados y en horas de oficina a contar 
de la publicación de esta convocatoria 
en la Ga c e ta .

Un Tribunal integrado por el Direc
tor de la Escuela de Veterinaria, dé 
Madrid; el Director del Instituto efe 
Biología animal y  el Inspector genera) 
de Enseñanza y Labor social, que ae 
tirará de Presidente, hará el estudio di 
servicios y  méritos que aleguen los 
concursantes elevando la oportuna pro
puesta.

Madrid, 7 de Diciembre d.e 193L—• 
El Director general* F. Gprdén Ordás*

En cumplimiento de la Orden minis
terial de este Departamento, fecha 7 
del factpal, se convoca a concurso para 
proveer una plaza de Inspector gene
ral de Servicios administrativos de es
ta Dirección, que desempeñará, ade
más, la Secretaría del Consejo Supe
rior Pecuario, con la categoría de Jefe 
*íe Aáministración de ■primera clase y  
sueldo anual de pesei&§f entre
funcionarios que tengan asignado en 
pmmpumte hpiai haber o el mnmáia* 
to inferior y reúnan más d§ veinte 
años de servicio ni Estado, con arre* 
gío a Ja siguiente escala gradual 4$ 
iervfeios y méritos: 

a) Pertenecer al Escalafón fiel 
Cuerpo Téonieoadmiuistr^tivQ del Mi* 
nisterio de .Fomento, 

h) Haber desempeñado cargos de 
cometido § imporfenefe análogos;

e) Haber ejercido funciones o rm* 
limdú mrwmim m  reíacién con el co
mercio pecuario, circulación de gam* 
úm y necesidades de consumo.»

4) Trabajos estadísticos relación#- 
dos en algún aspecto con la riqueza 
ganadera.

e) Distinciones o recompensan por
merecimientos fecufeos. w 
tivos.

f) Pertenecer a dos o más Guerpos 
del Estado,

g) ■ Cualquiera otra efesc de mérifos 
que deseen tdtegkr,

Las solicitudes serán presentadas ey. 
fe! Registro general del MinHerio fe
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'¿'•omento durante diez días, a partir 
de la publicación de esta convocatoria 
en la Gaceta.

Madrid, 7 de Diciembre de 1931.— 
El Director general, F. Gordon Ordás.

En cumplimiento de la Orden mi
nisterial de este Departamento fecha 7 
del actual, se convoca a concurso por 
término de diez días para proveer, en
tre Veterinarios, una plaza de Jefe de 
Sección de Patología animal y otra 
de Jefe de Sección de Fisiozootecnia, 
dotadas cada una de ellas con el suel
do anual de 10.000 pesetas.

Para optar a dichas plazas será ne
cesario solicitarlo de esta Dirección 
general, estar en posesión del título 
de Veterinario, ser español o natura
lizado en España y.carecer de ante
cedentes penales.

Dicho concurso será sometido a la 
siguiente escala gradual de méritos:

Trabajos de investigación y expe
rimentación en las materias objeto de 
este concurso.

Libros, folletos, monografías y co
municaciones de índole científica y la
bor pedagógica y de divulgación re
ferente a la especialización que se so
licite.

Haber disfrutado pensiones o repre
sentaciones oficiales para estudios o 
asistencia a laboratorios y Congresos 
científicos extranjeros.

Conocimiento de idiomas.
Las solicitudes podrán ser entrega

das en el Registro general del Minis
terio de Fomento durante los días se
ñalados y en horas de oficina, a con
tar de la publicación de esta convo
catoria en la Gaceta.

Un Tribunal, integrado por el Di
rector de la Escuelante Veterinaria de 
Madrid, el Director del Instituto de 
•Biología animal y el Inspector general 
de Enseñanza y Labor social, que ac

tuará de Presidente, hará el estudio 
de servicios y méritos que aleguen los 

:concursantes, elevando la oportuna 
propuesta.

Madrid, 7 de Diciembre de 1931.— 
El Director general, F. Gordón Ordás.

En cumplimiento de la Orden mi
nisterial de ese Departamento fecha 7 
del actual, se convoca a concurso-exa
men para proveer doce plazas de Au- 
ixiliares femeninos del Instituto de Bio
logía Animal; de ellas, dos con el suel
do anual de 4.000 pesetas y diez con 
el de 3.000, entre españolas mayores 
de veinte años y menores de treinta 
y cinco que acrediten documentalmen
te tener conocimientos prácticos de 
servicios auxiliares propios de labo

ratorios, marcha administrativa de ofi
cinas, taquigrafía, mecanografía y for- 

1 mación y manejo de ficheros y biblio
teca, considerándose como mérito pre
ferente haber prestado servicios en 
dependencias del Estado, la posesión 
de títulos que justifiquen su suficien
cia en las materias indicadas y la tra
ducción de idiomas.

Las solicitudes podrán ser presen
tadas en el Registro general del Mi
nisterio de Fomento durante diez días, a partir de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta, debiendo 
acompañarse certificaciones de naci
miento, de buena conducta y negati- 
ya de Penaba

Terminado el plazo de admisión de 
instancias, las solicitantes serán some
tidas a examen ante una Junta califi
cadora que se designará oportunamen
te, para comprobar su aptitud en re
lación con los conocimientos alegados, 
la que elevará propuesta de nombra
miento teniendo en cuenta la puntua
ción obtenida y el orden de prelación 
antes señalado.

Madrid, 7 de Diciembre de 1931.— 
El Director general, F. Gordón Ordás.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
el Auxiliar microfotográfico de la Es
tación de Olivicultura y Elayotecnia 
de Tortosa, D. Nicanor Gálvez Mora
les, en solicitud de que se le conceda 
un mes de licencia por enfermedad, 
acreditada con certificación facultati
va bastante, que acompaña; y visto el 
informe favorable emitido por el In
geniero Jefe de la citada Estación, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, ha tenido a bien conceder 
al referido funcionario un mes de li
cencia por enfermedad, con abono de 
sueldo, licencia que empezará a con
tarse desde el día en que el interesa
do reciba esta orden.

Lo que comunico a V. S., de orden 
del señor Ministro, para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Diciembre de 1931.—El Director ge
neral, Antonio Pérez Torreblanca. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el expediente promovido por 
D. Rafael Janini y Janini, Consejero- 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros Agrónomos, solicitando un 
mes de licencia por enfermo, que jus
tifica con certificación facultativa bas
tante, que acompaña, e informada la 
petición favorablemente por el Presi
dente del Consejo Agronómico, y vis
tas las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con lo dispuesto en los artículos 
32, 33 y 36 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, conceder un 
mes de licencia por enfermo, con 
sueldo entero, al Sr. Janini, licencia 
que comenzará a disfrutar el intere
sado a partir del díá en que reciba la 
orden de concesión.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 4 de Diciembre de 
1931.-— El Director general, Antonio 
Pérez Torreblanca.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

INSPECCION GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORROS

Se pone en conocimiento del públi- j 
co en general y de los asegurados en 
particular que la Sociedad Mutua de *

Seguros de Accidentes del Trabajo de« 
nominada “ Mutua de Accidentes del 
Trabajo de la Unión Industrial Meta
lúrgica” , ha trasladado su domicilio 
de la calle Cristina, número 13, a la 
de J. Anselmo Clavé, número 2, en 
Barcelona.

Madrid 23 de Noviembre de 1931.—  
El Inspector general, J. M. Ruiz Ma- 
nent.

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular que la Sociedad Anónima 
de Seguros denominada “ Compagnie 
d’Assurances Generales contre Lincen
die et les explosions” , ha trasladado 
su domicilio a la plaza del Callao, nú
mero 1.

Madrid, 28 de Noviembre de 1931.—* 
El Inspector general, J. M. Ruiz Ma
lí ent.

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular que la Compañía anónima 
de Seguros denominada “Compagnie 
d’Assurances Generales” ha trasladado: 
la oficina desde la calle de Alarcónp 
número 9, a la plaza del Callao, nú
mero 1, de esta capital.

Madrid, 30 de Noviembre de 1931» 
El Inspector general, J. M. Ruiz Ma
nen!.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
EDICTOS

Por el presente se llama y cita al 
ex Administrador de la Estafeta de 
Llanes (Oviedo) D. Diego Benítez Gan
dón para que comparezca el día 28 
de Diciembre próximo, a las once ho
ras, en el ¡local que ocupa esta Delega
ción en el Palacio de Comunicaciones, 
para ser practicada la liquidación pro
visional de presunto alcance, que de
termina el artículo 86 del Reglamento 
orgánico del Tribunal de Cuentas de 
la República, en el expediente que 
contra el mismo se instruye sobre re
integro de 17.079,31 pese tas, abonadas 
con cargo al Tesoro público para ni
velar los fondos de la Estafeta de 
Llanes.

Madrid, 26 de Noviembre de Í93L 
El Delegado, Francisco Sicilia.

Por el presente se llama y cita ai ex 
Cartero del Correo Central, D. Felipe 
Santos Freire, para que comparezca 
el día 17 de Diciembre próximo, a 
las once horas, en el local que ocupa 
esta Delegación en el Palacio de Co
municaci ones, para ser practicada la 
liquidación provisional de : presunto 
alcance que determina el artículo 86 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
de Cuentas de la República, en el ex
pediente que contra el mismo se ins
truye sobre reintegro de 1.656 pese
tas, abonadas con cargo al Tesoro pú
blico, para indemnizar a los impo
nentes de los giros números 32 y 33 
para Madrid.

Madrid, 30 de Noviembre de 1931. 
El Delegado, Francisco Sicilia. .


